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~IIr~ISTER 10 I.) E J~A GUERRA

IaBY

LEYES

PRESIDENCIA

PARTE OFICIAL tlJ;:;ón, y se ¿t":,t:tlará a cubrir la d;ie- ganizar la Di~ecc¡ón general de 1Ia
rC'l;cia qt:e exi:'ta entre :05 ckmás in- rrueCGS y Cc:onia5 m(]diiicando y d.is-
gr<:sos que se ojtengan de los autoriza- tribuyendo los serv:ciGs ha,ta· ahora
dos pa.ra ei p,':S<;lite aiio y 103 gastos a ella encon~nda.dos, sin que los eré
que se realicen con irr.putación a este d~tos que requiera la nueva organiza
Pres¡¡p1loesto, ción, incil'lídos los quoe' figuran para el

Todos los gastos {le emisión, nego- personal a ex.tingu:r de la disuelta Sec
ciación, asi como los del ser,·ido de ciÓll LoIonial, puedan exceder de los
pago de iCltereses, serán sa4:Ís-iechos con aetuaUnente cons.ignadcs en pr~s

Congreso de los Diputados cargo ad crédito porev'Í3to al efecto en to para la Direcoión y para dicha Sec
la sección 3." del Presupuesto de Obli- eión, com¡putl1l1do en los créditos a que
gacrones generaJies del EJstado. dé lugar la reorganización, los que re-

,.;\;,W Art. 3.° El Gobierno, por Decreto quiera la Dirección y los que pas-en a
E'J Congreso de los Diputadoe, en uso acordado en Consejo de' Mi-nistros y Ozbligaciones a extinguir o a las planti

de la faeuhad que le concede el artíeu- previo informe del Consejo de Estado. \las de otros departamentos.
lo no Oc ia Constitucioo, ha decmado podrá reorgallizB.1" ios servicios &Obre Art. 6.° Se autOl'iz.a. al Práideute
Y taoDCionado la s.iguiente la base de procurar las ma,ores «ono- del! Consqo de MJllÍ'stros para reorga,-

mías posoibles, a los ~ no .;e refiera&1 niza.r la Dirección generaJ de Ae'J'onáu
otras autorizaciooes~ en esta tica, con ar·reglo a los créditos coosig
Ley, reduciendo el peTSOCIad y proce- nados a.l efecto en la sea:ión l." de 10

Artkú10 l.- Se conoeden cr~itos di~ a la. arnor:tización del que resul- ObJ.jgac~ de los ~tamentos mi
para Los gutos del Estado duraonte el tar~ S<lDrante, el cual quedará en si- n~~iale6,
último semestre dc'l afio en curso por la. tu.:ci6n oc excedencia que reglamenta- Dichos créditos quoeda,rÚl sujetos a
suma que ar,roja el estado letra A, cré- riamente le corresponda. Las reorga- 1.... reorgalllizaoí6CJ de los servicios de
ditos que, jootamente con los otorga- 1lizaciooC'S que se acuerden no podrán Aviación que se es.tahleza en virtud
dos PQra el primer semetres del mismo t nul'l'Ca re'basa.r óe los créditos afectoso {le ley, en la que se fija,rá la dotación
año, constituyen 1<1$ dotaci<:nes totale'!¡ a los servicios que aquéllas com¡m~n- ddinitiva de los mi.smo.>, integrada por
de los servicios durante el eje,reicio darl, ni podrán producir awnento en los créditos que figuran en la ~
económico de' t934, a los que debe- ni.ngtma de las clases y categorías que ción 1." y los de ¡aos secciones 4,", 5,"
rán imputarse las. obligaciones que por figuran en los res.peotivos Escalai,mes y 16, que, por su indole y finadidad,
cuenta. de k,s mismos se ·reconozcan y o en el personal temQCf-e:ro cru~ ¡:,r<.:,te correspundan a aQl1e11os servicios.
liquiden durante él. servicio en cua.Jquier Centro o depc-n- Art. 7.° Se autoriza al! Pres,idente

Los ingresos para el mismo año cal- d<.:rt<:ia. dd Estado, sin que por ello del Consejo de Ministros para que sin
<:uilad05 fi¡1;ura igua,lmente su porme- pueda modificarse la condición de c'ste a\lJl11<.:ntar el tota,! de Ja:s camidades
nor en el estado letra B. personal. consignadas en el ca.¡;ítulo 1.°, .. Perso-

Art. 2.° Se autoril.1 a.1 Gobierno pa- Del uso que se haga de esta amorí- nal ", en los conceptos de ":-'.Iateria:l
ra emitir y neg-ociar, en u·na o varia,,¡ za.ción se <1.'Jrá cuenta a las Cortcs. de ofici11as d'C" Informació(J en el ex
veces, J)clld.1 del Estado o de-] Tesoro, Art. 4,° Se aUI'Aiza a los 1Ii<1istros tranjero", y "Alquilern de oficinas de
por la cantidad de 500 millones (le pe- de Justicid, Üihrd's ¡>úhl:cas~ 1'11Sotru¡;;- lniormac,ión en <.:1 extra11jero", dcl ca
setas, rcilll<'gr;!l,le en el plazo de dos ción púhlica y Bel!<ls A:·tcs, A~ricu·l- . pitu,lo 2.", y las del ca¡>'tll,lo 3,", "CaoS
ailOs, que se emitirá a la par con i111e- tura e IndllStr·ia y Come'rcio para el Ls ve,rios", en su concepto de "Dife
rés no '\~:>{'ri"r al 5 por lOO aoua,l, H'stal~:cr;n';<'\1to económico de las plan- rencias ele cambio por pa:~Oi C'n el ex
libre de il1l<lnl('stos presente's y futuros, t:llas ,1cI-aiío 1f)~1 siempre '1'.1e el ga.s- tranjero", \}rol'<da a la re{Jrgan'zación
inl'luso ,kl Tilll'\>I'C, ell las operac,on-cs to '1lle reprcs<'nte tal rc,tahk'cillliellto de los serv¡''¡os de; Patronato I'acional
p:¡1;tl u rati";as en que 103 titwos sirvan ,ea. ctlh:erto, sin rehasa.r b. ciira glo- de Turismo,
de garantÍa. hal dd c",(;itll':o I.~ d<'1 l:reilfopucstos de Art. 8,° Si ralzones de carácter po-

La C);.l\H'Q(\;¡. emi.'ión tamhí~n })o- :~astos. de cada 1ltll,,'~erlU, p<rr rcor!('a- lítico o ecol1,'>tl1lco ob1::!;asen a carn
dr;', han' ro<' t"lal () parcialmente en a,l- nll;;CiOll de l<JS sen'l~lcs o ,a.phca,lJ(lo bi;¡.r J::¡ rcs:dencia de algún ¡mesto di
guna ,1<- las acttl;Jlcs deudas dC': Esta- d 1m,l'urle de ];1'5 bajas def,¡nlt;.";I~ o pliltllático o cons'IlJar ,J.:' F,.s.;lliía en el
do, alllr¡';::II 1r I,,,c en tal ca·so 511 il1l¡~)rte tempora·les or:lslona.das ,por IllcVll11:el1- extr:"tljero qtl<,da autorizado el Gobier
en la c;;.lllid.lll tl('('{'s.1ria para con,,,Ji- to del ,¡¡{',rsona.!. . . . n) ¡>:II"1 reali/ar J;¡, \"lri:r:-j 'Ilt" precio
<lar la 1), "da dd TOMO• .1("l1!:dn,enle I~~l:ll.l11e.llte se. autorlza !1\ M.llll's!rO '",s, sin <¡1I~ por ello J}1I('(bn mnrlifícar
en cirnriar¡,'''l, '1U'! volulItariamente se t1~ I rabajo. Sa1l1d'ad y .1\'1"tell':I:I .~ú- se lo.; cr¿.ditos con.;igl1ac1os aJ efecto
prI'S"I1!<' a ('011 \"ersi 1>11 : el tipo de ne- elall para '1~I~, en la's nll,'t11:ls Nlnd:clO- .. n el Cdpitll10 L°, articulo LO de la
ROCl;¡ClOll ,lo liJar:¡ el (joltlcrno, tcnicn- ne~, fl'ürga.nlcc, 1~5 [)l'.lntlllas del, .lx'rs tJ - S<'C":;"" 2,", "Minis.lerio de Est;¡¡!o", de
do en cu<'nta las c"liza<'ioncs corrien- nal trrnlCoa<lmJn<¡stratlvo y a:uxlIJar (!e las Ohlígacioncs ct,e los D-epartamcntos
tes e'11 las I\olsa,; n¡¡dunales. su Departoun<'n1o .en pro¡)orCt<lI1cs ana- minístcr,ia.1<·s, ni altera.rse cl nÍImero de

E.l ¡>roc1ucto de di<-ha emi.si6n se oon- lo~as a J':IoS •an~erlorcs y dentro de las fll'lldona,ri(),s de cada. categoría, Que,
.igna e1l d eSotado letra B), Soecci6n S.", mIsmas hm¡.taclones. sell.'ún dicho cap{tu.Io deban prestar s-er.
CQ(\>ítuJo 4.·, en eum¡>I4miento de lo dis- Art. 5,' Se a'llltoTÍza ad P,res.~'eC1te vicio en el extraa1f~ro.
'p¡es.to en el articulo 15 de la Cooos-ti- del Coo.S'e'jo de Mictis1lros para reor- No obsotacte lo prevenido en el pll_

.. ' .' .
~~ d. . .u..rl .. 'ji.": ._
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Art. 10. Se Mttoriza a~ Mini.stro die
Justida. pa,ra. e·leva.r a la. categoría. JU
perior los JU7.~ados de rp,ril11~ra ins
ta'ncia e inJtrll('Ci{m de noÍ'lba.o¡, con
tlinuamlo, en comisión, ·los actuaLe9 ti
tulares de tos mismor, hasta que con
&ot1idcn la. categ{ll'1ía de Magistrados.
La dotación de la díferencia, de' ha..be-

rrafo a.nteTÍor, se 3IIItoriza. a;1 Mini3tro
de &lado pa.ra que pueda proveer las
Eati>ajadas vacante9 q uje considere
qportuno en Ministros plenipotenciarios,
con credenciales ce Emba.jador, cuyos
funcionarios percibirán romo sueldo tatI1
sólo el correSlpOndiente a su categoría
persooal.

Art. 9.· Se 3IlItoriza aJI Mini.;.tro de
Ju.;ticia para. que, ~ndolo con
bajas 00 los erMitos votados en la
sección 3-', pUt'Xia. incluir en el Presu
~sto de su Depaortamento las consig
naciones necesarias para las atenciones
del ~lini9terio fi6cad del T.ibuna.I de
Casación de Ca':.a!uña, "in que esta au
toriz<l(;oÍón se halle sujeta. a. las- restric
óooes que se i~n por otro ar
tíCdlo de esta ley res¡pecto a que no
puedan aumental1"'se los. gastO$ de per
sonal a. eJGPensas de ba) as en otr~ ca
pítulos y artícu1?S. Dichas altenQJ.Oone.;

se cifran como 91g1Je: ..• :::S. .;...~.: '-<i- '-:,
Pesefas.

25·000

1,36·330

:.... ...,"',.
a la. coonservación. Ail efeotio, '1'a dis
tribución se propondrá po.!' la. Direc-
ción general de Caminos, teniendo en
cuenta 61 estado actual de las ea"rre
teras en caJda provincia, así como .>U
frecuentación, precio y calidad del ma
rerial, oondicionCls climatológicas y ri
queza agrícola, industria!! y mercaatil.

2.° Para adiju'c!icar por contrata en
el ejercicio de 19,34 obra.> de repara.
ción de todas d1a6es de las ca.rrete
ras del Estaoo, haSita la. cantidad de
24 millones de! pesetas, a. itl'rertir en
dos ejercicios. Los. plazos d'e ejecu
ción coml>renderán de uno a dos qer
cicios y el crédito a abonar en el ~
mero de ésto.; no podrá exoede'r de
cuatro millones, y 20 mi1lones de pe
setas para 1935. El Ministro de Obras
públicas distrilJui,rá oo'tre 'las distintas
provincias la cantidad a subasta"r, to-
tallmente con des·tino a repMaciones de
ea"rreteras.

La citada. distribución se hará te
niendo en cuenta el estado actual de
las carreteras de cada provincia, asi
como su frecuentación, precio y ca,!i
dad Gel material, condiciones clímato
lógica.> y riquoeza agrícola, indtJSotrial
y mcrcanti( en cada una de ellas, de
biél1lc!o;;e publicar ¡·nt,e-gramente en la
Gaceta de Madrid la mcnc;onada. distri
·bl1:ión. que será a.probada por orden
l1l inisteria·l.

Los contrati5ltas vendrán obligados a
J"'Ca 1iz;¡ r i(n·c." iOI1<'s pa rc ia,\es de ¡Y.nlra
('11 la forIl~a qne di,~"'ngan los Ingenie
ros jd<'s de O!>ras ~)Ú":,;ca', $(·gú.n las
nC<'e"jlhdcs qll<' ('xija ia circll!:teión.

J." ]'",ra a<lj1:d:car por suJ'I.;la o
cnncu,rso. en d ejercic;" de 1<).14, re
par:l"j"ll(';' dc e;;rrdnas co:! finw's es-
l"'l"ciaks hasta la cal:l:d:ld de 18 mi
lIoncs de Iw,ctas, c¡nc ,e l~i;,trihuirán en
lhJS cjercicios, no plld;cllIlo cXC<'lkr la
primcra <I11Ua,J.idad a "bonar, corre ...¡XJ'I1

dic'l1te a Jr)J,~, de dos m;lIones d.c pe
s<'!a3, y la anu;:¡(itiad ti'C 1()J5. de 16
millollc3. Se entenrlerán conl1l>rendidas
en las obra" ti·c rcparac;{ll1 y conscrva
ción de ca·rreteras, sean por contrata o
¡>or a.drrni.nistración, los riegos asfáJ
tiros de' aJlquitrán o ele sílicatación des
tillaoos a la mayor duración del buen
e.\tado de conservación de los firme3.

A.rt. I,'j. Se autoriza <!JI Ministro de
ObratS públicas para adjudicar .pur con
trata, en el ejercicio de 10.14, obras
nuevas de carret<?r;¡s hasta la cantidad
de 20 millones de pesctas, a inverti'r
en tres ejercicios. Los rlazos de <"j c
ea iÓIl de las obras podrán varia.r de
uno a tre5 ejercicios, con forme a la
cuantía de los prr¿;UlPll('~t<lS de las· mis
mas, (lO d.ehicn<1o excc\kr el crédito
correS'lJO'l1diente al efercicio de Il)34 de
250.000 pesetas, CJ'ue se ahonarán ron
cargo al capítllno J.o , artículo S,O, COI1~

cepto 24 dc,1 presnptl<?sto de la scc
ción 7.', "Míniskrio de Ohras púhli
cas ". Las ,contratas de I;~s mrnciona
das obras se rea.lizarán forma,nt1o pre
viamcn~e re1ad<lnC9 cite obras a Juhas
ta'r en1re laos c0l11J11'rC'l1llida,s en oua:l
quiera de llQs ,pl;¡nes dd Estado y ('ntJ"'C
las que reúna.n a,lg'un.1 ti~las COltdicio
I1<.'S C¡U<' fija d r<';~1 d~crdo <1<' 6 de fc
brero doe 1926.

J!1:\1almoen,te se le autoriza pMlIJ que
en la. misma forma, tie~o y pilazOSl

res se cdJrirá en este Pers~o con
el irJl¡orte de las bajas ocasi0nada6 por
movimiento de perJonaJ en el capítu
lo 1.0 del Pr~to del Mini&terio de
JlISticia.

Art. 11. Por ni<ngÚl1 c:onceQ?lJo po
drá aumenta,rse e!I número de Generales
que señala la ley de Plantillas doe 8 <Se
septierrbre de 1931, ni el de Jefes y
Oficiales deatinados de' cada ~eo que
figuran en .Jas secciones 4.' y 14 <Se las
Obligaciones de los Departamentos mi
niGteri<cles., Si pa.ra la or-ganización del
CtrerpO de Tren o paTa otra necesidad
<ld>remiantte del 9Cfvicio se hiciese ne
«osario alterar las plantillas, en la. or
den de creación de cada nuevo desti
no o de conservación de alguno des
eI!JlPCñado en comisión, se expresará
cual es el destino de la plantilla actual
que se s~ en compens.a.ción.

Los Jefes y Oficia!!es disponibles o
de reem¡pllazo de cualquiera. de SU5 cia
!Pes, que no e:xJ:edan en número del
de desti(loS de plantilla de cada cm-
pleo que se haUen vacantes, percibi
rán sus haberes con cargo a los crédi
tos. de Jas secciones 4.' y 14, que se
refIeren a dichos destinos sin cubrir.
percibiendo tan sólo sus haberes por
la sección IS, .. Personal a amortizar",
los Jefes y Oficia:es di~'!XJnib!es y de
reemn)l<ltZo que realmente exccdan de'l
núme,ro global de los eLe cad.a CI11lPleo
que f,iguraQI en las SeCCi()(leS mencio
na.(\;¡s.

Art. 12. La il1\1c'rs,ión dd cr':xlito
l:"ns;gnaóo p<Lra pago de horas ex
traordinarias, j,nc1Ctlll1:zacio'I1c:i y graii
íit::l'í.'iot1c,S, ~1 jU':->1iiicar, a los fUllciu
naríos <1\:1 :\lilli~te.:rio <loe l·a (;('herr:;i
e,i,'>11 es[;:r;, ¡imatada por la.; b:l>cS ql1~:

<...w·ortull¿ltl1iC..:(lk ~c d:;:lot.'ll po,r el luisTlIO,
ada.pt;·'ll<i(l't, a la Ln:¡ hhd y di,-IK-";C:Ú;¡
ql1'L' le dió o¡igcll e1l 11);' l'res~¡!pl1~·,;tos

de 1<).12 y JJ.
Allá]·. :g"all1~'ntc, \;¡. cOl]:iigllaJCión que

p;¡ra gratificacione,; pcr (rahajo,; ex
traordjnario~ y preo!ouga<"i(Jn de jor
nada figura en Jos Presupucstos eLe los
á~"m!.LS Departamentos, se percibirán
con a.rreglo a kus norma·s qu'C c'ada
)"[inisterio e5'tablezca <por medio de De
crcto.

Art. IJ, Para. la l>rovisión de las
¡~1azas dc InR'oniero.; a. que so<: hace re
ferencia en d1 capítUllo L°, artículos 1.0

I Y 2.°, concepto 7.°, en a,m1>os, eLe.1 Pre
S111¡mesto del Ministerio de la Gober
nación, sc tendrá en cuellta lo dispue3
to en los decretos de JO de octu1>re

80 de 1<)22 y 15 de noviemlbre de 19.13.
Art. 14. En relación con el cr{xlito

con'50iR'nado en el <:atpítu'10 3.°, artícu
lo 6.", concepto S." de la. sección 7.',
"Ministerio doc Obras públicas", se au-
toriza ;¡,1 MiniSitro de Obrals públicas:

1.0 Para aeljudiC3Jr po,r coc1trata, en
c1 <",corcioio de 19J4. obra" de CO'l1ser
vaci6n de 'las carretera.s de'l Bstado.
hasta la cantidad d~ 12 mill()nes de
pesetaoS, a invertir <'n do's, ejercicios,
Los plazos de cjecudó11' serán doe lino
a dos ejrrdciO!l y el crédiÍlt<l ;¡ ahonar
en CI1 l>riml'To ,no exee<Lc,rá <Le tr<',; mi
lJonc'!! de P<'soetas, ni de ",ueve el ql)c
~e fije para <'1 s<,gul1do dcrcicio. El
Ministro de Obras púMicas a.plicad
de este crédito a cada provincia la
Ipa1rte que iuzgue preciosa· para aJte(ld~.r

~ , .,' 11 , '1 J' \.
i; '. I ~ ,],.:.1 . ,,' I .1.... 1

6.000

6.000

S,ooo

26.000
IS.OOO
17·250
16.soo

. 7·000
.\.()(H'

2·S00

•

TOTAL ..

r.D-PerSOfIrJI del Ministerio
fiscal.

Un Fisca,1 d\e'I Tribunal de
Casac:ón .

Otro Fi~cal ..
Otro ídem .
Ot ro idem .

2."-l'crSOIl<JI de Secretaria.

UII Sccretar,io Letrado ......
Un (lli':"\ at1x;l;ar ..
Un 1kcanógrafo ..

J."-Persollal Silba/temo.

Un Al\C!;ua.cil ..

4.° - O/-/"t/s rellllOlCracllmlie's.

Gastos de repre'sentación del
Fiscal del Tribunall de Ca-
sación ..

Asi¡"'11aciones ¡>or residencia
para los cuatro funciona
ríos del M inisterio fiscal,
a<!J3Critos a dicho Tribuna,I,
a razón de 1.500 pesetas...

S."-M"aterial.

A.\ígnación para. la FíSlCa,lía.
SUlscripei6n a la Gacela de

Madrid ..
Pa,ra la instala.ción de un

deSi\>acho para el Fisc'a;]',
otro pa,ra el TClbicnte fis
c!l!l, otro pana los Aboga>
OOiS fiscales y otro ,p¡¡,ra
!La Secretaría ..
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contrate millón y tnedio de pesetas en ticul10 7.· ddl Presqpuesto de la sec- del~ 41 de la ley de A.ODinia
obras de las lla.tn<Was de carretera.>- ción 7.', "Mini3terio de Ot>ras públi- ·tración y Oontabilidad de la Hacieoca
del circuito pirenáico, a&Xicá.ndlse a leas", es .patra reroonerar al personal, pública, sin que en ni~n caso se pi»
ellas en este semetre la cifra de tanto factllitativo COIlX) adiminwaJtivo da satis-faoer ron cargo al artículo ~
500,000 pesetas, que pa.ra ta~ fin figu- y subailterno, que ha de prestar servi· tes mencionado Untidad que, sumada
ra. en el artiClilo S.·, c()l].Celpto 31 <loe es- cio en los g~ de puertos creados a la; ya saltisfechas en ejercicios ante
te PiI'e5'\l(l'U'eS'tQ. por real decreto de 2 de julio de riores para estas atenciooe3, exoe<lla cW

Art. 16. Se autoriza al Ministro de 1928, pa,ra el efecto a la Direg:ión ge- crédito globaB concedido por la ley de'
Obras púljli<:a:5 para adjudicar por su- neral <loe P'uertos y Canisiooes admini3- 28 de agosto de 1931.
basta o concurso obras de COll$truc- trativas, así romo el personal a amorti- Art. 26, Se aJr4Pl1ía el Ouenpo a.
ción o recons.trucción de puentes y de- Zail' de la ~rimida Junta Centra.1, con- xiliaor, a. exrtin~ir, de Obras públicas
má3 obras de fábrica en 136 ca.rreteras sideránd03e este crMito como anticipo creado por decreto de dicho Departa
del EstaOO, constru :das o en CQ1l:5'truc- hecho por el Estado, del que se reir:te- ménto fecha 13 de junio de ~~~, a vir
ción, y en j:.amÍnos municipales, siem- Igrará con los itIl1POrtes de r.os arbitrios, 'lU:1 de La autorización concedida en •
pre que el -Estado 3e haya encargado Iingresos por derecho o i~tos .NOre artíctJ!o 26 de ¡la ley de Presupuestoll
de la ejecución de dichos puellte> en la pesca, donde hwiere este tráfico. del citado año, pasando a figurar e¡¡ el
VIrtud de lo diS!I>uesto en el real decre- Art. 2l. El inworte de los p,.gos mismo, por orden de antigüedad, loe
to-ley de 22 de 5eptiemi>re de 1927, que se realicen con cargo a los créditos 3Z2 tem¡¡>oreros que restan de los que
hasta la cantidad de ocho millones de 'consignado3 en el ca'Pít'..I110 l.., articu- están prestando,) servicio de =ácter ad
pesetas, a invertir en tres ejercicio3. 110 2,·, concepto 36;' capitlJllo 2,·, ar- miniotrativo en 103 organismos centn.
Los plazos de ejecución de estos puen· ¡ticu~o l.., concepto 29 y C3JPítu:o 3.·, 'les y provinciaJles en el mencionado Mi
tes podrán variar de uno a tres ejer- I artícu10 6.·, coocepto 8.° del pres.upues- nisterio, en l.. de enero de 1932, a 1011
c:cios, 3egún la, cuantía de los presu- I to de la sección 7,', "~Iínisterio de que se seguirá abonando sus haber~
puestos de sus proyectos respectivo3, y 1Obras púb1ícas", no ¡podrá exceder de con cargo a los créditos de los que vie
el crédito correspondiente al ejercicio' la recaooación que se obtenga por el nen percibiéndolos y ctIyaS plazas que
de 1934, Q'lle se abonará con cargo ad 1artículo l.. d~ C3lpítulo 9,· de la sec- darán incoJ1lOradas a la plantilla del
ca.pítu'10 3.·, artietio 5,·, concepto 27, : ción 2.' del Presupuesto general de in- Cuenpo ex¡¡r.esado cuando se incluyan
del Presupuesto de la seo:::ión 7.', "11i- igresos del Estad0, "Contribu,iones in- en el Pre.;u¡puesto.
nisterio de Obras públ,jcas" , no exce- 1 directas", "Impuestos con~lementarjos Art. 27, Terminadas las obras enco
derá de 300,000 pe'setas. I de transporte3 ", ni rebasar los crédi- menda das a las Teiaturas de los dire-

Se fcrmarán y aprobarán 13.3 nece-' tos fijados, aun en el caso de que la rentes servic:os de ias Direcciones del
s;.,ria3 relaciones 'Para las contratas de recaooación por el exp~esado c.Qncep- ~[inisterio de Obras públicas, el per
estos puentes, ordenándolas oc menor to iu'Cse ",:operior a aquéllo,. sonal afecto a ella, quedará excedent.e
a mayor im;)"rtancia de tráfico a que Art. n. Se autoriza al ~[il1istro d<' con los do< tercios lÍel sueldo, con de
hayan doe s<:'~v:r. l..<Js crt"l1itos consigna- Ohras púhlicas para que, pr~\'io acller- recho "'rder~llte pa"a el illg~eS().
dos para ~5te ciase de oh~as no 1";- <lo de! Ccn,cjo de ~[inislro5, proceda a :\rt. .!H. S~ -lll'rillle la amortización
dr:lI1 d·, 'ti::;l:"" al pago de certlfica- <blriJ,uir e! crédito de (o millones de del per,nnal (1c peO\1e, caminero<. (ie
,iones d<: r,'\'is:':'1I de 'precios, ex,,;plo ¡x'setas <:on;ig-nado para los trill1~'tres Icrdada por (,1 ailarl:lllo h) de l:i di,
lu3 ~oC,.).l.)~·/l.i.lt'":; ..q~~: ~~~I1}}<'r~ al ternunar :0(' g,ll.n r1() a~ Cl!:l~·.c~ Ct,~ 0<,1 Cí1.::ít:tl(~ 4.°, Ipo...,jciún 7.1\ .de la it'Y de Prc.~¡;;nl.<.'... tos
el ,e~t,',,~:() <,,)nOl~.Ko; ", _I,:rtJl111o,I" ~o,n:<'l,I~;, ..del 1, rt'l~,.1tle~- de. l'') de abr:l de I')~(,': yo ,(' au\n;';za al

:\1.1.,.1/; ::.~). ~kb<r.l ex(~d:r de I~, to lÍoc '~ ,~<,~(l.;Jll <:: ~I.I,¡";{'I.(> Le 1.\1 :ll-!rl) d,e ().!l~:I',¡'U;'¡"·:IS 'l':~:'a ,o: re-
1111Ik,1<> <.<? ¡,-<Id' <1 nl.(>Ulte tntJI de 1()IIrJ~, JlUh',(dS , <Lstl!l:ldo .1 ~a con:,- "rg~.'¡11za('''.'n <le. Cll<Ti'" lÍc (O:i':ltac'e~
los pr(:s~:l;)::·.... ~tq.~ d~ (.~)ras de P11<:':t05 trucnon de l1t1(:\·O~ tcrrocarn1.cs. SIn -" (·:UJlill{·n .... , llW:',li:\(' ,kcntt) acurda
que, c"n car~~" al C:1!>lt:l':O 3,", a.rtlCU- pcrjuicio de 1" quc b,; Corlocs aC\I<:: r- <10 en Con-cjo de .\1 i¡¡:'lr"5.
lo S,", C;Jllé'¡:P:~ü :!I <Id 1'1:.¡:mi)\\oCsto dc d('n cn su d~a, . , , :\rl. 2'J, El ~l 'ni,trn ,le Ohra, PlJ
la .'e'('Hm 7,', .\!'l1lOkr:o <k Obras :\rt, 2.3, Se autorJ7..1 al ~rl111stro de ¡'~;,'a" !~'r <le('r,'1" 11(' '1'<10:<1, \'\1 Con
pÚb(~(';I''', s" 't11>:I,kl1 y adlud:'l\l<?n ('11 Oka.; púh~iGI' yo:ra 1I1}{'" itl<k:>cl1,licn- ,ejo de ~liJ)i,lros, prcvio dictaIllen <le
oc! ano lf),q, .'111 '1 1:e la sq;:un<llL anual:- lc':n{'l1te dd credllo cOl1sq::;nad" en di la Sccc:ún (lel ]'c:""l1al y ¡\.-unl,,; ge
dad exccda ',le pc,<:tas 6,500.000, capítu!!o 3-", artÍ<'ulo 4,·, con<'<.'u::~)S 4,° ne~a!rs y dc la Jnnta Su.i,erior Con su'"

Art, 18; ,:~:.;¡ut:,::za al .\ll,I::5tro.. (;c ~ .í:o,d<l ,Presu'Ptlc-<lo,de .las,c('(;;un 7.·,¡tiva <l,e Obras públ:(';¡s e il1f<,rn:,·s. en
Ohras ptlh,,<.ls p.lla <!lsponcr, (\<,,,e ~llnlstocr:O d<' Obra., publICas , para. relacion con dicho' ,Il'ct: 111ell" 1 1
1 l' .. 1 1 1 " d C' d d' " ., ,1 l,' e a,uego,. a ~Jc:C\KII):l ('" as o \ras com- serv;clos" oc ana.nas, puc a lsponer Ir~''!lectivas nir~cciollc:" fljar:l bs plan.-
prend:das en los !},;ll\es g-Cllera..es, slen¡- la elecucron de obras nuevas de c.~rre- tillas <1(,1 erS()ll'll \'''('II'\"t'\'O \., ,'1'

~ d f bl d l 1 " 1 S C < p.,,,. " I ,lUXl ,arproc ,que precc a acu<.:r o avora e e tocras en . as provrnc:as (e anta n!Z I facultativo de todos los se;vicic,s de
Gob:erno, de Tc;n<;nfe y Las Palmas, con. cargo cada una de las Direcciones genera:e~,

Art. 19. El crédito que figuro. en a·l crcdlto flgmadQ en el propIo C;J.- Si ronlo con,OCll c' 1·1 t l'
I " " 'l· t " 'J."C +c O,''' ',. , Clh:a Ce e, u( 10e capltUJJo 3, , articu o 4, '. ,eoncc,p.<; '2,9 'Pltd,O, artICUlO 5, , arre<-<:ras,- vras y fijación de estas 'llantillas de to,lo~

del Pres'll:pu<::'to de la se-cClon 7.', MI- nu'Cva's". ¡ _ ' , ,
, , d 01 '11'" d' A E 1 b 1 'd ' l' o, sen'IClOS, re,ultara ,per,onal so-l1Isteno c ')ras PU} leas ,se est!- rt. 24. ~n as o ros 11 ralVJlcas a 1 a tI' , ,
'1 ., I T 1 r 1 ' 1 lr n e, se amor ¡zara segun ,e vayan

.nAara a ~ conceslAon <;: ~UXI 10ds ap os q¡u¡L' se ,rellcr'C~ os. cO,nce.I>;,o'S¡ 3
1
3

p
a 37 produci{'ndo las vacante, anuhíl1dose

ylll1tail11 lentos y SOClaClones oC es- <C' C:lJflltuo 3" artlctJl.o S, <C' resu-. 'I't l' '1 .
d d 'd I 1 01 '),1' 1 ' lOS crc, 1 QS corr~S'ilOnc len CS.ca ores, quoc no excL' era e 75 por 100 puesto ce ,)ras pUl' leas, se tene ran en A S ',.'1 M' ,

do! pr<:5'tllJlll'C;,to doc cada ohra, y un an- cuenta las di3-posicioncs de 8 de dicienv-, rt. 30. .. e, autonz.1 a '. \1101,tro
tici.po doc un 25 por 100 del illllPorte de 1m; ele 19,1.1, 24 de khrno d<: 1934 y de Ohra; puhllcas para que, con car-
la misma en calidad de préstamo rein- 2; dc febrero del mismo aiío, go al credlto que par,~ pago ele expe-
tegrahk garantizado en e' ",'azo má- 'A S '1' . d:entes rl~ ,,"proplaClOn figura en el

, .' J 1" , rt, 25. e CnnSl( erara mcrementa- I 1 '1 • dI' •
xlmo de v'ClIlte aílOS doevengando has- 1 1~' l'd 1 ' concepto 3·1 'e artlcu o 5. e capl-
ta -u d<:volucioll d 'clterés del ~ por 100 {O e

d
crIC ItO¡ con~e( I o por

l
as pro

1
rro- tillo 3," el!'1 T'resu'fluesto de aquel De-

, "" gas e os <os tnmestres a ca:pJtu, o 24 t· < t d t' f ] .
El Ministro de Obras publicas puede dI" • "M" , 1 OL .• par ,ln1(1\ o. pue a sa IS aeer as In-, e a s<xclOn 7, , ll1IStCrtO ce I"ra, "'1\ l1iZ' .:, 1\<: de daÍlos y ",,' , .
a'lltoriza'r ~a rea!lzación dc la~ obras a !yúh1ieas", poara la ejecución de obras fi': 1, ,,1'.' 'O I " l',;r J¡uIC1()!l
que se refIere este concepto bIen dircc- 1 I l' . I 1 Ipl as por rl enes mrnlstena es, a

, . ' , «JI1 a,rr<'K o a o <IScr)\I'CStO eCl a ey t' lID' .,
tamente por oc! Estado o por entidades 1 '2'8 1 t 1 l' Iflrn,pups ,1 I e a 'IreCClon general ele
""'ticionarías s.i '10 J'uz<Y;¡ convenientc (e

rt
dIe ¡a,gos ~ le 1931'f CQtn el' 1111- Oihras Hidráulicas, con anterioridad,.. ',. , , .... , P') e e os r('lI1t('~ros e ee l!.a' (J'S ('11 1 f 1 d . 'd

aibon:ln<!üse ('n est", s<'g1Indo caso en 1 - t 1 d l'b 't \' a a cc la e vIgencIa e estc Presu-".. (' ano a(' tia e I ramlcn O.i CX,l'('{ 1- t)
f?rl11a <!'C s~lll~ven~i6n a las m iSJl'na.s , me- dos en afios anteriores, que no hayan 'P!lCS', " •
dla.ltc certJf¡C;,lClO!1('S (le o:hra eJccuta- sido t('nidos presente en los cr{,.ditos Art. ;lr..?e autorIza al MinIstro d~
da, "'U(; ('xl\X'<1lr(¡ el Inp;<:l11ero d~1 E3- 'YlI1C('{!iI!O;; .¡wl'r l'a pr6rr~a o por s!l- Ohras. pubhcas l1ara. quc separe ~.
tad() enrarp;ad() de 1~ ohr.a, . ¡.IC>I11(l!1tos so'¡¡citad,os como' COl1sc<'l1('n<'Ía 11a rantl(\ad t.otal dcstll?a<l,a a materral

Art. 20, La consl.p;nacl~n que .f¡gu- d,c aquélla, habilitándO$<e l<>s oporlunos ol'l~ ~a<!a Jefatura. provmcla,1 de Obraa
ra en el concepto :J" caiPLw10 3. ,ar- rccursos cc'lforme a las pre,;ori~}Ciones IJlubhras la ,porCIón que actl1alttllepte

. .'
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lie destina al pago de los sueldos de y demás personal adm:nistrativo de plazas de la Administración central
los Ilamado·s eml';eados de talleres, a :os mismos las gratiticaciones corres- o provincial que atiendan servicio de
bn de que en lo sucesí.·o pue,la cono- ;'l)JJJicnte, a 'u catcgoría, ,in qlle puc- h.gicne rural.
cer'e 10 que se dest:na C11 cada Jda- JJ. exceder la cuan:la ,le caja una de Tal1lhi~n queda autorizado el Minís
tU7a a p,rson:.; y a matci:d y pueda c;/;¡:, al ,i'¡lite a:'lg¡¡ado a caJ.! una t70 de Trabajl). SJ.niJad y :\sistencia
flgurar \"'aJa c>11.:t'~)t0 en el :ugar ade- ,le :~5 nl~:-:l:3.S ell el Ú:t:I110 pr:..>~u?ues- :,Ú;)::(;3. pa:-a dis.~)ot~C'r ;0 necesario, a
cuad0 de: l're~u~:.lt.~stu. :~ ,:c. c~~dJ. :l:~r3.¿() l11íxtu a~:-L.)L>J.Lio por,' ;in l~e q:.:e ::..15 .tr.~í:l~:.te:; e in~L):Ines que

Art. 32" l<e.. g~:J.i r:l3.l1cra qu~ se ('. ~1:n;~t('~~0. .a Y:gl'ntc :cg~~l;lC1U:l de L;lsas bara..
halla C~t~:Ll\~'::":"0 ('~: .0S re5~)cCt:y,,)::.:. . _\i'\- .~<. L~5 ~~3tos d('~ })J.t.rona.t~ It~~ :-~:~-:b~lY~ ~~l .(\.)'l:'ej~ de. Tr~~a~o,
conl'e~):os Jt-: il:-(.'~~:;r..:('~to c.¿o oura~ ,,~c l,0.j:: ..':l ,~I,.I ..·,3: In:1:,--:),L3.r:a c.l'~ i :-(;l~1 e:::L):ll:.?:~G:lGOS al LOll~eJo ).;Jc:ü-
nuey3.S J~ ":::'~:-=-,.<t':-:-d po: C0:1:rat3., t(l- L:<J.dO. CC\l1s:~n:'~Gos el1 el C0::,-'Cp~0 1::~: de ::;:-~:~:j;lli y :\~:5¡~ncia pú1Jl:ca,
d.os :05 re~!l:;.:>(·:::('; (lt:C q~l(.'j,:n en ti:: ~." (;c: c~~:i:U:0 1.'), 3.~:í':U:l)5 2.°. 3.° J :.,':" CU~P\.I o:-g-:'l.n:s:uo serán, en lo su ce ..
de eje:-cic:o Ce 0:):-3.5 r:::2Y3.S p,): (o:~- Y -t. o

; C3.~)::1':0 2.", a:-:í':~1:0 LV, y ca- J ~:YO\ e\";:¡C'~~.:lJJ5.
t~ata o por a.jIr:..:::~::"ac:0:: y, en C'Z:.5C' ~)Í:t:.:o 3,", a:-::,:"'~l;)s I.[), -t.

o
, S,'" Y S. de: I 19:::1::1:e:l:e ~e :e autoriza ?J.ra que,

nec~sar:u, k,s d~ co~:s~ryac:ón y repa- P~cs'..:~)~:(:st,) ce: ~r::::st-::-:o d.: "1':3.:L1- (:cr.t~o Gel c:-éG:¡o g:ob~ll as:g:lado pa ..
ración, de :05 c~¿<ii:05 consignados en )0. Sanidad y A:,i:'te::ci;¡ ;)úb:i~a, no ra el pc'rsom.l 5uL>J.::erno ue Sanidad
el capítulo 3.°, arti(:u:os S.o y 6.°, Y ca- :-;odrán ex.:e.ier, en n;ngú:l ca~o, ce :l1J.rít:rn3.. pueda a;);:.::ar el ilnporte de
pítu:o 4.", articulo L°, del Presu,pues- los i:lgre50s c;t.:c se obtengan p.er cuen- j:¡s \"acantes que :'e pro;iuzcan y que
to <Iel ~fini:'terio de Obras públicas t" de los cOJ1cept~s de .. Participac:ón deben ser amortizadas con arreglo a
para los d:ferentes servicios de cada en benefic:os de, Banco Hipotecario l<is dis,posic.ones \"igentes 'sobre reajus
~na de las Direcciones generales de de España ", •. Productos de las fincas te de dicha plantilla, a mejorar la si
Caminos, Obras hidráulicas, Ferroca- procedentes del ejercicio de la politi- tuación del personal comprendido en
triles y Puertos, se a:plicarán al abo- ca social inmobiliaria del Estado, se- la última categoría, completando, has
110 de los expedientes de ex:propia- cuestradas o administradas", .. Amor- ta donde sea posible, el sueldo de la
~ón a que alcancen por orden rigu- tización de préstamos concedidos co- superior, a los com¡prendidos en aqué
~so de antigüedad de aprobación y mo consecuencia del ejercicio de la 11a.
~ orden riguroso también de menor políúa social inmobiliaria del Esta- Art.;}8. Se autoriza al Mnistro de
a: mayor cuantía. sielI1(Jre que dicha do, reembolso de primas en caso de Comunicaciones para que pueda con-

trobaci6n sea anteriOl' a esta Ley; caducidad de concesiones" y .. Pro- tratar directamente los servicios de
udiendo hacerse tam4>iéa. la aplica- d.ucto de negociaci6n de Deuda emi- reparación de cables. previo a-cuerdo
• 11 de dichos remanentes una vez tlda por decreto de 18 de abril de del Consejo de Ministros, prescindien

.tisfechas las obligaciones de la res- 1925. para gastos de polític4 social do de las formalidades de subasta y
leCtiva Direcci6n a las e,q>ropiacio- inmobiliaria", 1: de la autorizada por con-curso.
Oel de otras Direcciones en QUI; fue- decreto de 29 de julio de 1925. eleva- Art. 39. Se autoriza al Ministro de
te insuficiente el crédito fijado. do a Ley en 9 de septiembre de 1931. Comunicaciones para sa<:ar, desde lue-

i\rt. 33. Las cátedras actualmente que será aplicado al pago de los au- go, a concurso las construcciones del
f:~adas por los encargados de curso xilios que el Estado otorga para la plan de radiodifusi6n a que se refiere
• Catedráticos interinos de los Cen- construcci6n de casas baratas. la ley de :z6 de junio del corriente
Cros de Segunda enseñanza de nueva Igualmente se autoriza al Ministro año, siell1JPre que las anualidades de

~
aci6n, no serán provistas definiti- de Trabajo, Sanidad. y As.istencia pú- amortizaci6n no excedan de la canti

mente hasta deS'Pués de haber dado blica para que. dentro de los crédi- dad Que se fija en el articulo 8.° de la
enta a las Cortes de la reorganiza- tos consignados .para el Patronato d~ referida ley.

6n de los mencionados Centros. Política social inmobiliaria, reorgani- i Art. 40. En nin'gún caso, la reor
Se suspenderán toda clase de con- ce sus servicios -conforme al decreto ganizaci6n de servicios que se autori

1Jlrsos y de oposiciones en. cuanto de 7 de junio del corriente año. za .por esta ley a varios Ministerios
afecten a la provisión de las Cátedras Art. 37. Se autoriza al l\{,inistro de podrá determinar g-asto total anual de
!le los Centros de nueva creación, has- Trabajo, Sanidad y Asistencia públi- personal, incluyendo la parte que pase
~ tanto que las Cortes -conozcan la ca para que, dentro de la vigencia del a Clases Pasivas, superior al que su
~r1o!"anización hecha. Presunuesto y atento a las necesida- men las asignaciones que para las

Art. 34, El M,inistro de Instrucci6n d.es reales, reorg-anice todos los servi-, atenciones de personal figuren en el
pública y Bellas Artes presentará a CIOS que Jo requieran de la Subsección ; res,pectivo Presupuesto. Al efecto, to
las Cortes un proyecto de ley para de Sanidad y Asistencia pública, su-; da dis.nosición de reorg-anización de
éstab!ecer en los Centros docentes primiendo o modificand? aC¡llello que I servicios, además de aju<;tarse a lo
Iluevos derechos de matricula en pa- ('stlln~ procedente y dcstmando el per- establecido en el artículo 8.° de la ley
(le1 de pa~os al Estado, con arreglo sonar sobrante, si lo huhiere, de ser- J de 1.0 de abril de '922, incor'Porado
• Jos reCll"SOS económicos de los C¡lle v'cios suprimidos o refundirlos a aque- I a la de Administraciún y Contahili
las soliciten. El importe de estos de- l!:ts otras actividades de mayor intt'- dad 'flor la de 20 de junio de dicho
fechos Se ¡¡plic:¡rá a la creación de be- r;'s, skll1lprc que todo se ajuste a Jos aiio, habrá rle contener, no sólo la
eas para aquellos que, dotados de fa- lílllites ec.onómicos precisos del Pre- adaptacj(¡n de los cn;ditm pre<upues
cultades sobresalientes para estudiar, Stll'tlcstO. i tos a la nue\·a organ:Z.1CiClll, sino el
(ar~e~n de los mellios económicos ne- En los nomhramientos de médicos l'resllpllcStO alllla! de la mi<lna, en
<:esarios. y practicantes qlle hnhieren de Itaccr- forma qlle SC demuestre que la reor-

Se antoriza al Ministro de Instrllc- se ¡J.1ra I,¡s servicios qlle en el ¡'re- g:¡nizac¡ún no snpone ni para ,,1 I're
ciún púhlica p:¡ra modificar el siste- Sllplll'sto del ~linistcrio de Trabajo, SlJ.pllest c, actual ni para I"s sllcesivos,
rna rle percepc'cl11 rle los derechos aca - San·darl y Asistencia púhlica se crean, alimento de g:¡"lOs.
clémicos de examen, de títul,)S y de se ,L<r;[ l'rcfrrcllcia a 1<Ji; titulares que, Art..¡t. Se autoriza al 1finistro de
matrícnlas, siempre quc, como mini- por J¡;¡}){·r I"'rtenecido .1l1tcs al servi- Hacienda:
111o, se r,'scrve a las Universirladcs y cio dcl Esta,lo, se cncuentren en si- a) Para cc,ln a la \'encralirlad de
a las 1fllll1aJirl.1r1es de Catedráticos la 11I:\C;,·,n dI' excedencia fono:osa cO·JI d<Js C:'talul1a 1:1<; c"ntri!>ucjolll"S e implles
(larticipaci,')n lJue artlla·lmente <lcsti- tercio<; de sllc1,lo, en forma que, micn- tos, así conlO las particip:I<'ion,·s en
lIan a fondo de patrimonio, bendicen- tras talcs mé,lÍl'os y prnclican!t's ex- las cOJllrihucion<'s rk la "'"'i<'n,la rIel
da y cultura. cedcutcs no se ,'nClll'ntrcn colocados Estarlo, que, pAra cu!>rir las cuantías

Art, 35. Se antoriza al Ministro <le o pa5<'n a eXl~edcntes voluntarios sin que resulten de n¡)licar ('1 arlÍl'ulo 16
Tra1>;¡jo, S;¡nidad y Asistcncia piJbli- sltcltlo, -.o se nombr;¡rá para Jos nuc- de la ley de I.~ d(' .s('pt"elllhre de 1932,
<a, para que, dentro de los créditos vos servicios a ningún profesional que hayan de ser atribuíclas a la Generali
~nsignados en el Presurfluesto para actualmente no sirva al Estado. Igual dad de Catalut1a en el tiempo y medi
(os lervicios de personal de los Jura- criterio se seguirá con los excedentes da que haga.n necesarios el cálculo he
.os mixtos,. pueda. asignar a los P!'e- forzosos del <;uerpo de Sanidad del cho por la Comis!6n mixt.a.y a¡proba
i.d.t.n.tes, Vlcea>rellde~te.,.•~:~r~:= Icam¡po. ¡prefiriéndoles,~~~~".~quel:;1dos por el Consejo de MJnlstros.
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Ese beneficio será igualmente apH

cable a las certificaciones presenta
das en las oficinas Lqu:dadores ante,
de la vigencia de esta Ley, siempre
que los dos impuestos de (lue se tra
ta no se havan hecho eiectivos.

Art. 48. E! ~linistro de Hacienda
presentará a las Cortes un proye~to

de ley que regule la efectividad en el
:,;azo máximo de diez aiios del pago,
por parte del E;;tado, de Jos débitos
::clImu13Jl's por todos cOEceptos. es·
;Jecialmente por de\'o:ución de ingre
sos indebidos. sentel,ci~s cOlldenato
rias qne sean firmes y hayan sido ob
jeto de las revisiones procedentes.

El proyecto contendrá normas esta
bleciendo un orden de pre:ación para
el ¡lago de los débitos y asimismo
:lOrmas eacaminadas a e,·itar la re
~etició!l de ta:es acumulaciones de d&
bita, sin perjuicio de la rigurosa ob
servancia de las cautelas establecidas
para defensa de los intereses del Es
tado.

Art. 49. Las Corporaciones Y par
culares que no hubieran hecho en
tiempo oportuno las declaraciones de
sus obligaciones tributarias para con
el Estado por contribuciones directas,
indirectas, impuestos, rentas y der~

chos del Estado, y las declaren en el
término de tres meses, a contar de la
vigencia de esta ley, quedarán releva
dos del pago de los recargos y multas
eR que hubiesen incurrido; asimismo.
quedarán relevados de recargvs y mulo
tas los oue hubieren demorado el pago
de aq\léllas si el ingreso de las ca.ntl
dades liquidadas 10 realizan en el tér
mino de un mes.

La misma condonación y en IOJ
mismos casos y condiciones alcanzar'
a las declaraciones hechas y a los do
cumentos presentados voluntariam.n
te, a partir de 1.' de julio de 1933, q1le
estén ¡pen<líente de liquidación y de
pago a la fecha de la promulg.1-cióa
de esta ley.

Art. 50. Se fija en la cuarta parte
del total importe del Presupuesto d~

gastos el máximum de la Deuda fto-
t.ante que el Gobierno podrá emitir
dentro del año económico de 1934, CJ!2e
habrá de quedar elCtin~u;da dentre) <le
la vida le~al de este Presupuesto,

Por tanto,
En reprt'sentaci6n del Congreso de

los DiJPutarlos, mando a todos 10R ciu
dadanos que coa·dyuven al cumplimien·
to de esta ley, as! como a todos loi
Trihunales y Autoridades que la Iaa·
gan cum¡plir.

Palacio del Con.R"reso, treinta de ju
njo de mil novecientos treinta y
cuatro.

7 de julio de 1934
.-.;..;;..;...----------------~
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" ',..... ,1,\...~'f'~~ , \. ,. ~.;.;:; ....
.~) Para aplicar al pa~o de los ser-I zándose al 1Iinistro del citado Depar
¡CIOS transfendos a la Generabdad de 1tamen to para reorgalllzarlo en la 10r
zitaluña la parte necesaria de los eré- m,a más eom'en.'ente, sin que en nm
:tos conSignados en este Presupues- Igun caso los creditos que la nueva re
) de gastos para toda Espa!la, en di organización requiera puedan exceder
;,ml~o Y en la ¡nedida que re,su:te. deí ¡de los que para :3 actual figuran en
llCU:O hecho por la ClHllls:on mixta I Pr_e,u,;)ucstos en :a seCClOn 9.", .. ~1l-
a;)ro\.>ado por e: Consejo de 11inis- n:st;:rio de Trabajo, Sal:idad y Asis

'05, con arrel!;O a la ley de 15 de sep- \<'l:cia púl.>::ca", bs cua:cs p;¡,;¡rin J

emure de 1932, ;;¡ sección 13, "~lj!lis:er:o c.e lbcien
c) Par;¡ que, previo dictamen de da", cUJ.ndo la reo:-gan:z;¡ción sea ¡le·

Comisión lll;xta, aprobado por el,· vada a eiecto, Es:e a:-tic¡;!o no imp:i·
'o:lsejo oe ~[inis:ros, reg:amente, c;¡ autoriz;¡ción para moditicar las
mt:-o de los limites fijados en dicho! p:an::llas del Presupuesto.
qatu:o y en ei presea:e ar,ticulo, el A:-t. 44. Se aUlo:-iza ai ~Iinjstro de
'r':men. trans.:~OrI0 que habra ,de pr,e- Hacienda p2.ra destOnar al pago d~ la,
~der a la ces.:on total o parcia; de Ql- "b::ga:io::es prop::ls de la Comisa:-ia
lOS reeurs~s. CUJIld? procedJ~re. genera: de Re;lresión del Co;¡¡:-aoando
d) Pa:a IlJ1put"r Clu:-aEte dl.cho pe- y de :a Dei:-audación e: 10 por 100,

odo. a JOs. conc;e:>tos respectivos del í co:1\o máximum, del sobrante que se
resupues:o de lI1gr:eso,s. _los pagos a i obtenga dé: 25 por ¡oa de la p::;.rte que
Gen~ra.ldad ele. ~atJ..ulla por CU6n-¡ corresponde a' la .\dm:nistración en

i. de ..a recaud3.cJon que se obtenga la :-ecauúación por derechos Ob\"CI1Cio.
~ los lllgresos que le ~lan de se: ce- na:es de Aduanas, después de cub:er
Idos, .t.odo ello ;¡ los eleclos ?e la 1:- tos los compromisos anuales contraí
!IJd~ClDn hacede;a; En nlngu.n ca;;o dos a virtud de las prescripciones del
)dran., ser s:lJ1l1.'taneo~ Jos slste!llas d~creto de 19 de ju:io de 1927. De

ceslDn y particlpaClOl1 estab!ecldos esta autorización únicamente podrá
1 el Estatuto y el d; .pagos a cu~nta hacerse uso de la parte v con el tiem
d coste de los sernc:<?s que pudiera po que no alcancen a c'ubrir las ol);i
:tablecerse como transItono. ,. R"acioncs de la e)Cpr~sada Comisaría
e) Para practlcar en .Ios crcdltos Jos recursos afectos a la misma según
:csunn~stos las ada'Ptaclon~s y re- d('creto de 27 de mayo de 1934.
Jl'ClUlles que scan necesarlas C0!l10 A • -,
Hlsecuencia del cunl'plimiento d(' J'" rt., 4~. El plazo. que senal.a el pa-
:uerdos y propuc,tas de traspasos de rra.fo ultImo del articulo ad;clonal de
rvicios a la Generalidad de Cata!u- la ley de 11 de m~rzo de 193.2 . para
l. Las reducciones de créditos scrán que las <;~flporacJOnes ~unlclpales
¡li"'atorias ~n cuanto mediante ellas pued?n solICItar la su'~resJOn de Jos

haya de compensar el costo de los g'raValllle~leS ~ que aquel se refiere se
rvicios ced:<Ios, que ha' de sufrag'ar e~ltendera abIerto de nuevo por el pe-
Generalidad con el im¡porte de las rIodo de ~!1 mes, a contar desode la

'ntribuciones e impuestos que pro- promulgaclOn de es~a Ley...
dan de la Hacienda. del Estado y A~t. 46. Se autoriza .al M1I11stro de
le también le havan sido ce<lidos en HacIellda .para que, SJO alterar Jos
tm¡plimiento de lo dispuesto en el gastos totales de eX!plotación de las
ticulo 16 de la ley de 15 de septiem- ?1: nas de AI.madén reorganice y me
e de 1932. Jore las pensIOnes que se abonan a los
Art. 42. Los créditos consi~nados obreros jubila.dos y viudas y huérfa
ra el Patronato administrador d" nos de obreros de Almadén en la me
1 bienes incautados a la Com¡pañía diela que consientan las economías que
Jesús quedarán condicionados a las para ello puedan y deban hacerse en

;'{Josiciones que deberá dictar el Go- otras partidas de los gastos de ex,plo
~rno para regutari7.ar las funciones tación de aquellas minas.

dicho Patronato, con el fin de que Art. 47. Las certificaciones de po-
I cometidos que le señala el decre- sesión eXlpedidas o que se ex¡pidan a
de 23 de enero de 1932 que·den reali- los efectos dd reaol decreto de 11 de

das antes del 1.. de enero próximo. noviembre de 1864 y conforme a los
Art. 43. La 1ns/pección general de artkulos 24 y 31 dcl reglam!.'nto para
guros y Ahorros, las Juntas con,ul- la ejecución de la ley H:.potecaria, que
as de Seguros y Ahorros, el Con- se presenten en las Oficinas liquida
io de D,irecci6n del Seguro obliga- doras del impuesto de Derechos. rea
:io de Viajeros, la Junta Asesora del les, hasta el 31 de julio próximo, se
Sill10, ~1 Trihunal arhitral del Segu' declararán exentas de dicho impuesto
Ferroviar'o y los servicios afectos y d-el de Timbre, en los casos en que

dichos organismos, pasan a deopen- de documentos oficiales resulte que la
r del Ministerio (le Hacienda, asi posesión arreditada med·iante aquellas
010 el Cueflpo técnico de 1ng,pección certifica.ciones tiene una duración su
,SeR'uroR y Ahorros, el Ceurpo au- períor a la de quince años, plaz.o exi
lar y el personal suhalterno adReri- gido .para la prescri'Pción de los ¡m
a los elOpN'sados servicios, autori· puestos de referencia.
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Estado letra A
CREDITOS CONCEDIDOS PARA LOS DOS ULTIMaS TRIMESTRES DEL EJERCICIO ECONO

MICO DE 1934

Capitulos Artículos
C»'EDITOS P.UUP11UTOS

DESIGNACION DE LOS GASTOS

Por artícu10s

Obligaciones de los Departamentos ministeriales

SECCION CUARTA

MINISTERIO DE LA GUERRA

Por capitulos

PERSONAL

SECCION DECIMOSEXTA

GAlTOS DW CARACTER EXTRAORDINARIO O DE Plll"'lEll ZIT,ULZCIIIIEIlTO

~onslr\le<:ionel y adqulllcion~s extraordinarIa. ... ... 15.750.818,45
Tnltala.ciones .oo ... oo. .., ... oo' ... oo. oo. .oo ... • .. II 17_6_._60_I.,;.,30_~ I

l!:IEllCICIOS CEllllADOS

Obtll!'~;ones nfecta. a créditos en que le anul6 remanente ... ... ...

l.'

1,,
2.'
3. '
4.'

5.'

2.

1,,
2.'
3.'

4. '

3.'

1,,
2.'
3. '
4. '

5. '
6.'
7.'

8.'

t::. 4.'

l.'
2,,'

Unlco

Haberu activos

SuddOl oo. oo' ••••• , oo' ...... oo. oo' ...

Ot~as rc;munera~ione. u. o', ••••• , ••••• , o"

As..t~ncla' y dl~tas oo' .oo oo' oo' .t. .oo ...

JornaleA! oo••oo oo' 'oo .oo .oo .oo .oo .. , ... '"

Hab".u fJasiws

Ik carácler mUitar oo.

VAnRIAL

Malmal ". 06IUral

Dc oficinas 110 ínventariable oo. oo. oo' oo' oo. .., oo' '" .oo

De oficinas illventariable oo' ... oo. oo' ... ... oo' .. , • ..

lml'r~siones, ehcuaderllllcion~s y publicaciones .oo .oo oo .oo oo.

A"6"damiento d6 /oca"s

Alq\1ilcr~s .oo .oo oo'

GASTOS DIVERSOS

Gastos flarios

De carácter genera! oo.·... oo' ... oo' oo. .oo ... ... .., .. , ... '"

Subsistencias, hospitalidades, tranSJ1Ort~s y vestuario '" '"
Alimentacion d~ Ranado .oo oo. oo. .. oo' .

Auxilios, subvenciones y subsidios .oo ••• '" .oo... .......oooo.

Adt¡llísicioMS y co"strucciones ordhtnrias y obras d, COtuft"flaci6f1
y r6paraci6f1

Adquisiciones ., construcciones ordinarias oo " .

Ohr.s de conservaci6n oo. oo' ... .oo oo. ... oo. ...

Obras de reparaci6n ... oo. oo' • oo ... ... oo' '" '" .oo ... oo. ... • ..

Gastos re_bo/sab/6'

GaItas reembolsables

86.004.437.54
10 OH. 380,3()
2.395.426,00
3.63'.li92.87

14.000,00

581 217,50
102.8n.'0
151.500,00

6 230.478,35
20 893.749,17
11 .709.205 80
2.685.500,00

8.832.188.36
119.000.00

2.392.466,97

1.039.827,00

102,080.937,27

1.138.196,82

53.905.415,05

15.927.419,75.

~I, •

A.CCI0N EN MA.RRUECOS

Mlnl.tmo de la Gu.n'I!.

PI.IOIIAL

Habw" acflflOl

1.'
2.'
3.'

'.'
6.'

!\ueldol oo oo , oo' oo 'oo oo.

Otr~. rel'nun<!1'.cinn~s .oo oo. .oo oo. oo. .

A.il't<'nc!a. y dieta. ... ... ... •..
Yornale.t oo. oo, oo, oo' '" .

De carActer mü!tat .oo

28.739.840,60
6.087.689,50

'100 000,00
2.313.269,37

15.000,00
31 •t5S. 711J~
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a.blTOl I'llAara.rOll
Capltulos Articulos DESIGNACION DE LOS GASTOS

Por eapltulOll Por artlcutos

2." JfATRltlAI.

De oficinas no inventariable ." ... ••. '" ... ••. ... ... ••• ••• •••
De oficinas inventariable .•. ••• ••• •.• •.. o" o.. o., 'O.. o.. ••• •••
Impresionest eneuadernacio~s y publicaciones ••• uo ... o" o" ...

94.749,12
19.673,37

: )1.250,00

4. "

3. "

Alquileres ..

GASTOS DIVERSOS

18.857,48
144.529,97

Gastt1s t1ari<Js

... ... ... ... ... ... ... 54.164,9211-----

l."
2."

3."

5.·
6.·
7.·

8."

4,"

1..
5.'

Unleo

De carácter general 'oO ... oO. ... ••• ... oo. ... ••• ... ... ••• ••• ... •..
Subsistencias, hospitalidades, trarut>ortes, acuartelamiento y ves·

tuario •••••••.•••..•• o,•••••• , o •• '0 •••0 o o••••• o •••••

Alimenta.cion de ganado ... ... ... ... ... ... .., oO' ••• • ..

AdquisicWnes y clJtUfrKcci<ntes IWdirwrias y t1bTas de cl11lSenlació"
y reparació..

Adquisiciones "7 construcciones ordinarias oo' '" '" ••• ••• ... • ..

Obras de conservación ." ••. ." •.• ... •.•
Obras de reparación ... ... ... ... ... ." ... ." ... ... . ..

Gast"s reembo1sab1es

GASTOS bE CAllACTEll EXTaAOllDINAllIO. O DE PRIMEIl ESTABLECnUENTO

Construcciones y adquisiciones extraordinarias

ltJEIlCICIOS cbltADOS

Ohligaciones afectas a créditoe en que se anuló TCmanente .. , ... . ..

781.801,50

7.726.321,42
3.567.512,45

2.791 927,57
181.400,00

1.541.500,00

16.644.627,86

1.000.000,00

681.289,71

55.726.247,0\

SECCION DECIMOOCTAVA.

OBL!GACIONES A EXTINGUIR DE LOS DEPARTAMENTOS
MlmSTERlALES

MInlaterio de la Guerra

l." PEltSONAL

EJEIlCICIOS CEltIlADO.

Obligaciones afedas a crédilos el> Que se aDu16 remanente .. , ... •••

1 •
2. "

5. '

Unleo

Sueldos ..•..• '" .,.
Olras remunerac;o!les

5.053.875,37
.. , oo. .oo .,. ... oo. .., ,.. ... ... ." ... ... .oo 471.000,00

,,-~--- '.5241.875,37

94.153,34

5.619028,71

RESUMEN GENERAL

ObU..aet- de lOlI Departament... mlDlaterllolft

SltCCIOlf CI1AllTA

Mi,.isteri" d, la CII""."

Durante los dOI l/rimeros tr~stres ... ... '.. "'7.343.889."'1
Durante 101 dOI ú1timo. ,trimestres oo. oo.... r74.149.0448,91

To/al ... ... ... '" '" ... •.. 391.493.338,15

1934.-Santi¡¡;go Alha, (De 1a Gaceta núm, 183)

la ,misma figuran como 'dotaciones pa~Ituto de la Guardia Civil se agrupan
ra el Instituto de la Guardia C'¡vil,. en 23 Tercios, con las siguientes '1'e·
exi,gen que para dar inversi6n justi- I sidencias de sus Jefaturas: 1,', en
ficada a dichos créditos se realice una Madrid; el 2.', en Toledo; tI 3.', en
reor'ganizaci6n en aquellos servicios- B-arcelona; el 4,' (m6vil) , en Ma
cuyas a'signaciones sUlÍren modi~ca-I drid: el 5.·, en Valencia: el 6,', en
ción por los precC'ptos de la citada Coru'fia; el '¡,', en Zaragoza: el 8,",
ley en relación con el presu,pue~to del,' en Granada: el 9,'. en Vallaüolid; el
ejercicio anterior, lO.', en Oviedo: el JI,', en Badajoz:

Por lo que, a'propuesta del Minis- ,el 12.', en Burgos; el 13,', en San
terío de la Goberna.ci6n y de acuerdo Sebastián; el 14,', en Madrid: el 15,',
con el Consejo de Ministros, en Murcia: el 16.', en talaga: el 1'7.~,

Vengo en decreta:l" lo siguiente: en Sevilla; el 18,', en Córdoba; el 19.·,
ATotlculo 1.' Las- fuerzas del rnstí- en Barcelona; el 20:, en Gudalajara;

DECRETOS
,Madrid, 30 de junio de

Ministerio de la Goberna
ción

SanciOttlada la ley de presupuestos,
generales del Estado para el ejC'rcjcio
económico correspondiente al ~egundo
.e.mestre del alío actual, inserta en la
Gaceta de Madrid núm. t8Jo 105' con
lteptos de los dittintos crédito! Que en .

I
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HIDALGO

Sellor Comandante Milibar: de Cana
<rias.

Sefiorea Di.re<:tor ~neral de Matt"l'uecos
y Colonias e 1l1lterventor oentra.~ de
Guel'ra.

Circlllar. EXlCmo. Sr.: DiS<J>ue.sto por
la Presidencia d('1 C<mseio de Mini.
tros (S\lI~ecreta,r1a), el propuesta ~
Gobernador de Uni, según orden fe<:~
3 del actu1l11, que el teniente docl Anna
de INGENIEROS D. Roberto Frite
ohí' Marcucci, del di9l1elto batallón de
I.ngenieros de Melilla, pase destinado a
lo! ~rvicios de Ingenieros (Sección de
Radiotelefonía y Transmisiones) del Go-

Excmo. Sr.: Destinado por orden de
la Presidencia del Consejo de Mini·a
tros al batall6n de Tiradores de Ifní,
en vaalnte de su empleo. el capitán mé
dico del Cuerpo de SANIDAD MIU
T AR D. Federico Poveda Modesto, con
destino en el <regimiet'lto de Infantería
1IlÚqn. lI, este Ministerio ha. resuelto
que el citado talPitán quede en la situa
ción de "N servicio de otros Ministe
rios", en las condiciones que determina
el artÍC'\ll\o noveno del decreto de 5 do
enero de 1933 (D. O. núm. 5) y or
den circular de. II de junio ú:ltinw
(D. O. núm. 135). .

Lo comunico a Y. E. paN su conoci
miento y cum¡plimiento. Moor,id, 6 de
julio de 1934. . .

HIDALGO

El Mlnlltro d. la. OobeMl&Cl6a,

RAFAEL SALAZAJl ALON~O
".~'. "~.""o;1:"h":.'1""',, ~út-" "','"",.;!.'íl:..'t.~~ itot'l'f, ....,y......IIiI. •• \ ...~~

(De la Gaceta núm. 18].)

~ l~ ,

I f ' ORDENE.:::!el 21.·, en Salamanca; ~I 22.·, en San- ~as y Tenerife desem~e.ñ~r~ as un- ¡ v.
tander, y el 23.·" en CIudad Real. cl(~nes de ~~ayor un c¡¡¡pltan, y las de!

El primer Tercio lo integrarin la5 caJero·habl1~tado, un ten.ente.. '"
Comandancias de Madrid y A'nla, el 1,;n los! erc;ols reuDldos,. 4.. ~~Vll, Ministerio de la Guerra~.
~.. las de Toledo Cuenca; el 2.·, 14. Y, 19·, so o se. ~onstlt~llra una 1
I 'd Ba elo la ¿erona Lérida v ~1aydna para la admll1lstraclOn de to- •
T
as

e rc I 1", 1 l' '2" '1' v'l"' da la ullldad, dependiente de su J e- '/ Subsecretanaarragona; e 4·, a . y . ., Q I , d ~1

1 • 1 de Valencia Ca~'e'lón' ¡atura, con un coman ante . ayor'l
el 6

5
... las d C - LYug '0' r

1

"lse' un capitán cajero-habilitado y un ca- SECCION DE 'PERSONALe ., as e oruna, o, \.., , "o· ~_ .Ji'SiiiR

Y Pontevedra' el 7." las de Zaragoza p.tan auxI.lar.. . I ¡~. '.:, ....r~
H . í 8· l' d G' ; . Se crea en ~1adnd, y a las ordenes AL SERVICIO DE OTROS MI-

YAl u~sca'le .' i aSd ey I;a~al~~ ~ directas del Inspector general de la. ~ISTERIOS
S mer.la; el 9· '. aSI ed aOa .odl . Guard:a Civil, un cuadro eventual de 1

egona; e 10., as e vle o y . . d '. S D'
L' 1 • I d B d . C' mando, mtegrado 'Por os coroneles CIrcular Excmo. r.: lSpuestO por

eon; e 1I., as e a aJoz Y ~- Y dos tenientes coroneles. ordt:n de' la Presidencia del Consejo
ceres; el_ 12.·, las de Burgos, ~a!enc:.:;. Art. 5.· Se crean en la Ins·pección de ~1inistros, de 3 del mes actual, que
y Logrono; el 13.·, las de GUlpuzcoa, general de la Guardia Civil una plaza el catlitán de I~FA~TERlA D. Bar
Navarra y ..Alava ; el 14··, la 1.' y 2:" de teniente coronel, una de coman-. td.on~ ~Iuntané Cirici, .. Al servicio de
Com~ndancla; el 15.·, las de .~IuTcla dante y cuatro de capitán; la prime-I!a ~nera¡¡dad de Cata:uña" y e! t~
Y .Ahcante; el 16.·, las de. )'Ia.aga y ra, de jefe del Negociado cuarto, "In-' niente de la misma Arma D. Agustin
Cáceres; el 17.·, las de .Sevllla y Hu,el- tervenc:ón de armas y explosivos y Buil Torres, de! regimiento núm. 19,
va; el lS.·, las de Cordoba y Jaen; de coordinación y enlace con los ser- pasen destinados al batallón de Ti.rado
el 19··, la l." y 2.". ComandancIa; el vicios de Orden público"; la segunda, res de Hni, en ,plaza de su eIll¡)leo, .este
2?'.' las de GuadalaJara, Teruel y 50- de jefe de la oficina de ajustes de Minisrerio ha resuelto queden los lfoIt~
na; el 21.·, las de Salamanca y z:a- ejercicios económicos anteriores al reoados en la situaciÓCi de .. Al se~I~IO
mora; el 22··,1as de Sant.ander ~ VIZ- corriente, y las cuatro últimas, de au- de otros Minist~rios", en ,las condlclo
caya, y el 23·, las de ClUd:¡d Real y xi!iares de los cuatro jefes de 105 Ne- nes que determma el artICulo noven~
Albacete. gocia-dos de dicho Centro. del! decreto de 5 de. enero de 1933

Las cinco zonas en. que actuain~ente .~rt. 6.· ?~ crean cinco plazas. ~e ~D.. O,. ~úm. 5) y clrc~1ar de 1.1 ~~
se agru¡>an .Ios Te~lO~ del lns~ltuto ca,pltanes-medlcos, afectas al serVICIO J~1110 1;1'ltlmo (D. O. numo 1.35), d
cOII1lPrenderan. los s'lgu;ent~s: p~mlcr~ del ¡personal de las zonas prim~ra. s~- ~~ndo mcorpoN~~ 00II. urgencIa YI'~ur
zona (Yalenc;a), el 5·, ]., 15·, 20. guooa tercera y cuarta con las resl- tlr electos admmIStT~tIV0<9 esta d_po
y 23.°; segunda (Córdoba), el S:', 16.°, de,nc¡¡s que les señale' el Ministerio sición a partir de pnmero del presente
1].· y 18.·; tercera (Valladol:d), el de la Gobernación y al 4.• Tercio mes.. .
6.°, 9.·! 10.·, 12;·, 13·· Y 22.·;. cuart~ móvil, con residen~ia t:n Madrid. .Lo Comtl11lCO a. ~. E. para ~ conocd;
(Mad"'ld), el!., 2.·: 4.° m6vII, Ir., Art. ].. En virtud de la orllani- ~lI~ntO y cumphmlento. Madrid, 6
14.· Y 21.·; '1 la qUll1ta (Barcelon~). zación que se imrplanta en el Instituto Juho de 1934.
el 3·· y 19-·. de la Guardia Civil, como derivada de

Las Comandancias insulares de Ba- la nueva ley de presllPuestos, se su- SeliOl'...
leares, Las PaLmas y Tenerifc esta- primen diez ca,pitanes, ocho tenientes,
rán exentas de la dependencia de cuatro subayudantes, cuatro brigadas
Tercio y zona; y las funciones ins- y ocho sargentos prime'l'olt. .
pectoras sobre 13& fuerzas destacadas J\rt. 8.· Los oficiales y suboficia
en ellas quedarán res~rvadas al l.ns- les a quienes alcance la supresi6n re
pector gener!'1 del Instituto, ¡para eJer- fenda en el .precedente articulo, q:re
ceTlas por SI o por un General o co- darlÍln en la situaci6n que determine
ronel, en los que delegue. el Ministerio de la Goberna<:i6n, den-

Art. 2.· Todas las Comandancias tro de las de aetivi'dad que selialll el
del Instituto serán de igual categoría. decreto del Ministerio de la Guerra
y estarán mandadas por tenientes ro- de 5 de enero de 1933 (Gaceta n6rne
roneles, excepto las dos de las pro- ro 6), y dis,!>osic'iooes complementa
vincias Canarias, que lo serán por rías, o serán nombrados para desem
cOllIlandantes. peñar las corqisiones de servicio que

Art. 3.· Las fuerzas de Caballería les confiera el Ministro de la Gober
de los Tercios 14.· y 19.· se organi- nadón.
zarán en Escuadrones afectos a las Art. 9.· Para llevar a efecto la
Comandancias que integran dichos nivelació-n de plantillas con la reduc
Tercios. Igualmente en las capitale's ci6n establecida por el artículo 7.· de
o poblaciones que estén guarnecidas este decreto, se procedeTá a la amor
por fuerz·as de dicha Arma, suficiente tizaci6n de todas las vacantes que' en
en número para organizarse táctica- cada uno de los diversos empleos se
mente en uno o más 'Escua<Irones, se produzca,n, cesando ésta tan pronto
constituirá.n éstos sin aumentarse el quede extinguido el !personal exce
número de unidades de la Comandan- dente.
cia, como no sea a consecuen~ia de Art. 10. Por el Ministerio de la
aumentos de fuerza en la plantilla de Gobernaci6n se dictaráJl1 las órdenes
la misma. OIPortunas para el cumplimiento y eje.

Art. 4·· Se suprimen las Mayodas cuci6n del presente decreto.
lie zonas, comandant~s de los cuadros Darlo en Madrid a tres de julio de
eventuales de las mIsmas, creándose mil nQvecientos' t'reinta y cuatro.
en caoa Comandancia una Mayorln, .
como organismo administrativo eje la NICETO ALCALA-ZAMORA y TOJlRES
misma. en el que ejercern las funcio-
nes de Ordenador de pago, el primer
jefe de la Comandanda¡ las ':le Ma
yor, un comandante. y Ins de eaj~o

habilitad9, un ca,pitin.
En las Comandancias de Las Pal-
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HID.u.cO

Brigadu

SubayucSante

Sarpnto primero

D. ]os~ Ruiz Fernández.

D. Alfredo Martblez Fortea.

D. Manuel del Val Clono.

DI la se{lWftfltJ COMaIldtmcia, f/rimer
WtfPO, al CWIrlD Crwf10 difMiollQMo

Suba7QClante

Bripdu

D. Juan Viero Pose.
D. Manuel Infante Recio.
D. José R. Sá.nchez Fernández.

Sargento primero

D. Pedro Herrero RiOI.

DI la Ilf'cWCr Comandancia, pnmll1'
Grv;o, al quimo Grupo divisionario

Subayudante

RELACION QUE SE CITA

De la primera ComondaneUz de Inten
dencUz. primer Grupo, al prime,. G,.upo

diflisionarip

Señor...

D. i\!acario Periorenes G0nzález. del
Parqu-c divisM>nario de Artilleria núm. 7.

D. En.risto Pazos Alvarez, del Par
que divisionario de Artilleria núm. 8.

1fadrid, 30 de junio ce 1934.-Hi
dclgo.

,"\rcular. E~'"tmo. Sr.: Como conse
cuencia de las nuevas ¡plantillas que
han de entrar en vigor en el presu
puesto de 1934 (segundo seme¡tre),
este Ministerio ha resuelto que e; per
sonal 'del Cuenpo de Suboficia::;s de
INl'J'lEN1QENIOIA que figura en la
siguiente relación quede en situación
de disponibles forzosos, ~artado A),
y ;prestando servicio, camo agregados,
en las unidades de nueva creac¡é,n Que
en ella se indi.can hasta su acop:a
miento definitivo y con el ¿erecho
:preferente que le concede el a,tícu:o
14 'del decreto de 5 de enero de [933
(D. O. núm. 5).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. )'fadrid, 30
de j<tmio de 1934.

Hls:w.oO

de los D. Antonio Serrano Sánchez.
D. Gerardo Ruiz Huertas.

Garda, de 105 D• .EJ.Iseo Rodrlguez M ufioz.

JlSLACI0N Qt1E SI: CITA

D. Z6.lo Vadíllo Va,1veroe, del Par- D. Julián Maldonado Sánchez.
que divi..ionario de Artillería núm. 1 • Briladu

D. Adrlán Mor,ollón Márquu, dcll
Parque divisionario de Artillerla, núm. 2. D. ¡Manuel Rivas Gonz6iez.

D. ADtonio GOorriz Romero, del Par- D. Juan F. Quesada Arias.
que á1visionario de Artmerla núm. 3. '

D. Justo Ortiz Pérez, ~1 Parque di- DI la CflQrta Coman<kmcia, ~". Gru-
visionar,io de Artillerla núm. 4. ~o. al slptimo Grupo dwi.tioMrio

'D.' Franci!<:O Núftez Muln, del Par
qu~ divisknarío. de Artillerla núm. S,

D. Felipe Quíntana. Olmo, del Parque
divilionario de Artillería n.úm. 6.

Circlllar. iExano. Sr.: Este Ministe
rio ha resuelto que los maestros herra
dores forjadores dd CUERPO AUXI
LIAR SUllALT.ERNO DEL EJER
CITO, que figuran.en la siguú:nte re
Iaci6n y que pertenecen a los Parques
divis.ionarios de Artitlerla que se indi~

can, y que han sido' s~rimidos en los
vigentes pres~estos, pasen a. la situa
ción de diSllOni~es, lIlPllrta,(k) A), en
las diV'Ítiones donde se encuentran los
referidos Parques.

Lo 'comunico a V. E. para su cono
cimknto y c~¡miento. Madrid, 30 de
iunio de 1934.

D. Jesé Estrada Diu, del Pat'que di~ servicios de Intendencia en posiciones de
'Visionario núm. 2. Me1illa.

D. Juan Bautis.ta Guerrero Segura, . D. Alberto Sisi Ca(pdevilla, de los
detl Parque divisionarM> nÚnl. 3. mi'SnlOs.

D. Venancio Garcia Fernández, de la D. Vicente Rip~ll Gisb<:rt, de los mis-
Escoo:a Superior de Guerra. o1oS.

D. Antonio Campiño Ontiver~ de la D. Damián González Más, de los ser-
misma. vicios de Intendencia en posiciones del

D. Justo Márquez Ayllón, de la Aso- IRH.
ciación de suboficiales y sargentos. D. Palio Garcia Gómez, de los mis-

,D. José ~fozo Riu, del Cuartel gene-- mos.
ral de las Fuerzas Militares de Mauue.. .D. Locas de Lucao Martínez, de los
coso rmsmos.

D. Juiio Tejero Peralta, del mismo. D. Antonio Durán Pérez, de la..; ofi-
D. )'Iamw1 Ortega Melgar, del miS-

I
'cinas de Intenvención de Mar·ruecos

010. (Ceuta).
D. Cristóbal. A,guilar y Mantilla de D. José Molilla Duque, de ¡as mis-

Ios Rios. del territorio de Melilla. 1mas (Larache).
D. Enrique de las Heras Sáncbez, del ¡ D. Federico Rodiíguez Puente, de los

mismo. 1rervicios sanitarios de la CiN:unscri,p-
D. Fernando Sailvo Ros, del mismo. ,ción oriental.
D. Bernaroo Martín San José, del! D. José GonzáJIez Vera, de los ser-

mismo. . vicios sanitario!! de aa CircllllSCri:pción
D. Tomás Rico Aguiilar, del mismo. loocidenta1.
D. Ant«lio Ruiz Diaz, del mismo. I D. Antonio Vareta Sáenz, de 103. ser
D. Bienvenido Tajadura Amáiz del: vicios de Artillería de la Circunscrip-

territorio de Ceuta-Tetuán. ' ,ción o.riental.
D. Ignacio Lite Hernández del mis-; D. Francisco Meodoza Bqar, de los

mo. '1miStnOS.
D. Anselmo Serrano Cab, dd mismo. I D. Antonio Palrner CaJafell, de los
D. Dioscorides Blanco Antón, del mismos.

mismo. 1 D. Juan Fernández Jiménez, de los
D. Luj. Guerra Ruiz, dell mismo. miJ;m05.
D. Sall-ador Foraster Esplugas, del D. AHredo Samper Abad, de los seT-

mismo. vicios de Artillería de la Circunscrip-
D. Mall1llClI Cordón Meléndez, del mis- ci6n occidental.

mo. D. Donato ürdá Fernández, de les
D. José Gonzá1ez Pérez. del mis- mismos.

me. D. A~I Ma.ndillo Silve.tre,
D. J()j;é Rodas Santaella, del mismo. tnÍ'SmoS.
D. Francisco García Rodríg~z, del D. Francisco Agu~ra

mismo. mismos.
D. Jesús Abad Alonso, deo] miSfllQ. .Madrid, 30 de junio <k: I9J14.-Hi-
D. José Femández Rodríguez, del daJgo.

territOt'io de La'!"~.

D. Em¡'¡io' Pa.laZ1UCJlos Castro, de! mis-
mo.

D. Rafael P,leguezuellos Heru; del
miosmo.

D.. Joaquán Bsteban MOTa'lejo, de en
comisión en los senicios de Ingenieros
de Marruecos.

D. Mauri<:ío CáJoeres Ga:\imo, de las
ofiei'l1u de Intendencia de MlI4'1"UeCO&.

D. Ignacio Castellanos Sáncmz, de
las mismas.

D. JuHo Hemández Vaquero, de 181
mimlia$.

'D. Joaqll'Ín Ptleyo Lascorz, de las
mismas.

D. Juan Goozález Gómez, de lu
mismas.

·D. E~nio Heornández Vega, del
servicio doe IntJet1dencia en ~icione& de
Ceuta-Tetuá'll. Sefior...

D. Jesús Santamaría Villaverde, del
mitsmo.

.D. Luit Gonzá.lu Hemández, <\el mi..-
mo.

D. Aureo Qoozá,lez Rodrlguez, Cw
mitmO. '

D. Joaqul,n Gonza.l0 Plaza, de4 Par
que de Intendencia de La.ralC:M.

D. Juan Ortega. Paloma,res. <k( ser
vicio de In~endenda en posiciones de
Laraete. '

,D. .Tosé HuertM Sánchez, de1 milCl'lO.
00. José del! VaUe Pastor, del Par

quoe de InteOOellJCia de Me1i\1a.
iD. Manuel Ga.rlC!a Ma.nzano, de los
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Brigadas

D. Restituto Camino Conde.
D. Manuel Izquierdo Martínez.

De la Compañía de Baleares, a la ffIimrQ

Sargento primero

D. Francisco Guarnido Santiago.

De la Compañía de Ca-w. a la
misma

,~ ..
-D. Eustorgio García Arnáiz.

De la ConuuuJancia de Tropas de In
tendencia de Ceuta, a la cotrUJttdmscia
de la Circllnscripción occidental de Ma-

f'l"'UeCOS

Subteniente

D. Manuel de la Hera Navarro.

Brigadas

D. Luis Moreno Lara.
D. Enrique González Muñoz.
D. Isaac Rodríguez Fuentes.
D. José Amuedo Ramos.

Sargento primero

D. Rafael Mul\oz Lélpez.

De la COlnandancia de Tropas de Me
lilla, al Grupo de la CirCfUUcripció1l

oriental de M arrlU:cos

Subteniente

D. Francisco Gutiérrez Lanzas.

Subayudantea

7 de julio de 1934

que motivaron aquella resolución, ;Jor
este Ministerio se ha resuelto desesti
mar su nueva petición por carecer de
derecho a lo que solicita, debiendo
atenerse el interesado a lo resuelto en
la orden anteriormente citada.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cwn:plimiento. Madrid,
2 de julio de 1934.

HIDALGO

Señor General de la primera división
orgánica.

Excmo. Sr.: Vista Ja instancia pro
movida por el caJbo licenciado por
in.útil Juan Aguilar Martínez, con re
sidencia en Oieh:a (Valencia), calle
Arrabal, en s~1ica de revisión de su
expediente <.le ingreso en ~I Cuerpo
de INiVAJJlDOiS MJLI1'ARES; te
niendo en cuenta que la inutilidad
que padece no se halla incluída en el
cuadro de 8 de marzo de 1871
(e. L. núm. 88), ni en el de 13 de
a'bril de 1937 (e. L. núm. 197). se
gún dictámenes facuLtativos de la Jun
ta de Sanidad ·del Cuenpo de Inváli
dos y Junta Facultativa de Sanidad
M.i1itar de este ~artamento, po:

este M.inisterio Se ha res~lto desesti·
mar la .petici6n del interesado por
carecer de derecho a lo q~ solicita,
remitiéndose el dtado expediente a
la Direcci6n general de la Deuda y
Clases pasivas (Sección Militar) por
si procediera el derecho a pensi6n.

,Lo comuntco a V. E. 'Para su co
nocimiento y cumplimiento. Mad'l'id,
2 de julio de 1934.

D. O. núm. 154

procedan, toda vez que la inutiiidad
que padece fué a,dquirida en catnlPa
ña 'Y s-e halla com'Prendido en el ar
tículo 62 del ca;pítuJo cuarto del Es
tatuto de Clases pasivas.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. ~ladrid,

2 de julio de I..9.34.
HIDALGO

Señor Jefe SU¡perior de las Fuerzas
~Iilitares de MQrruecos.

Señor Il\terventQr central de Guerra.

LICENCIADOS DlEL EJERCITO

Excmo. Sr.: Promovida instancia al
am,paro de las leyes de 16 de abril
de 11)3.2 y 219 de junio de 1933, po:
D. Manuel Lófpez Pedrajas, ex capi
tán de INFA.NTERIA, con residen
cia en MJadrid•.plaza de Manuel Bece
rra núm. 18, solicitando la vuelta al
servicio activo, Ja Sala Sexta del Tri
bunal Supremo ha d;ctado resolución
con fecha 7 de mayo próximo pasa
do, cuya parte-· dispositiva es como
sigue:

"\Se declara no haber lugar a deci
dir el recurso de revisión promovido
por el ex cl4>4tán de Infantería don
Manuel López Pedrajas".

y de confonnidad con la mi;ma,
por este M1nisterio se ha resuelt:> des
estimar la 'Petición formulada !,or el
interesaQo.

Lo <:omulÚco a V. E. para bU CÓ

nocimiento y cU'lJl'Plim·ientQ. MadriJ.
30 de junio de 1934.

HIDALGO

Segentos primeroa

D. Alejandro Garrido de !=astro.
D. Tom~s GonzáJez M:artlnez.

IExcmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el sallre~to, retira.do p~r
inútil, José Vives Blsquet, coo resl
tienda en Carabanchel Bajo (Madrid),
calle Muf\oz de Grande núm. 43, en
s!ÍfPlka de nueva revisión de su ex
pendiente de ingreso en el Cue1'1Po de
INVlAL.IDlOS IMtrLilTARiElS; tenien
do en cuenta que por orden de 26 de
marzo último (D. O. núm. 76) se le
dene.gp otra revisi6n ¡por no hallarse
la inutilidad ·q\le ,padece incluIda en
el cuadro' de 8 de marzo de 1877
(C. L. núm. 88) y no haiberse comopro
bado facultativamente la enfermedad
que alega, no hahiendo variado las
cir<:unstancias de hecho ni de derecho

Excmo. Sr.: Visto el expediente pa·
ra acreditar el derecho a ingreso en
el CueliPo de INoVALIDOS del sol·

D. Pedro García Caril\ana. ~6: ~en;:~ ~~~ ,~o~a:~~ ~\~:;:~~g. fn~0"LÓpMa·p~:rlnSál1lChez. Re.g:la~es Indígenas de Ceuta, y :e·
D: J~~jo Robl~do Mans~ ¡ su1tanido que fué herido de bala ene·

Madrid, 30 de junio d~ 1934.-Hi- miga. el.día 27 de junio de ~924 en el
TerrItorIo de Marruecos, sIendo de-

ddgo. c1arado inútil 'Para el servicio el dia
--- 5 de d.iciembre de 1932 por el Tribu-

INUTILES nal Médico 'MiJitar de Ceuta, por pa
decer fradura del 'brazo derecho y
que, tan,to la Ccmis-i6n Fa,cultativa
Permanente del Cuel'lPo de InváliGos
como la Junta Facultativa de Sanidád
Mi.litar de este Ministerio, informan que
la in.utilidad que padece el recurrente
no está comprendida en ninguno de
los cuadros de 8 de marzo de 1877,
13 de lllbril de lcp'f y S de abril de
193'3; por este MinisterIo, de a:uerc1o
con lo informado ¡por la Ase.soda, se
ha resuelto desestimar su peti<:i6n de
inireso en el Cuerpo de Inválidos, cau
sando baja en el Ejército en fin, del
presente mes, debiendo re.mi.tirse el
eX'Pediente a la Direcci6n general de
la Deuda y Clases' 'PasiYlWl a los dec·
t~ de sefialarniento de pen'8i6n que

EXcmo. Sr.: Promovída instancia al
a.mIparo de lu leyes de 16 de abril
de 19312 y 29 de junto de 1933. por
D. Enrique Solás y Patudo de la Ro
sa, ex ca.pitán de INFANlT.ERIA, con
residencia en Leganés ('Madrid),- calle
de Velasco l1lÍm1. 1, sol~itando Ja

vuelta al servício a<:tivo, la Sala Sex
ta del Tr.i:bunal Supremo ha dictado
resolución, con fecha 7 de mayo pr6
ximo pasado, cuya parte dispositiva
es como sigue:

"\Se declara que este Trilbunal ca·
rece de competencia para entender de
la reclamaci6n formulada por D. Enri
que Solá:s y PMuQO de kL Rosa v en
su <:onsecuen-eia se inhibe de su cono
cimiento".

y 'de con.formida.d con. la misma,
por este ,Min.isterio !e ha resuelto des
estim:ar 1, iPetidón formulada por el
in teresado. :

L.o comunico a V. E. para su co
nocimiento y <:u~limjento. Madrid,
30 de ju.nio de 1934. .

HIDALGO

Sel'lor General de la primera divisi6n
orgánica.
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HIDALGO

HIDALGO

HIDALGO

RETIROS

SEPARA:DlOS piEL EJEiRCITO

Señor General de la séptima división
orgánica.

Señores Generad de la primera divi
sión orgánica e Interventor central
de Guerra.

Señores Generales de la primera y
quinta divisiones orgánicas.

Exorno. Sr.: Vista la instancia pro
movida ·por el teniente de ARTILLE
RIA D. Manuel Pelaez Suárcz. Que
tenIa su destino en el Centro de ~f ()
vilizaci6n y Reserva núm. 10 ). con
licenda ¡por enfermo en esta capital,
en sJÍlplica de que se le conceda el re
tiro con los beneficios del dec~eto de
25 de a.bril de 19J1j este Ministerio
ha resuelto desestimar su' petici6n,

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de junio de 1934.

Excmo. Sr.: Prom(>vida instancia al
amparo de las leyes de 16 de abril de
193'2 y 219 de junio de 1933" po:: don
José del Rey Riverón, ex coma.ndante
de INIFANl1ERJIA, domiciliado en
Huelva, calle Váz,quez Lóopez núm. 64,
solicitando la vuelta al servicio activo,
la Sala Sexta del Tribunal Su.premo
ha dictado resoluiCi6n, con fecha S del
actual, ctfya parte dispos2tiva es como
sigue:

"Se duestima el recurso de revisión
promovido 'Por D. J.osé del Rey Ri
ver6n, contra la Real orden de II de
marzo de 1930 (D. O. núm. 59) que
le conee~Ua la separación del servicio
activo".

y de eonfl>rmidad con la mi~ma, por
este Mdn'isterio se ha resuelto desesti
mar la !petici6n formula'da :por el in
teresado.

Lo comunico a V. E. 'Para su co
nocimiento y cUlTI/Plimiento. M;¡drid,
30 de junio de 1934.

Señor General de la' segunda divisi6n
orgánica.

HIDALGO

HIDALGO

RiESERVA

Lo comunico a V. E. para 3U 'de INFAN,TERIA D. Rafael Pastor
conocimiento y cumplimiento. Madrid, Cano, con destino en el batallón de
30 'de junil> ¡le 1934. Ametralladoras núm. 2, en cuya si-

HIDALGO tuación disfrutará el haber mensual
de 916,66 ¡pesetas, más 100 pesetas
que le corres,ponden como pensionis
ta de la orden de San Hermeneg¡~do,

OFICIALIDAD DE COMPLE- que percibirá a partir de primero de
• MIENTO agosto próximo 'Por la Dirección ge

nera& de la Deuda y Clases pasivas,
~ fijar su resjdencia en ~fadrid, se
gún diS'Pone la ley de 21 de octubre
de 193'1 y decreto de 27 de noviem
bre de igual año, quedando afecto al
Centro de Movilización y Reserva
número 1 (Madrid), con derecho a re
vistar de oficio.

Lo comunico a V. E. para sn co
nocimiento y cu~limiento. :Madrid,
6 de j\!lio de 1934.

Señor...

Cirwlar. E x c m o. Sr.: Promovida
il1lStancia al amparo de las leyes de 16
de abril de 193'2 y 29 de junio de 1933,
por D. MaximillO Grifol Gutiérrez,
calPitán de comp.lemento de INFANTE
&IA, afecto al Centro de Moviliza
ción y Reserva núm. I (Madrid) y
con residencia en esta capitaJ., calle de
Hern.án Cortés núm. 17, soHcitando
la lfuelta al servicio activo, la Sala
Sexta del Tdbuool Supremo ha rEcta
do resolución, con fecha 7 de mayo
pró.ximo pasado, cuya .parte dispositi
va es como sigue:

"Se declara incoltnipetente el Tribu
nal para conocer del recurso entabla
do ,por D. Moaximino Grifol Gutiérrez".

y de conformidad con la misma,
por este Ministerio se ha resuelto ti~s

estimar la petici6n formulada pv. el
interesado.

Lo cl>munico a V. E. !para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
30 de junio de 1934.

Señor...

Excmo. Sr.: Promovida instancia dI
amjparo de las leyes de 16 de abril
de 1932 y .2'9 de junio de 1933 por
D. José .Bertomeu Bisqucrt. ex caopi
tán de INF.ANT,ERIA con residencia
en Valencia. calle de Martí núm. 8,
50lioitando la vuelta al servicio activo,
la Sala Sexta del Trihunal Supremo
ha dictado resolución con fecha " del
actual, cuya parte dis'Positiva ei co
mo sigue:

"Se desest·ima el recurso de revisión
que ha promovido el éa.pitán de In
fantería de la' escala de complemento
D. José Bertomeu Bisquert contra la
sClparación del servicio que le fué con
cedi'da a su instancia en 30 de iunio
de 1922".

y de conformi<!ad con la .misma,
por este Ministerio se ha resuelto de&
estimar la ¡petioci6n formulada por ~I

in,terésado.
Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y cum¡plimiento. Madr.;d,
30 de junio de 193'4.

Sef}or General de la tercera tiiv1si6n
orgánica.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto con'ceder--el paSe a sitl1n
ción de reServa, ¡por haber cu,mfllid" la
edad reglamentaria ¡para ello el dla 6
del actual, con arreglo a lo dispues
to en la ley de 29 de junio de 1918
(C.. L. nÚltl1. lP9), al 'teniente coronel

HIDALGa

Excmo. Sr.: Visto el recurso extra
ordinario de revisión interpuesto por
el capitán de ARTILLERIA, licen
ciado, D. Edmundo Garrid(}-Es;pII~a

)Iorente, domiciliado en Santader, ca
lle de Antonio Ló¡pez, Nueva Aduana,
piso segundo, acogiéndose a los be
neficios. de la ley de .2'9 de junio de
1933 y circular de 17 de noviembre
del mismo año, el Tribunal Supremo
de Justicia en acordada de 8 del mes
actual desestima el mencionado re
curso; este Minister.io ha resuelt:> co
¡nunicarlo a V. E. pará su conodmien
to y cu~limiento. Madrid, 5 de julio
de 1934.

Señor General de la sexta división
orgánica.

Circular. Excmo. Sr.: Visto el tes
timonio del acuerdo dictado en el re
curso de revisión interpuesto por don
Pedro Galarreta Jiménez, ex capitán
médico del Cuerpo de SAN1IDíAD ~II

LITAR. con domicilio en.'Madrid, ca
lle del Arenal núm. 2;Z, que al llnl4Jaro
de la ley de .2'9 de junio de 1933. so
licita se le conceda el reingreso en
el Ejército, 5e !publica a continuación
el referido fallo:

"Considerando que con arreglo a
lo que dispone de una manera clara
y e)OJ>licita el referido precepto legis
lativo, la competencia de este Tribunal
5e contrae ex'Clusivamente a la revi
sión de aquellos casos en que sin ha
be, actuado lo~ Tribunales de honor
dic~ndo 5US fallos de se.¡>aración, hu
biesen 5idl> requeridos los interesa
dos para solicitarla, en virtud de acuer
do tomado en tal sentbdo por sus com
pañeros de Cuerpo."

"Considerando. que con arregl!o a
esas normas de competencia. resulta
evidente que el caso que el recurrente
D. Pedro Galarreta somete a la de
liberación de este Tribunal, cae fuera
de la órbita -de sus atribuciones, por
no tratarse de sc<¡>araci6n obteniJa en
fc;>nma coactiva corno consecuencia de
acuerdo adoptado .por sus comipañeros
de Cuenpo. ni d.e requerimiento que
se le ·hubiera hecho, n que fué pro
ducto de su libre y eS'Pon,tánea volun
taoc!, aunque fuera imlPu1sa'C!0 por con
trariedades que en su ánimo le pro
dujeron determinadas resoluciones mi
nisteriales reguladoras de los destinos
en la Zona del Protectórado de Afri
ca y de computación del tiempo ser
vido en diclho territorio, que estima.
ba vulneraban su derec'hos adquiridos
al amlpa'ro de otra legaJi,dad,pucs
conflicto de e"sta naturaleza se mueve
en es·fera jurisdic10nal distinta de la
Conferida a este Tribunal".
. "Se declara. que este Tribunal ca
rece de eom¡petencia para entender de
la reclama'Ción form'ula'C!a por D. Pe
dro Galarreta Jiménez, y en su con
SeCuencia se inhi'be de su conoci.
Iniento ".

En su vista y de eonformMad con
el aludidl> fallo, este Min,isterio hii re.
suelto desesti.mar la petición formulada

¡Por el. interes~do.

¡
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HIDALCO

HmALGO

RELAC10N QUE SE CITA

E',Ccmo. Sr.: Vista la instalxia pro
mOVida en 27 de jun:o del corr:ente año
por elpracticante de Me·dicina del
CUERPO AUXILIAR SUBALTER
NO DEL EJ.ER C r T O D. BernalJé
Blaneo Pércz, en sÚ1}lica de que se anu
le el destino de 1111 practicante de Me
dicina al Parque de Ejército divisiona
rio núm. 1 y se an.un<:íe la vacante, este
Departamento, tel11endo en cuenta que
dicha vacante ha sido anunciada en tér
mioos que pudo, ser solicitada por el re
currente y por todos los demás de su
misma especiaJidad dentro del plazo re
gla.mcnta~jo y que una .vez publieadas
la\ plantillas que han de r<.ogir en el se
gcndo sem~stre del afio actual, se con
cedió por orden tel~ráfi<:a de 22 de ju
nio último al recurrente C0I110 a todos
lo~ demás que les correspond:('se cesar
en sus destin<>s por reducción <le planti
llas o sU1l'resión de los mismos. autorj
7.a.ci6n para solicitar, no s610 dicha va-

.cHnte sino todas las anunciad'ls para ser
cuhi·rrtas en el citado mes, cua.lquiera
que fuese el concepto en. r¡ue lo hubie
sen sido, aun habiendo e;,q>irado e·1 plazo
po¡¡ ra hacerlo, lo que constituye una eX-

Señor...

Capitanes

Comandantes

RELACI0N Q'L'E S'¡; CITA

Tenientes

Circular. Excmo.' Sr.: La orden
circular de 25 de abril úJ\timo
(D. O. núm. 99), diS'Puso que no cau
saran . baja, 'Para efeoctos administrati
vos, en los Cuerpos dé proce':lencí:¡,
el ¡personal de jefes y oficiales destí
na'do al Colegio Preparatorio Militar
de Avj;la, ínterin no fueran habilita
dos los 'crédito~ correspondientes en
presu,puesto, y a¡probados .Ios que ha),
de reltir ('n ·pr:mero del corrienta 1111'S,
e incluIdo rn ~IlS .plantillas or~lÍnica~
d aludido Centro, este M¡u¡~t('do ha
rc~u<,lto que l()~ jdcR y ofi('in,leo de:
AHTILLERJA rIel mismo, qne fi¡{u
ran rn la siguiente relación, ~escn a
partir de primero del a<"tual, d~ pero
ri1Jir sus haberes por lo~ Cucrpo~ que
se indican, .en lo~ que causarán naja
para todos los efectos.

Señor...

D. )'Ianud
to núm. 35.

D. D:e~o de Dueñas I'ernández, ba
t~l!"lI1 .h.n~~tralla~loras r.Ílm. I.

D. José Picatoste Vega, batall6n
'\ f fo - •... en.ana numo I.

D. Antonio S.uárcz L{~,)CZ

g-i1l1iento l1úm. 20.

Circular. Excmo. Sr.: Padecido

l
error al publicarse las vacantes de
destinos de la primera Sección del
CUERPO AUXILL-\,R S U B AL
TERJNO DEL EJERCITO, insertas
en el DirARIO OFICIAL núm. 152, por

l
este M in i s te r i o se ha rcsUC'lto se

D. Vicente <:;os.telt Lozano, 15 briga- entiendan aquéllas rectificadas en el
da de Inf,antena.. .. sentido de que se suprimen IH co-

,D. Jase Osset Fajardo, regimiento rres.pon<lientes a Trans¡portcs Mirta-
numo 20. res de San Sebastián y Caja recluta

núm. 46, que han sido anunci:ldas,
res'pectivamente, para ser cubiertas por
,personal de los Cuerpos Auxiliares

Cab,m:¡s \'allés, regimien- de Intendencia y Oficinas ~I ilitares,
ambos a extinguir, v ia de la Com;:n
r1ancia de 1ngcnierós de Las Palmas,
por error ce copia.

Lo comunico a V. E. ~ar;¡ >u co
nocimiento y cum¡;)lÍ1nicnto. ~Iadrid

Fanao, re- 6 de julio de 1934.

D. José Garcia ~,Iendoza Lorenzo de
1_ema, Cazadores Airica núm. 8.

D. Antolín Lisarrague uis, batall6n
Cazadores Afriea r.ílm. 6.

D. José Pérez de Lema Tejero, re
gim:ento núm. 3.

,Madrid, 6 de ju;io de 1934.-Hí
diá~go.

SCELDOS, HABERES Y GRAT!- ¡ Lo comunico a V" E. púa su co·
FICACIOXES ¡nocimiento y cumplimiento. )'Iauri:i,

, . S de julio de ~34.
CjrL·ular. Excmo. Sr.: La orden,

cir~u·lar el,," ;5 de abril último (DIARIO Selior•••
OnCIAL núm. 99), di"iPUSO que no cau-¡
sara baja, para efectos administrativos,
en los CueI1lOs de ¡>rc:lCedenda, ei per
sonal .de jeie~ y o~ciale.s. destinados. al. .Comandante,. D.. L.uis P,~ra!lé de
~Ole~lO Preparatoflo },.I~h~ar de AVll~'IV1Cen~e~ del 1,:¡ r~gml1ento ¡:gero;
llltenn no tueran hahl1ltados ~os cre- Ca,pItan, D. Jose Peloche Gcnzalez
ditcs correspondiente.> en pres~uestos,Idel 14 regimiento ligero. '
y a.yrobados los que han de regir en pri- ¡Capitán, D. Domingo López Va
mero del! corriente mes e íncluidos en rela, deil Parque de Ejército núm. 7.
s¡¡s?1antillas orgánicas el aludido cen-l Capitán, D. Antonio Páramo Ro.!
'~ro, este M!nisterio ha resudto que los dán, del cuarto regimiento pesado.
Je~es y oficlales de I1'<~A~r.EJUA del Teniente, D. Jesús BeIón Díaz, del
mIsmo que figuran en .a sIgUIente rela- 1tercer regimiento pesado. .
dón, cesen a .'~rtir de primero del ac-I Madrid, 5 de julio de 193-l.-Hi-
tual de ¡perClblr .3\>5 haberes por 'los da1go. .
Cuerpos que se indican, en les que cau-I
S1arán baja para tudos los efectos.

Lo comunico a V. E. para su conoci-
m:ento y cunJl¡)lim:e·1to. }'Iadrid, 6 de V'ACANTES DE D-ESTINOS
jn,:io de 1934.

Hm.u.oo

HIDALCO

Señor General de ,la tercera d:\'i,,:<'Jn
or,hál:ica.

,Excmo. Sr.: I?romovida instanc:a al
am¡paro de las leyes de 16 de abril de
1932 y 29 oe junio de 1933 por don
José JuniCo Patiño, ex alférez de IN
FAN'.fIE&IA con residencía en Vich
(Barcelona), calle de Manso Nadal,
solicitando la vuelta al servicio acti
vo, la Sala Sexta del Tri>bun:ll Su
premo ha dictado resolución, ('on fe
cha :; del actllal, cuya. parte dis,!>O'Si
tiva es COltTlO sigue:
"Se decla1"a que es~ Tribunal carece
de .('omlPctencia para entender de la
recla.mación formulada por D'. José
Jumco Patino, y en su <:ohsecuencia
se inhibe de su conocimiento",

y de conform'¡dad con la misma, por
·este M~ni5terio se ha resuelto rieses ti·
mar la petición formulada por el in
teresado,

lA) comunico a V. E. para su <'o
nocimiento y cUlJ1d)limicnto. Madrid,
30 de junio de 1934,

Señor Ge:1era: de :20 sexta división or
gánica.

Excmo. Sr.: Promovida instanci:J. al
amparo de las :eye~ de 16 de abril de
193'2 y 29 de junio de H)33 po~ don
Joaquín O,,:,et ~{erle. ex segundo te
niente de rXFAXTER¡A, re3:dente
en Cue\'a:i de V:n~omá (Castellón),
solicitando ;a vuelta al servicio aCtivo,
la Sala Sexta de! Tribu:nal SlIprc-mo
ha d:na\io rC'oi~lciól1, con fecha 5 del
actu~:, cuya p:rte dispositiva es como
sigue:

.. Se de~c"t:111:1 e! recurso ínterpues
topor D. ]o:lr¡uín Osset Merle".

y de coniorm:dad con la mism".
por este ~fjl1j"terio se ha resuelto des·
c,tim~r ~:l petición. formt:lada P'g el
interesado.

Lo cr>Hl\I.1ico a V. E. para ~u C'l.
nocimiento :.: cumplimiento. )'ladr:<i,
30 de jU:l;O de 1934.

HIDALGO

HIDALOO

Señor General tll' h cuar,ta división
orgánica.

EX:I1lJ. Sr.: 1'~0:no\'iJ:l instancia al
ampa; (l <.l<: :3., ;~y~s de 16 de abril
de 19.32 y :.:;,¡ de junio de 1933 por don
Luis ArrL'YO ~loreno, ex teniente de
I)"rAXTERIA, con residencia en
hún lGu:;.¡úzcoa), calle de Ignacio
Zu:oaga ::úm. 4. so1:citando la .suelta
al servicio activo, :20 Sal2, Sexta deí
Tribun~: Su;;>rem0 ha dictado resolu
ción, con ¡echa i de mayo último, cu·
ya par:e ¿i;;.;:;osi:iY;l es como sigue:

.. Se de5e"t:m2. el presente resurso
de rcvis:0n promov:do por D. Luis
Arrovo ~lo~eno".

y . de coaformidaj con la misma,
'por este ~1in:"terio "e ha re'iue!to des
estimar la petición fo~mulada por el
interesado.

Lo comu::¡:CJ a \'. E. para su co
nocimie=:to y cumplimiento. ~Iadrid,

30 de junio de 19;H.
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c~pción de privilegio en favor del soli
c¡tante, máxime si se tiene en cuenta
que habia sido ya aquélla cubierta, y que
e5ta autorización hizo uso el r~laman

té formUlando la correspondiente ~
let:;. en solicitud del expresado destino,
el cual le hubiese sido adjudicado de
ser más antiguo que el señor VilIarejo
García, que ha sido el destinado, y que
a mayor abundamiento en el anuncio y
adjudicación del mencionado destino se
hu cumplido todos los trámites y pres
cripciones reglamerrtarios" al igual de
cuantos se han anunciado para ser pro
vistes ro comisión hasta que fuesen in
cluídos en Presupuesto; este )'Iinisterio
ha resuelto desesúmr la solicitud del
interesado por carecer de derecho a 10
Que pretende.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cum1iimiento. :.\Iadrid,· 3 de
jt:lio de 1934. .

HIDAJ..GQ

Señor GeiIeral de hl primera división
orgánica.

Circular. Excmo. Sr.: Habiendo ter
minado el ,plazo anunciado por orden
circular de 4 de tunio último (D. O. nú
mero 126) en el que se señalaban con
diciones que debín reunir para pasar
al Arma de Aviaci<m, los maestros de
banda y cabos de cornetas del Arma de
INFANTERIA y no habiendo resul
tado las plazas cubiertas. por este Mi
nisterio se ha resudto se dé un nuevo
plazo de ocho días a partir de la fecha
d~ la publicación de esta circular, a fin
de que pt.K'dan solicitar el pase a dicha
Arma de Aviación, todos los maestros
de la de Infanteria que lo deseen.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cUl1'.(lolimiento. }fadrid, 6 de
julio de 19,34.

HIDALGO.

SeñGT.. ·

VUELTAS AL SERV·ICIO

Excmo. Sr.: V.isto el certificado de
reconocimiento facu·ltativo sufrido po¡'

'1 de julio de 1934

el capitán médicc del Cuerpo de SANI
DAD MILITAR D_ Luis Cantarino Es
camilla, de reem:":UJ por enfermo en
San Lorenzo d~l ~scorial ().{adríd), cur
sado por esa. di\-is;ón ccn escrito de 5
del actual, y ccmt>robándose por dicho
documento que e, interesado se halla en
condiciones de prestar sen-icio, este Mi
nisterio ha reSlUe!lto concederle la vuelta
a activo, quedando en situación' de dis
pvnibde en esta división, en las condicio
nes que determina el apartado A), del
articulo' tercero dei decreto de 5 de ene
ro de 1933 (D. O. núm. 5), a partir
dé 29 de junio pr6x:mo pasado.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cUIIJ.1l\imiento_ ~Iadríd, 6 de
juli.) de 1934.

HIDALGO

Señor General de la primera dh-isión
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.. .... .,
INTENDENCIA CENTRAL

JORNALES

Circular. Extmo. Sr.: El prestapl.les
to de la Sec<:i60 cuarta ipl3ra el segun
do semestre de 1934, contiene ~ e'1 ca
'Piitulo ~, artículo cuarto, Jorna
les, un .. Aumento" de 500.000 ~tas.

por Ilas obligaciones que se deTlven de
1a i~la.ntaeión del reglamento de 12
de dicierrbre de 1933, 3lP1'Qbado con ca
rácter definitivo el 3' de mayo siguiente
(D. O. núm. 101).

ICor13iderando necesMiQ fijar clara
mente qué devengos pel"sooales .pueden
y deben ger a¡pl.ic.ad08 a este crédito,
este l!j¡~isterio reslJ(?lve:

'1." Las remuneraciones por ;ornales
que representen mano de <>bra ejecuta
da, serán cargo al crédito especial que
para ello tienen asignado las Depen
dencias que se citan en el capít\llo ?Ti
mero, artíctllo cuarto, cual1ldo ya ha
sido sepa.n¡do el g3I3lto de jorna1~, o a
005 créditos de ejec~ón de obras y
servicios en los alIS()S en que todavía
'\lO se hirro el desglose del'~o par
ticu1ac de jornaies.

'2." Solamente serán aplicables al! au
mento de 500.000 pesetas. los deveago3
que no~ a maflO de obra,

91

es decir, aquellos jornaJes que se abonen
sin asistencia del obrero 311 trabajo por
oorresponder a beneficios de esta na
turaleza que el reglamento cOQce<1e por
diversos motivos.

3·· Los Establecimiento.> donde se
'Presen.te este caso, ~tará.n mrosual
mente un certificado en que se' detallen
;13s coocesiones efetu:adas de dicha na
turaleza y 'Ia cuantia de carla una to
ta-lizaooo el gasto. Estas certifi¡;,aci~nes
con la conformidad del Interventor dcl
Establedm.iroto, en duplicado ejemp1a'!'
se cursarán directamente a este Minis~
terio (Intendencia Central), con eJ. fin
de que sea abonado su -il11lPOrte confor
me al crédito de presupuesto.

PaTa que no sufra retraso el pago
de tales obligaciones, Jos Establecimien
tos anticiparán de sus foouos de jorna
les 'las cantidades corresq>ondientes da
tándose· en las cuentas de pagos a' jus
tifica«', ,puesto que la operación de for
malizar la aPlicación definitiva es de
mera contabilidad, para conocer la cuan
tía de gastos hechos por es-te aumento,
y restablecer crédj.to en los a.rticulos
d{)(1de proceda, cuando sean distintos
del de a.plicación final.

4-. Tod05 los Establecimientos que
satisfag¡an jornales a personal civil y
no figuralfl ráacionados en el ca.?itulo
'Primero, articulo cua.rto, deberán remi·
tir antes del! 20 de agosto p'lantillas de
ese personal, cm·ndo su erI1IP'loo fuere'
fljo; y cálculo justificarlo de jornales
d·uranre 00 año cwndo se trate de per
sonal eventual, con el fin de que a·1 re
dactar d próximo proyecto de Presu
¡puesto. todas las obligadol1e'; de esta
natUraJleza figuren evaluadas y dotadas
de modo aná:logo.

Los documentos indicados sr dirigirán
a las Seciones u organism()"; de este Mi
nisterio a los Q'Ue correSlPOnda la ~ro'
bción de gastos del establecimiento. y
con el informe de aquéllos. a.¡>rJbado
por este Ministerio, se pasarán a la In
tendencia Central para ioculsión en el
proyecto de Presupuesto que por ésta
se redacte.

Lo cOO1unico a V. E. para su cono
cimiento y ctnU¡)límiento. Madrid. 3 de
julio de 1934.

HIDALGO
,Selior...

JllJA.DRID.-IIIIPJtlEllTA l' T.u.z.I!:Jta DIL JlJo
llJI1'UJO J)S LA Gun....
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Señor ...

ANTIGüEDAD

-
ESTADO CWIL

Circular. Excmo. SI'.: V~w. bI. ill6
tancia promovida por el a.uxiliar admi
nistrativo del CUERPO AUXILIAR
SUBALTER!\O DEL EJERCITO,
con destino en la Jefatura de Transpor
tes ~riiitares de Burgos. D. :Máximo
~liguel ~loncalvi1lo, en ,olicitud de que
se le asigEe en le 6:a~aíón de la pri
mera Sección dIe Cocrp-J a que pertene
ce, la antigüedad de su ingreso al
servicio del Ejército y no la de su
reingreso como se h2. hecho, fun
damentando la petición en la conce
sión análoga a?Ecada por orden circu
lar de 24 de abril último (D. O. nú
mero 95), al maestro herrador forja
dor D. Ildefonso G6.mez Navarrete
y otros, por este }.Iinis-terio se ha
resuelto desest:mar la ,petición. por
carecer de derecho a lo que solicita,
ya que ha sido bien escalafonado, por
no serIe de 3I;>iicación 105 beneficios
del artículo segundo transitorio de la
orden ·circular de 3 de octubre de 1930
(D. O. núm. 226). concesión hecha
por la Administración exclusiTamen
te a los maestros herradores forjado
res al modificar el reglamento y que
no ha sido anulada por la ley de 1.3
de mayo de creílción del Cuerpo; que
dando ig-ualmente desestimada la pro
movida en análogo sen,tido por el tam
bién auxiliar ad.m:nistraüvo, con des
tino en el dep6sito d-e Intellliencia de
Gerona, D. Miguel Molina Camacho,
ceptos contenidos en esta circula:,
par.a qUe asl mis.mo queden 4esesti
madas CUlllntas instancias se hayan
~sentado o se presenten e. solicitu'cl
de los eXlpresados beneficios.

Lo comunico a V. E. ,ara su co
nocimiento y cum¡pEmi..... Madrid.
30 de junio de 1934.

Exlcmo. Sr.: Vista la iuta.cía pro
movida ,por el sargento licenciado de
ARTILLERIA D. Jo~é Martfnez Ji
ménez. en la actualidad al.guacil del
JU21gado de primera lnstanoeia núm. 2
de esta capital, dO'lT1ic'liado en la Ave
ni.cla de Galán y Garda Hemández
núm. 14, perteneciente al Centro de
M ovili7.aci6n y Reserva .itm. 5, so
licitando ~ea rectificada 511 documen
tación militar en el eentido ele con,sig
narle apellidos los de Navarro Gar
cía, en vez de los que en la actuali
dad tiene consignados; teni.endo en
cuenta que según se comprueba en IR
informaci6n. ad.."el'1Pétu In.strulda \lor
el mencionado ]uZlIfado '1 partida de
la inscrilPci6n de su nacimientO' en el
Re.gi~tro Civil que loit apellidos que
le correslPonden son los de Navarro
Garc1a, este Ministerio ha renelto ac
ceder a lo solicitado, de Icuerd\) .::on
lo que determina la orden circular de
25 de septiembre de 1878 (C. L. JlÚ
mero 288).

Lo comunico a V. E ...ara su ce-

•HIDALGO

Señor Jefe Superior de las Fuerzas ~Ii

litares de Marruecos.
Señores Director general de ~Ia.rruecos

v Colonias e Interventor central de
Guerra.

HID.U-GO

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
,)itares de Marruecos.

Señores Dire<llor genera:l de Marruecos
y Colooias e Interventor centra4 de
'Guerra.

E~-cmo. Sr.: Ikstinado por orden de
la Presix:lencía del Consejo de Minis
tros al batallón de Tiradores <re Hni,
ell m a e st'l' o herrador-forj ador del
CUERPO AUXILIAR SUBAUTlER
NO DEL EJERCITO D. José Barros
FIl.ter, oon destino en el batallón de
Ingenieros de Tetuán, por este }"liniste
rio se 00 resuelto q~ el citado herra
dor q'Ue{\e en la. situación de .. Al ser
vicio de otros Mini'Sterios", en las coo
diciones que determil1la el ahÍ<:'lIllo no
veno <ka decreto de 5 de e~ro de 1933
(D. O. núm. S) y or<ren ci'l'cular de 11
d~ junio último (D. O. núm. 135).

Lo OOll1UIIlÍICO a V. E. .para su conoci
mi<:flto y cump4imiento. Maórid, 6 de
julio de 1934.

maestro herrador-forjador del CUER
Po AUXILIAR SUBALTERNO
DEL EJERCITO, D. Angel Rodriguez
~lartÍ'1l, con destino <:n El Tercio, este
~Iinisterio ha resue':to que el citado he
rracior querle en la situación de "Al
servicio üe otros 1Ii:nisterios ", en las
.:ondiciocles que determina el articulo
noveno del decreto d~ 5 d~ enero de
1933 (D. O. núm. 5) y orden circular
d~ 1I de junio ú:t:Ino (D. O. núm. 135).

Lo c.:munico a V. E. para su conoci
miento y c~lim:ento. ~Iadrid, 6 de
ju'::o de 1934.

Señor...
HIDALGO

HIDALGO

Selior Jefe S~rior de las FuerZlaS Mi
Uha-res de Ma1'rUe<:oS.

Seliore3 Director g~raJ de Marruecos
y Coloniae e In~tor oentra1 de
Guerra.

biemo de Hni, ~te Ministerio ha re
suelto qu~ el mencionado oficial quede
en la situación de .. Al servicio d~ otros
Ministerios", en las condiciones que de
termina el articulo noveno del decreto
de 5 de enero de 1933 lD. O. núme
ro 5) y clrcular de 11 de junio últi
mo (D. O. oom. 135), debiendo wri
ficar su iC1Corporación con la mayor ur
gencia y surtiendo efectos administra
tivos e3ta dis.¡>osición a partir del día
primero del mes actual. .

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y c~imjento. Madrid, 6 de
julio de 1934.

Excmo. Sr.: Destinado po: orden de
la Presidi'ncia del Consejo de ~Iinistros

aD. batallón de' Tiradores de Hní. el ve
terinario ~egundo. del Cuerpo de SA
NIDAD MILlTA'R D. ~lodesto ).10
reno Rodero. coo destino en la Jefatu
ra de los Servicios Veterinarios de la
Circunscripción oo::identa~ de Ma.r rue
cos, este Ministerio ha resuelto Q'Ue el
citado veterina.rio ~gun<lo quede en la
situación de .. Al servicio de otros Mi
nisterios ", en las condiciones que deter~

milla el articulo IlOveno del decreto de
5 de <:fiero de 1933 (D. O. núm. 5) y
orden circul.u de 11 de junio último
(¡D. O. núm. 135).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y c~imientJo. Madrid, 6 de
¡l\Jlio de 193+

CirrolM'. Excmo. Sr.: Des.tinado por
orden de la Presidencia del Consejo de
Mioistro3 de ('sta fecha, a los Servi-
cios de Aéministraeión económica del
Gobierno de !fni, en plaza' de auxiliar Circular. ~mo. Sr.: DiSlpUe'Sto IIJOr
de Inte.,<Ifficia. el auxiliar admini,ltra- la P~sidencii del Consejo de Minis
tivo dt"1 CUERPO AUXILIAR SUB- tros (Subsecreta-ría), a prQpuesta deol
ALTERNO DEL EJERCITO, q~ Gobernador de- !fni según orden fecha
presta sus servicios en la Circunsorip- 3 del actual, ~ el cabo del distJelro
ción oriental (territorio del Rif). D. Pe; bata1l6n de Ingenieros de Tetuá.n, Juan
layo Ruiz M11iíoz, 'POI' es« Ministe- PelIaCl'l1e Conde, pase destinado, como
rio se ha resuelto que el citado auxi- mecanógrafo, a la oficiJna de As-untos
!ar quede en situaei6ct de .. Al servicio iooí~nas de Hni, este Ministe.rio há re
de otros Mi,nistl'-ios", en las condicio- suelto que d mencionado cabo quede
~3 que éetermÍ'la. el artículo no~no en la situación de .. A1I .servicio de otros
de'1 decreto ~ 5 de enero de 1933 Ministerios", en las condiciones que de
~. O. núm. 5) y ci-r<'U:ar de II de ju- termina eol artícUlo noveno del decreto
nio último (D O. n(un. IJS), Mlrtien- de S de enero de 1933 (D. O. núm. S)
do efectos administrativos esta dis,po· y ci~u:ar de II de ¡unio último
.¡ci6n a partir d~ pri~ro del actual. (D. O. núm. 135), debiendo verificar

Lo comunico a V. E. JlII11'8 su conocl·· su inool'l\lOración con la mayor urgenda
mialro y c~limiento. Madrid, 4 de y surtiendo efect<>t admini3trativO;S ~ta
jul·io de 19M. dis.posici6n a JlII1rtLr de primero del me!
I 'HIDALGO actuat
Seftor... Lo comunico a V. E. pa,nl su conocl·

miento y ~limiento. Madrid, 6 de
ju,]io de 1934.

Extmo. Sr.: Destinado por orden de
... Presidencia del Consejo de Minis
tros, a !la Gua.rdia Civil de 1fm, el Sefior...
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HIDALGO

DESTINOS

nocimientQ y cumplimiento. Madrid,
<4 <k julio de 19J4.

RELAcION QUE SE CITA

Coroneles a disponibles forzosos apar
do A), en la~ divisiones que se indican

Carlos Garda Villarreal.
Fausto RodríRuez Garela.
Bernardo Moll Carbó.
Antonio Maestre Sánchez-Neira.
José Hernández Santooja.

P.
D.
D.
D.
D.

D. Carlos Corbacho Zabaleta, en la
primera división.

D. Santiago Medina Hinojal, en la
sl"ptill1a división.

D. Vicente L1o¡>is lIIéndez. ro la sép
tima divisi6n.

D. José Diañez Trinidad, en la quin
ta división.

D. Luis Ruiz Hernández, en .la mis-

De la CO/llandancia ele Mclilla

De la segunda COlllanCÚ1ncia, primer
gl'1lpo •

D. Eusebio Grua Font, en Marruecos.
D. Miguen Martírlez del. Río, en Ma

rruecos.
D. Alberto Romero FernáOOez, en

Marruecos.

De otros destinos

De la Comandancia de Ceufa

De la primera CO/llcllldrmria, primer gru
po di7'¡siono";o

D. José González Sán.chcz, el1 Ma
rruecos.

D. Federico Santa Ana de la Rosa,
en ~fa'!"ruecos.

D. Clatldio Martíncz Femández, en
Marruecos.

D. Pío Sanz Neira, en la primera di
vis:ón.

D. José González, Bachiller, en la
cuarta división.

D. Angel Lagar Arroyo, en la cuarta
división.

D. José Colina de BIas, en la cuarta
división.

D. Raimundo Lasso de la Vega Olae-
ta, en la misma. .

D. Enrique Peláez Morado, en la miS
ma.

D. Andrés Galán Pastor, de la Jefa
tura de Prqpiedades de Madrid, en la
primera división.

D. Ambrosio Ortiz Cermeño, del Par
que de Larache en Marruecos.

Sub¡¡,ltern{)s, que aun resu~tando sobran
tes en aas nuevas plantillas de las Uni
daaes y dependencias suprimidas, que se
indican, quedan agregados a las de nue
va creación por haber excedente de el
te e!tl()leo y en virtud de la orden cir
cular de 1HZ de noviembre de 1931

(D. O. núm. 255)

Tenientes coroneles

D. Antonio Alonso Sarasa, de la pri
mera Comandancia de Tr~s, en la pri
mera división.

D. Pedro Virgili Saumdl, de la se
gunda Com:mdam:ia de Tropas, en la
cuarta división orgánica.

D. Lázaro González Martín, de la ter
cera Comandancia de Tropas, en la pri- Be la tercera C o 111 a n dan c i a, primer
mera división orgánica. grtepo

D. Lorenzo Trujillo Gutiérrez, de las
Oficias de Intendencia de la segunda di
visión, en la misma.

D. ~figuel Truyol 1Iartorell, de las
Oficinas de Intendencia de la tercera 'di- ma.
visión, en la misma.

D. José Sarmiento Lasuén, de las De la cuarta C o m a11 d a 1I c i a, primer
Oficinas de Intendencia de la sexta di- grllpo
visión, en la misma.

D. Angel Marcos Jiménez, de las
Oficinas de Intendencia de la octava di
visión, en la misma.

D. Tomás Ma.rtíuez Cuartero, de la
Comandancia de Tropas de Intendencia
de Mdilla. en Marruecos.

Capitanea

la primera Comcllldancia, primer
grupo

D. Antonio Rodríguez Alvarez, en la
primera división.

D. Roberto Iríg'~en Díaz, en la mis
ma.

]éfes y capitanes que por haberse supri
mido su destino de plantilla quedan en
situación de dis.ponible A) en las divi
siones que se indican y con derecho pre
ferente que les concede el artículo 14
del decreto de 5 de enero de 193J (DIA-

RIO OFICIAL núm. 5)

Comandantes

D. Manuel Ló}>ez Acce:lo, de la pri
mna Co:ran.dancia, primer grupo, en la
primera división.

D. Hafacl Escribano Genmáll, de la
primera Comandancia, primer grupo, en
la I)rimera .divis'ón.

D. Facundo SoJer Ferrer, de la se
gUl1lda Coma(I<lancia, primer grupo, en
la cuarta división.

D. Celestino Boné Ichasso, de la ter
cera Comandaocia, primer grUJPO, en la
quinta división.

D. Adolfo Maestre Navarro, de la
terce.ra Comandancia, primer grupo, en
la quinta división.. .

D. José Malta RUlz del Castillo, de
la cuarta Comandancia, primer grupo,
en la séptima división.

D. Vicente García Gutiérrez, de la
cuarta Corna(ldancia, primer grupo, en
la séptima división.

D. Julio GMvez Pifial, de la Jefatur.a
de Intendencia de Baleares, en la prI-
mera división. "

D. José Ju~te de Santiago,. de la
Comandancia de Tropas de MelIlla, en
Ma.rruecos.

D. Adrián Santos Martín, de la Co
m¡¡,t1dancia de Tropas de Melina, en Ma
rrue.cos.

D. Juan Tudela Pérez, deil Parque de
Larachc, en Marru«os.

HIDALGO

HIDALGÓ
Sefior ...

Sdior ...

D. },{igtlel Gallego ~mCliS, de la pri
mera Comandancia de TiI'0pa5 en la pri
mera división orgánica. .

D. Pedro Calvo-Finó Ro~ario, de la
segunda Com.andancia de Tr01)¡S, en la
cuarta divisi6n orA'ánica.

n. Atí1ano Lflxaro Salas., de la ter
cera Comandancia de Trqpas, en la
quin,ta división orgánica.

D. EdtIail'do Godino Valdivielso, de la
cuarta C01l1andancia de Trqpas, en ,la
séptima divisiÓCl orgánica.

... ''''.~T-._~

. :~;J,.

Circular. Excmo. Sr.: Por este
lfinisterio se ha resuelto que todo el
personal del Ejército de Africa que,
por resultar sobrante con motivo de
la reducción de plantillas del nuevo
presUlpuesto, tenga derecho a 103 be
neficios señalados en el artículo 14
del decreto de 5 de enero de 1933
(D. O. núm. 5), pueda solicitar los
destinos que, de sus res¡pectivos em
pleos se anuncien por antigüedad o
concurso para 1farruecos, sin nece
sidad de permanecer el año en otro
de la Península e Islas, conforme 10
cijs.puesto en los artículos tercero y
cuarto del decreto de 20 de octubre
de 1931 (D. O. núm. 235), bien en
tendi'do que el que obtengan nueva
mente en dicho territorio no podrán
desempeñarlo más que por el ti('mro
que les faltase, al cesar en los que
servían, para completar el plazo de
máxima permanencia que determina
el .primero de los artlculos menciona
dos de esta última disposición, pdr
analo¡;¡-ía con 10 resuelto por ord(,1l
circular de q de marzo de 1933
(D. O. núm. 63), página 609.

Lo cOolllunico a V. E. para su co
Ilocimiento y cun1¡plimiento. :Madrid,
ó de julio de 1934.

CircttlOl·. Excmo. Sr.: Como conse
cuencia de las nuevas plantillas que han
de ref1;ir en el sCf1;undo semestre del año
actual, este Ministerio ha resuelto que
105 jefes y oli~ialcs de rNTENDiEN
erA que liguran <'n la siguiente rela
ción, pasen a los destinos y situaciones
que a cada UllO se les señala. .

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumpHmiooto. Madrid, 30 de
junio de 1934.

Señor Gener:ll de la primera división
orgánica.

Señor General de la tercera división
orgánica.
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llELACION QUE SE CITA
~~Jl~~. .~- .-

Temente coronel

Capitanel

Com'Bndantell

D. Federico Olavarría Bra~3do. el'
el Parque Central de Autoomóviles.

D. Manuel García-Manso Ga,:,cía,
en la Escuela Automovilista del Ejér
cito.

D. Luis Cancio Arlegui, en el ta
ller de Vestuario, cesando en el Es
tablecimiento Central de Intendencia.

D. Santiago Roldán La;uen~e, en !a
misma situación que el anterior.

D. Julián Sánchez Arangüena, en
el Establecimiento Central de. Inten
dencia.

D. Miguel de la Peña Granizo, en el
LaQoratorio del Ejército.

D. Fernando Fontán Gómez, en
Laboratorio de! Ejército.

D. Augusto Valera Alonso, en
misma situación que el anterior.

D. Jesús Balbás Torcida, en el Es
tablecimiento Central de Sanidad pa
ra la primera Sección (I~stituto de
Higiene). .

D. Migue! Pérez González, en el
Parque de Sanidad.

,no Fernando Pérez Fernández, en
la Paga1iura ~litar de Ceuta.

Madrid, J<l ae junio' de 1934.-Ul
dalgo.

Circular. Excmo. Sr.: Por este
Ministerio se ha dispuesto que los je
fes y oficiales de ARTILLERIA
comprendidos en la siguiente rela:::ón,
que principia con D. José baza Fer
nández y termina con D. Miguel Car
los-Roca del Villar. pasen a los des
tinos y situación que a cada uno se le
señala.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de junio de 1934.

Señor...

D. José Daza Fernández, de la Co
misión de Movilización de Industrias
civiles de la cuarta división, en plaza
de categoría i.nferior, a la misma, de
plantilla.

,D. Jesús Berdonoces Martialay, que
cesó de ayudante 1iel General de la
ter,cera brigada, a diSl¡>onible for'!:oso
¡¡¡partado A), en la misma división.

D. Mateo Oliver PoI, de diSIPonible
forzoso en la primera divisi6n y p.n
comisién e,n este Mi,nisterio, al anill
mo, de plantilla.

D. Luis Ferrer Fernández, del se
gundo regimiento de Montaña. a dis
ponible forzoso, apartado A), en la
sexta división, y agregado al citado
Cuerpo.

D. Joaquín Comba Sigüenza. del
regimiento de Costa núm. 1, a dispo
nible forzoso, apartado A), en la se
gunda división, y agregado al citado
Cuerpo.

D. Migue! Valens :Mata, del Grupo
mixto núm. 1, a diSlponible forzoso en
Baleares, apartado A), y agregado al
citado Cuerpo.

D. Juan AI....arez Tejera Jove, del
Parque divisionario núm. 1, a dispo

el nible forzoso, apartado A), en la ¡¡ri-.
mera división, y agregado al citado
Parque.

la D. Rafael Esqui....ias Salcedo, del
Parque divisionario núm. 2, a dispo
nible forzoso, apartado A), en la se
gunda división, y agregado al citado
Parque.

D. Ismael Palau Ferrer, del Parque
divisionario núm. 3, a dispon:b!e for
zoso, apartado A), en la tercera di
visión y agregado al citado Parque.

D. Ernesto Orensanz Tarongi, del
Parque divisionario núm. 4, a diSIPo-
níble forzoso. ¡¡¡partado A), en la cuar
ta división, y agregado al citado Par
que.

D. Anastasio Carnicero Espino, del
Parque divisionario núm. 6, a disponi
ble forzoso, apartado A), l'n la scxta
división y aRregauo al citado Parque.

D. Francisco Iriaorte Folacll<'. del
Parque divisionario núm. 7. a dispo
nible fQrzoso, apartado A), en la ~¿'P

tima división y agregado al citado
Parque.

D. Miguel OjedaMuñoz, del Par
que divisionario núm. 8, a. disp'lnible

'HIDALGO forzoso, apartado A), en la octava di
visión y a.gregado al citado Parque.

D. Francisco Císnero's Ab'ld, del
Centro de Movilización y Reserva !lÚ
meoro 2, en ,plaza de inferior categoría,
al mi'smo, de planti.lla.

D. José Tuero Seminario, del Cen
tro de Movilización y Reserva núme
ro 12. en. ¡plaza de inferior categorÍ'l,
al mismo. de ,plantilla.

D. José Brusi de la Ríva. del Cen-
tro de Movilización y Reserva núme
ro 14, en plaza de inferior categoría,
al mismo, de 'plantilla.

D. GuillermQ. Jack Caruncho, del
16 regimiento ligero, en plaza de su
perior categoría, a disponible forzo
so, apartado A), en la octava divi
sión, y agregado al mismo en su em
pleo.

,no M'odesto González Quiwga. de
la Agrupaoei6n de Melilla, a disponi
ble forzoso, a'partado A), eon la oeta-

D. Eloy de la Sierra Oeejo, del ter. va división. .
cer re,gimiento ,pesado, a disponihle D. Ferna.ndo Vel'iga~a Hldal~o. d.e
forzoso (V.), apartarlo A), en la pri. la AgrUlpaCl6n de Meltlla, a dlsp~nl.
mera divisi6n, y' continúa agregado all ble forzoso, a,partado A), en (1lcha
Laboratorio del Ejército. Iplaza.

D. Enrique Gato Herrero, del pri- D. Emilio Menéndez L6pe%, del
mer regimiento de Montaf\a. a di~o- cuarto, ~egimiento de Artillerla pesa
nible forzoso (V.), 31Partado A), en, da. a diSlp_oni.ble forzoso, apartarlo A).
la cuarta divisi60n, y agregado "8..1 ci-l (Volu:ntario), en la sé¡ptima división
tado Cuerpo. l0rgánllCa. ,

D. Joaquín Torres ~fuller.

D. Enrique Vila Vi<:tory.
D. José Lladó GÓmez.
D. Manud Sarrais del Alcázar.
D'. Herminio Nieto Zurdo.
D. Ercúliano Estl'ban Matilla.."~

Dt la lefatllra de Tratuport¡:s Milita
res de Barce/ona, al mismo destino

D. F~rmín Cuervo Blázquez.

De la Comandancia de Tropas de Cen
ttl, a la Comall(lallcia de Transportes de
lnfatueria de la Circltnscripciót~ Occi-

dental de Marruecos

Comandantell

D. Agustín Martín Martín.
D. Claudia Vidal Aguirre.
D. Alfonso Canales Jurado.
D. Francisco Cid GÓmez.
D. Luis Tremol Orlila.

lefes:v oficiales que está,~ sirviendo des
tiliaS et~ comisión qllC'lm. de plantilla en

los mismos

De la cllarta COII/(mdatU:ia, primer gru~
po, al séptimo gmpo divisionario

D. Manuel Latorre Marín.

De la tercera Comandando, segundo
grupo, al sexto grupo divisionario

De la tercera Comandancia, primer gru
po, al quinto grupo divisionario

~
D. Mariano Mareellán Alcubierre.
D. José Carracedo Garda.

D. Julio Cañizares Navarro.
D. Sebastián Mon Carbó.

D. Francis-co Goicoeehea Clara, en
el taller de Vestuario, cesando en el
L3!boratorio del Ejércíto.

D. Rafael Pardo de AIlIdrade y Fa
riflas, en la Subsecretaría de este De
paortaomeollto (lntendene"iaCentral).

Capitanell'

D. Miguel Gurrla Sáiz, en e! Dlc
pcSsito de Recria y Dema de Jerez.

,D. Juan San% Hens, en el Dep6si
to de Recria y Doma de Ecija.

D. Angoel Daldrich Garcla-Valdivia,
en el taller de Vestuario cesando en
la Subsecretaria de este Ministerio.

D. Urbano González Mul'loz, en el
E'stalblecimiento Central de Sanidad
para la segunda Secci6n (Laborato
rio y Parque Central -de Farmacia).

De la Comandancia de Tropas de Me
lilla, al grllpo de la CirCllnscripción Oc

Cidetltal de J.farruecos

De la segunda Comandancia, primer
grupo, al cuarto grupo divisio_io

D. Mariano Lagá Subías.
D. Augusto Cano Casola.
D. Santiago Roomero Ugalde-Zu-

biaur. .
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Capitanea

D. Luis Siere Mam3si, de 1& Coman
dancía de Ingenieros de Marr~, a
dis¡ponible forzoso A) en la "Comandan
cia Mili•.r de Balearet, ,or lobra.nte
de plantilla.
'~\..

Tenientes

D. Luis Ga.rda Mufioz, del -batallón
de Za'lJl3.dores Mina.dores núm. 3, a dis
IPOnible forzoso A) en la primera divi
sión, IPOr 3Obratl1te de plantilla.

D. José Sicre Marassi, del batallón
de Zapadores Minadores núm. 2, a dis
ponible forzo3o A) en ¡la seA'unda divi
si6n, por sobrante de 1>lantil1a.

D. Julio Rodrlguez Alvarez, del ba
tallón de Za¡padores Minadores nÚlne
.ro 4, a disponible fON;oso A) en toa
cuarta divi.sión, por sobrante de ~-
tilla. .

. D. A~I Pé~z Nieva.., d'tl bata1l6n
de Za:padore& Minadores núm. 5, a dj¡
J)Oni,biIe forzoso A) en la quinta dívi
si6n, por sohrante de plantilla.

D. Jua,n Míque1 Serve!, de~ batallón
de Z8Ifl8dores Minadores núm. 6. a di.
ponible forros<> A) en la sexta divÍJi6n,
por S<lbrante de ¡;Jantilla.

D. José Laguna Zabia, del batallón
de Pontoneros, a disponible forzoso A)
en la quinta división, ¡por aobratnte de
plantilla.

Madrid, 30 de ;urrio .. I9J4,-H,j
óalIgo.

D. Manuel Povedano Arroyo, del ba
talloo de Ingeniero; de Melilla.

D. Pedro Carrasco Lemos, del mis-
mo.

D. Ignacio Bujía Fernández, del mis
mo.

D. Manuel Sánchez Suárez, del mis
mo.

D. Fernando de Alfaro y del Pueyo,
del mismo.

D. Manuel Sanchiz w-anero, del mis-
IDO.

D. Isidro Ger Romero, del mismo.
D. Joaquín Prieto Arozarena, del ba

tallón de Ingenieros de Tetuán.
D. Carmelo Martinez MilIán de Prie

go. del mismo.
D. Camlos Samaniego Ri.poll, del mÍ5- .

IDO.
D. Dtaaie1 Otawr G6mez, dO! mis

mo.
D. <Ayetano Agoo.do 'Sarak:gui, del

mi.uno.
D. Me1chor Cam6¡¡ Gironza, del mis-

mo.

D. Le6n Urzáiz Guzmán, dei mismo.
D. Antonio Pozuelo Fernández, del

batallÓD de Ingenieros de Tetuáo.

Capitanes

D. Mantrel Ruiz Vejel, del batallón
de Ingenieros de Melilla.

D. José Avilés .Merino, del mismo.
D. Santiago Cid Moreno, del mis

mo.
D. José Velázquez Martínez, del ba

tallón de Ingenieros de T etuán.
p. Alvaro Padilla Satrú"tegui, del

nusmo.

Comandantea

Al batalló,. d, Zapado,." d, MQ,.,."m",

Comandantn
D. Jesús L6pez-Lanl Mallor, del ba

tallón de Ingeniel'Ol de Me1illa.

D. José Camón Gironm, del bata
1l6n de Ingenieros de Melilla.

D. Benito Carrillo Torres, del mis
mo.

D. Alfredo Malibrán Esca36i, del ba
taI116n de Ingenieros de Tetuán.

D. José Márquez Pan, del batallón
de Ingenicoros de Tetuán.

D. Jacobo Moreno Dlaz Varela, del
miBmo.

D. Manuel Moreoo y de Ta.pia, del
mismo.

D. Julián Sánchez y Sánc:hez, del
mismo.

D. Hemc1io Gautier 1Jan'ainmr, ~I
mismo.

D. Francisco Vázquez Sáncbez, del
mi~mo.

D. José Fernáttdez Martlm:z, del mis
mo.

D. José Martín Pinillos, del mísmo.
D. Sebastián Iriarte Arizmel1di, del

mismo.
D. Herminio Hemán~z Guillén, del

mismo.
D. Federico Méndez Villarnil, del mis-

mo. .
D. Luis Rebo1to Ifiigo, de1 mÍ3mo.
D. Ca.rIIos Lecuona de Prats, del mis-

mo.
D. Jacobo Boza de BI1as. del mismo.
D. Francisco Ríos B('ltrán, del bata

llón de I nR'C'llieros de Melilla.
D. Salvador Romero Pérez, del mis-

mo.
D. Juan Bellas Ji~nez, del mismo.
D. Santiago Facerías Buizán, del mis-

mo. .
D. Antoclro SáIllcbez l'fIed)leque, deiI

mismo. .
D. Francisco Galera Segura, del mis

mo~

D. Ped.ro Pardo RiQ'lJe1me, del mis
mo.

D. ¡'!»'to Ros .Empe!"8dor, del mÍ'3
mo,

D. José SAncbez Gonzá1ez, del mis-
mo.

D. Patricio AZlCárate y Garcí:a. de
Loma, del mismo.

D. Manuel Alcayde Adcayde, del bao
tallón de Ingenieros de Melilla. . '.

....~~,' ...... .~~-..:,;-~,
Capitanes

HIDALGO

Tenientes

Comandtntel

D. ]eá Maria Arbizu Prieto, del ba
ta1160 ée I41a'enierot ~ Tet:uát.

ULACION QUE SB CITA .

Al ""'0116,. d, Tranlmi.ricM1 d, Mo
rrt4ICOI

Seftor...

CirculQr. Exorno. Sr.: Este Minis
terio ha resuélto que los jefes y ofi
cia4es del Arma de INGENIEROS que
figura en la siguiente relación, paisen, en
propuesta I'!xtraordinaria de destinos, a
:aoerYir el que a cada uno se le seiía1a,
con motivo ~ la nueva organización.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, JO de
junio de 1934.

D. Pedro López Neb~era, del Cen
tro de Movilización y Reserva r.úme
ro 4, a d¡~ponible forzoso, apartado
A), en la segunda división y agrega
do al citado Centro.

D. Ju¡io Fernández Bustos, de; D. Franci3co Josa Domíngtrez, del
Centro de ~lovi¡¡zación y Reserva batallón de Ingenieros de ~le::lla.

núm. 6, a disponib;e forzoso, apa,ta- D. José Ramirez Ramírez, del mis-
do :\), en la tercera división y agre-, mo. .
gado al citado Centro. D. Antonio Prados Peña, del bata-

D. J oaquin Agelet Dalmases, del lIón de Ingenieros de Tetuán.
Centro de Movilización y Reserva nl!- D. Domingo Hernández Martínez, del
mero 8, a dis.ponibie forzoso, apar- mismo.•
tado A), en la cuarta div:siór., y D. Luis Villar MoI:ina, del mismo.
agregado al citado Centro. D. Rogelio Sanmamed Bernáldez, del

D. Manuel Peláez Suárez, del Cen- batallón de Ingenieros de ~leliUa.
tro de Movilización y Reserva núme- D. Tom,á3 Valiente García, del bata-
ro IO, a ¿isponible forzoso, a.1>artadú lIón de Ingenieros de .Tetuán.
A), en la quinta división y agrega-' D. Joaquín Gcczález Vidaurreta, del
do al citad'o Centro. I mismo.

D. José Laredo González, del Cro- D. Fermín Ezquer Lassa, del mismo.
tro de Moviliza·ción y Reserva núme- .
ro 16, a disponible forloso, apartado Tenientes
A), en la octava división, y agregado
al citado Centro.

D. Vicente Martí Pitarch, 1e la
AgcUiPación lIe Artillería de MeJilla.
a disponible forzoso, aJPartado A), en
dicha plaza. '
. D. Manuel Chacón Valdecaiías, de

la Agrupación de Artillería de Meli
lIa, a d:5tP0nible forzoso, apartado A),
en diclJa ¡plaza.

D. José Oliveda Medra.no. de la
AgrU'Paci6n de Artilleria de Ceuta, a
disponible forzoso, a¡parta'lio A), en
dicha plaza.

D. José Dlaz Noriega Pubul, de la
Agr\llPación de Artilleria de Ceuta, a
diSIPonible forzoso, apartado A), en di
cha ·plaza.

D. Amadeo Avila Contreras, de la
Algrupadón de Artillería de Ceuta, a
disponible forzoso, aparta.do A), en
dma plaza.

D. M~guel Carlos-Roca del ViI1ar,
de la Agrupación de Artillería :le Ceu
ta, a~iS\l2.9.nibl"e forzoso, apartago A),
en di·cha plaza, continuando en la Co
misión que le fué concedida por or
den de 8 de mayo último (D. O. nú
mero 104), para Ifni.

Madrid, 30 de junio de 1934.-Hi
dalgo.
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Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
s~lto que el profesor primero del
euerpo de EQUlTACION MILITAR
D. J osé Llamas 1lárquez, del disuelto
batallón de lngen:eros de Mejilla. pase
destinado al batallón de Zapadores de
Marrue.:os, por cambio de denomina
ción.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento )" cumplimiento. Madrid, 30 de
junio de 1934-

HIDALGO

Señor Jefe Superior de las Fuerza.; Mi
litares de Marruecos.

Señor Interventor central de Guerra.

. Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que el personal· del
CUERPO AUXILIAR S U B AL
TERNO D'EL EJERCITO Y 1", los
Cuerpos Subalternos de INGENIE
ROS, a ext.nguir, que figuran en la
siguiente relación, pasen, en propues
ta extraordinaria de destinos a servir
el que a cada uno se le señala, con
motivo de la nueva organización.
, Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento '7 cum.plimiento. Madrid,
JO de junio de 1934-

Seftor•••

lPI..ACIOX gme SI: CITA

A7Qdantea ~e obras

D. Jose Foruria Ledesma, de la
Comandancia de Obras y Fortifica
cióJ1 de la segunda divisi6n orgániu
(Almeria), a dis.ponible forzoso, a.par
tado A), en la segu,nda divi$ión or
gá.nica, por sobrante de plantilla.

,D. Pedro Echevarria y Lete, de la
Comandancia de Obras y Fortifica
ción de la cuarta divisi6n orgánica
(Gerona), a disponible forzoso, apar
tado A), en la cuarta división orgá
nica, por sobrante de plantilla.

.D. Marcial Rueda Palencia, de la
Comandancia de Obras y Fortifica
ción de la sexta división orgánica
(Pam.plona), a disponible forzoso,
¡¡;partado A), en la sexta división or
g~nica, por sobrante de plantilla.

Celadores de obras

D. Domingo Prats Polo, de !a Co
mandancia de Obras y Fortificación
de la primera división orgánica, a dis
Iponible forzoso, apartado A), en la
primer). división, orgánica, por so
brante de plantilla.

D. Gabriel Fernández Cerralbo, de
la Comandancia de Obras y Fortifi
cación de la segunda división orgáni
ca a disponihle forzoso, apartado A),
en la segunda división orgánica, por
sohrant~ tic plantilla.

D. Manuel Garcia Dastiga, de ,la
Comandancia de Obras y Fortifica
ci6n de la cuarta división orgánica
(Tarragona), a dis:ponible forxoso,
/llPartado A), en la cuarta división
orgánica, por sobrante de plal1ti11a.

p. Antonio D61era Martinez, de la

'l de juiio de 1934

Comandancia de Obras y Fortifica
ción de la quinta división ,orgánica
tHuesca). a disponible forzoso, apar
tado A), en la quinta división orgá
nica, por sobrante de ,plantilla.

D. Eugerlio Alonso Aguado, de la
Comandancia de Obras v Forlifi:a
CiÓll de la sexta divisiÓn orgánica
\,Pampiona), a disponible forzo:;o,
a;¡artado A), en la sexta diyisióa or
gánica, por. sobrante de piantiila.

D. ~Ianuel Rodríguez Fue·mes,. del
Jisueito batallón de Ingenieros de
Tetuán, al batallón de Transmisiones
de Marruecos.

D. Adolio Fernández Parodi, del
Jisueito batallón de Ingenieros de Me
;illa, al batallón de Transmisiones de
~!arruecos.

D. Fernando Molina Alcaraz, -del
disuelto batallón de Ingenieros de Mt
tilla, al batallón de Zapadores de Ma
rruecos.

D. Hermenegildo Mera Urbano,
del disuelto batallón de Ingenieros de
Tetuán, al batallón de Zll4Iadores de
Marrue~os.

Ayudantes de taller

iD., Manuel Salinas Vargas Machu
ca, de la Comandancia de Obras y
Fortificación de la segunda división
orgánica, a disponible forzoso, apar
tado A), ea la segunda división or
gánica por sobrante de plantilla.

D. ManuelMlnguez Cubillo, del
regitniento de Ferrocarriles, a dispo
nible forzoso, apartado A), en la pri.
mera divisi6n orgánica, y agregado al
regimiento de Ferrocarriles.

D. Pedro Miguel Ara.g6n, del di
suelto batallón de Ingenieros de Me
lilla, al bata1l6n de' Zapadores de
Marruecos.

D. Dimas Ferná.ndez Fernández,
del disuelto bata1l6n de Ingenieros de
Tetuán, al batallón de Transmisione&
de Marruecos. .

Dibujantes

D. Eduardo García de los R~)·es,

de la Comandancia de Obras y For
tificación de la primera divisió'l or
gánica, a disponible forzoso, aparta
do A), en la primera división orgá~

nica, y a,gregado a la citada Coman
dancia. -

D. Abelardo Jesús Suárez Campo
manes, de la Comandancia de Ohras
y Fortificación de la quinta divisiÓn
orgánica, a di$ponible forzos9' apar
tado A), en la quinta división orgá
nica y agregado a la citada Coma.n
dancia.

D. Emilio' López García, de! Es
tablecimiento Central de Inte!1·.Iencia.
a disponible forzoso, a'Partado A), en
la primera división orgánica, y afl're
gado al mencionado Establecimiento
Central de Intendencia.

AuxUlares de taller

'D. Francisco de la Torre RU:lllO,
del bata1l6n de Pontoneros, a diSlpo
nible forzoso, apartado A), en la quin·
ta división or¡;ránica, y airreKado a·l
bat&11ón de PQntonerOl.

D. Antonio, de la Mata Martinez,
del batallón de Za.pacjores Minadores
núm. 4, a disponible forzoso, aparta
do A), en la cuarta división orgáni
ca y agregado al batallón de Zapado
res Minadores núm. 4-

D. Manuel Rodrigo Sousa, del Co
legio de Huérfanos de la Guerra, a
di&ponible iorzoso, apartado A), en
la qu:nta división orgánica y ag~ega

do al Colegio de H uérianos de la
Guerra.

D. José Carrizo Hidalgo, dd Par
que Central de Automóviles, a disno
nible iorzoso, apartado A), en la pri
mera división orgánica y agregado al
Parque Central de Automóvi:es.

D. Victor Granja Fernández, del
mismo, a la 'misma situa.ción y agre
gado a dicho Parque.

D. Angel Moratalla Rubio, del mis
mo, a l,! misma situación, y agrega
do a dicho Parque.

D. Ramón Bandé Maciá, del mis
mo, a la misma situación y agr:egado
a dicho parque.

D. Manuel Martín Laparra, del
mismo, a la misma situación y agre
gado a dicho Parque.

D. ~.edro Grande Herrer., 4el mis
mo, a la misma situació. ., agrega
do a dicho Parque.

D. Antooio Verdú Canpé, del
mismo, a la misma situació. y agre
gado a dicho Parque.

p. José Bravo Torres, .el mismo,
a la mis-ma situación ., aareKado a
dicho Parque.

D. Marcelino Izquierdo San Josi,
del mismo, a la misma situación y
agregado a dicho Parque.

D. José Hernández Mart{nez, del
mismo, a la misma situaci6n y agre
gado a dicho Parque.

D. Luis Jiménez Criado, del disuel
to batallón de Ingenieros de M~:;Ua,

al batallón de Z&d>adores de Marrue
cos.

D. Francisco Santa-na Vega, del
miiPlo, al mismo~

D. Dositeo Suárez Díaz, del mis
mo, ,al mismo.

D. Jacinto Martinez López, del
mismp, al mismo.

D. Toribio Tejedor Fernández, del
disuelto batallón de Ingenieros de
Tetuán, al batallón de Zapadores de
Marruecos.

D. Nicanor Pérez Curiel Ordóñcz,
del disuelto batallón de Ingenieros de
Tetuán, al batallón de Transm:siones
de Marruecos.

D. José Forés Lores, del mismo, al
mismo.

D. Eduardo Hurtado 'Mariscal, de!
mismo, al mismo.

D. Carlos José Ar~sti Arm:ñoso
del mismo, al mismo.' ,

D. Rafael Lara Maqueda, del mis
mo, al mismo.
, D. Antonio Btázqucz Garch dd
di~uelto hatallón de Inl{enieros d~ Me
lilla, al batallón de Transmisiones de
Marruecos.

D. Ciriaco Matesanz Barrio, del
mismo, al mismo. •

,Madrid, 30 de junio de 193-4.-Hi
dal¡ro.
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HmALOO

HIDALGO

HIDALGOI

S~fior Jefe Superior de las FuerZlas Mi
litares de Marruecos.

Señor Presidente del Consejo de Mi
nistros <: Interventor centrad de Gue
r.ra.

-

• __ '0'"

Otro, FtaB:isoo~ Croe, de las
Imervenciooes de Gomara-Xauen, a la
Oficina de Asuntos Indígenas de Hni.

Soldado, Francisco Sámz Gutiérre.,
de la Mellal-&¡, Jalifiana de Goma.ra nú
mero 4. a la Oficina de Asuo.tos Indi
~nas del Gobierno del Hui.

Madrid, 6 de julio de 1934- - Hi
dalgo.

E:xP:no. ~.: Por este Y.inisterio se
ha re.>UClw que el S3lI'gento de AlRI'fI
LLERlA Andrés Segui Pérez, que per
tooece a ~ Agrupación de Ceuta, pase
en vacante de su clase a ¡prestar SIJS
servicio.> al Parque de Artil1eria del
Gobiemo de Uni, al que se incorpora
rá con urgencia, para cuyo destino ha
sido designado por la Presidencia del
Consejo de Ministros en orden de 5 del
mes actu:d, quedando "M servicio de
otros Mi.ni:s.terios ", según detennina la
orden circttlar de dicha Presidencia de
11 de junio próximo pasado (D. O. nú
mero 135).

Lo comunico a V. E. para su oococi
miento y ~limiento. Madrid, 6 de
julio de 1934.

Seflor...

CirCIIlar. Ex:cmo. S1'.: Este Minis·
terio ha rcsue-l,to. Que los sargenots del
A,rma de INGENIEROS que figuran

!en la siguicnte relación, J)asen. en pro
del ¡>ue3ta e).~raordin;¡rja, a servir el desItino que a cada uno se le seiiala, con

motivo de la nueva organización.
Lo comunico a V. E. para su conoci

miento y cum¡jJimiento. Madrid, 30 de
jmlio de 1934.

Agregados al mismo batall61J

Brigada

D. OdOO Hcrnández Hernández,
batallón de Ingenieros de Tetuán.
·*""f-,r...7

Sargento primero

sargentos primeros

D. Dieeo Gómez AJhrarez, del bata
llón de logenieros de Tetuán.

D. &a.fael Gonzáa-ez del Toro, del
mismo.

D. Jua.n Juliá HIbrt, del mi$lJJC).

'D. JUlián Suárez Pascuad, 001 mis
mo.

D. Fernando Jorquera Hernández,
delmi~. -

D. Luis Mouriño Castro, del mismo.
,D. Juan Díaz Pereíia, del mismo.
D. Antonio u.:ma. Medioa, del mis

IDO.
D. Antonio GaNido Madero, del mis-

mo.
D. Pedro Ve!aBoo Montes, del ba

tallón de Ingenieros de Melilla. .
D. Antonio Heroández Hernández,

del mismo.
D. Flloreutioo Rodríguez Germán, del

mi.>mo.
D. José Serrano Hemández, del mis-

IDO.
D. Marooe Burgos SaOCedo¡ de1 mis

mo.
D. Antonio 1I1es6n El;td>aJl, dcl Inis-

mo.
D. Joaquín VaJ.divíeso Morqoocho, del

mí:smo.
D. Rafael P!érez Odevo, del mis-

1110.
D. José Martí~z Garcla, del mis

mo.
p. Manuel Hernández Ruiz, del mis

mo.

D. Félix Sala$ RuJJio, del mismo.
Madrid, 30 de junio de 1934.-Hi

dalgo.

Circ'U/or. ExaIlO. Sr.: Este Minis
terio ha resuel1to que di. persooa¡1 del
Cuerpo <k Suboociaies de1 Arma de IN
GENIEROS que figura en la siguien
te ¡relaciÓll, ~, en propuesta extra
orditlaria, a servir el destino que a ca
da 000 ~ le selia:la oon motivo de loa
nueva organiz~ión.

Lo comIJIlico a V. E. paR su conoci
miento y c~iJni.onto. Madrid, 30 de
junio de 1934.

Señor...

IlELACION ~UE SE CITA

Al batalló,. de Zapadores de Marnucos

Subteniente

D. Francisco Varela Sáez, del ba
tallón de IlDgenieros de Melilla.

Subayudantes " • • .
¡?"'~'~~' " ~.-....-.••

D. ATsenio Villanueva Gutié.rru, del
mmoo. .

D. Luis Estébanez Am>ba, del ImS-

roo.
D. Alfonso S~a MQlItÍnez, del

mismo.
D. Fraoc~o Es(>i.ldora de 1a Cruz,

del mismo.

Brigadas

D. E<;aJÚI Baroch Pons, del mismo.
D. PrisciLiano Gude Herrera, del

mismo.
D. EJllriq~ Arbona Goonzá.'lez, del

batallón de Ingenieros de Tetuán.
D. Emilio Zaldúa Mora, del mismo.

Sargentos primeros

D. Salvador Gil Ma.rín, del batall6n
de Ingenieros de Melilla.

D. Frallcisco Arias Rod·ríguez, del
ootal1ón de Ingenieros de Tetuán.

Al batal1ólJ de Transn~isiones de Ma
rruecos

D. Federico Pérez Sáinz, del bata
1100 de Ingenieros de Tetuán.

Al batallón de Zapadores de Marruecos

Epifanio Centeno Calleja, del bata-
llón de Ingenieros de Melilla.

Pedro Calvo Zurriaga, del mismo.
Justo Capilla Cabaníllas, del mismo.
José Cabeza Félix, del mismo.
'José Prieto Lanzas, del mi~mo.

Feliciano Dornínguez Amandi, del
mismo.

Luis 1AJengo MarMlllJ'e, dd mismo.
Ludano Fernáfldez Vega, del mi~mo.

FranciStCO Escribano Garcia, del mis-
mo.

Pedro Gard:a ~rda, del batáU6n de
I<ngenieros de Tetuán.

SQ,mu.e! Rodríguez Dorado, del m!!-
mo.

]os6 A1meida Rabanall, del mismo.
. José Martínez Pelayo, del mismo.

Mariano Lavil\a Rillo, deI mismo.
Vicente Gonzá.lez Azdtrate, del mil

mo.
Sevel'Ítnio Romero Rivero, del mísmo.
]oaq'lllln de la Torre Mar-tínez, det

mismo.
Eclrique Tejedor Femández, del mit-

mo.

RELACION QUE SE CITA

HIDALGO

Circular. Excmo. Sr.: Por orden de
la Presidencia del COl13ejo de Minis
tros el personall de INFANTERIA
que se e~resa a. continuaci6n pasa a
servir los destinoS' que se indiCin, veri
ficando su incor:po~adón con toda ur
goocia, causando alta y bata en la re
vista de Comisario del ?resente mes y
quedando "Al servicio & otros Minis
terio;".

Lo comunico a V. E. pam su conoci
miento y ~imiento. Madrid, 6 de
julio de 1934.

-

Sellor...

ltELACION QUE Sil: CITA

Sargento 1"rimero, D. BU'ena~tul"a
Ga.rda Enríq~z, del GrlllpO de Fuer
zas RegulaN!s Indí~a' d~ Tetuán nú
mero 1, al bMa1l6n Tiradoru de lín!.
Sar~nto, JuJián Cafiado Boravo, de

1'11 Meha,I··I,a Jadiñal1lL <:tel Rif núm. So
a la Oficina de Asunto! Indígenas de
Hni, ~n plaza de escribiente.

Otro. Gerardo Rued'a A?M"leio, de'¡
batall6n Cazadol'el AÚ'ica núm. 7. a la
Oficina de Astmttos Indlgem, de Hni.

•

•

Brigadas

Subteniente

Subayudantes

D. Julián Borrego Riubiera, óe!li mis-
mo.

-D. Manuel Gracia L6pez, del mismo.
D. Luis Pérez Bienes, dd mismo.
D. Domingo Benítez Gelart, del mis-

mo.

D. Pa'Sal3l1 Fem600ez Sral1imerÓD, c:k1
mismo.

ID. Man~ de Ariza VázqlJez, del
milJmo.

D. ]tl:ln Elho Moreno, del miMn<l.
D. José Batllé FJH;¡.s, <tel batall6n de

I~ieros de Melilla.
D. Toribio Goozález Sarabia, cle1 ml.

mo.
-D. FrandSlOO FernáMez: ]ltni&tu, ótl

mismo. .
D. Frandsco Cáman Cámara, del

m'ismo.

..
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ClrcullU\ \Excmo. Sr.: Dispuesto
P?r la Presidencia del Consejo de Mi.
mstros, a ¡propuesta del Gobernador
de !fni, según órdenes de fecha. 4 y
5 del actua,l, que los sargentos de IN.
'IlENDtENCIA y el eabo compren.

De la cuarta Comandancia, scgu11do
GrlIPO, al octavo Grupo divisiollario
¡
Antonio López Plaza.

De/a Comandancia de Tropas de Ceuta
a la Co'Valldancia de la Circunscripci6~

occidental

Enrique Pazos Cortés.
Antonio Alvarez Gal'Cia.
Secundino Bello Martín.
Antv'nio Monteagudo Bueno.
Angel Perea Núñez.
Quiterio Martín Huguera.
]ulián Rodas Rubio.
Modesto Ruiz Perales.
Faustino Saldaña Albillos.
Emilio Cuevas Martín.
José Mengual Ramos.

De la Comandancia de TroJJas de Me
lilla, al Grupo de la Circunscripci6n

oriental de Marruecos

AnicetoDurán Durán.
Cipria,no Bar,rón Suárez.
Ginés Mén'dez Rodríguez.
Emilio Faguás Dieste.

Madrid, 30 de ju,nio de
dalgo.

~Iiguel Calvo Caro.
Federico Palacio Lázaro.
~IarceJino Ball>as Calltero.
Lcónid~'s Ruiz lrt..nzálcz.

Francisco López Lobillo.
Felipe Carrevedo Garcia.

De la segunda Comandan, seflll1U.lo
Grupo. al tercer ~o diflÜio1tt!rio

Angel Castillo Ros.
Joaquín Torres Octavio.

. -.¡
De la tercera Cotnand<Jncia, primer Gn

po, al 'lfu"to Grupo divisionario

Antonio Garda Go~e.

Carlos Poblador Alvarez.
Juan Morales Carrera.
Antonio Retam,¡¡.r Pons.

Juan Fernández Fernánd~.

Juan Martín Almeida.
José Elona Martínez.
Manuel López Aguirre.

De la segunda Co~, trimer
.Grupo, al cuarlo Grupo ~rio

Antonio Castro Samaniego.
Juan Sánchez Simón.
L~is Gil GafiCia.

De la primwa ComattdaIaciG, #(ItIIIthJ
~po, al segvndo Gr1l/1o~

Villarnieva Gonzá.lez, del mís- De la tercera ComandancÚJ, segundo
Grupo, al' sexto Gn,po divisionario

Agregados al mismo batalL6n

llELACION 00& SB CITA

D, la primera C01lUJMaticÍIJ, trim"
Grupo, al primer Grupo di'/Jis1onario

Sei\or...

Cireular. Ex;cmo. Sr.: Este l\fínis
terio ha resuelto que los sarge:1tos de
INTENDENCIA que figuran en la
siguiente relación continúen prestan
do servicio en concepto de agregados
en las unidades de 'nueva creación y
hasta su acoplamiento definitívo, co
mo -consecuencia de las nuevas plan
tillas ,para el Ejército de 1934 (se
gundo semestre).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de junio de 1934.

José Qlacón Donoso, dcl batallón de
Ingenieros de Melilla.

Arsenio de SentiagQ Man zanal1, del
msmo.

A!lgel Martínez Sanz, del mismo.
Gabriel Baorceló Fanals, del mismo.
Gabriel MaJdooado Gonzá1ez, del mis-

mo.
Miguel GaflCía Fernández, del! mis-

mo.
Maotluel!

roo.
Andréi Villuendas Uoveras, del mis~

mo.
Antonio Rivera Fernández, del bata

llón de Ing-enieros de Tetuán.
Luis B'láz<¡llCz Hernán<kz, dell mis

mo.
Manuel Rooriguez Cívíoo, del mis

mo.
&iteban Palenzue1a PaJenzuela, del

mismo.
Juan Upez Alvarez, del mismo.
José L¿'pez Lópcz, del mismo.
Julio Parra Navarro, del mÍ'smo.
Antonio Domínguez R{)<iríguez, -del

mismo.
José del Río Martf.n, del mismo.
Vicente Gresa><> Gavilán, del mismo.
Antonio Molina Ratpado, dél mismo.
Madrid, 30 de junio de 19,34.--M i-,

dalgo.

Vhnte A'laez Figueroa, del mismo.
Félix Moreno Franco, del mismo.
Florentino Juan Fernández Gallego,

deol mismo.
Jooé Gómez T.unéoez, del mismo.
Nicol.áa MurciaDO A.U>andoz, del mis-

mo,
Joaquín Diez SQnz, <Id mismo.
Maroelino Jiménez Calro, del mismo.
Bla5 Jiménez Muñiz, del mismo.
José Fertlández Domíoguez, 001 mis-

mo.
Ant<mio Torres A!learaz;, del mismo.
Joaquín 0aq>eI 01iver, del mi,;mo.
Juan P1anet Fuentes, del batallón de

Ingenieros de Tetuán.
José Caballero SiIles, del mismo.
Antonio Pérez Grande, del mismo.
José Ricarte Navarro, del! mismo.

Lirio, del
Fernando de la Torre Espinosa.
Ricardo Rojo Garcla.
Al)tonjo Pel'lanubia Losada.

Migool Gacda Len<:ina, del. batallÓll
de Ingenieros de Melilla.

Ant()(lio Castillo Cánovas, del mismo.
Mariano Romero Gómez, del mismo.
Jurián Martinez Pérez, del mismo.
Teodoro González Medrano, del mis-

mo.
Simeón Grande Domícguez, del mis

mo.
Francisco Crespo Gómez, del mi.5mo.
Juan José Ramí.rez 0re11ana, del mis

mo.
José Miguel TQT.re5 Dlmíoguez, del

mismo.
Feli,pe González Palomino, ckt1 mis

mo.
Julio Ma~ A..,tigar,raga., ddl. mis-

mo,
H~liodoro Tocino Rubio, del mismo.
Luis Sánchez González, del mismo.
Fraflcisco Gaya Arqué, del miSI11Q.

'Ramón GQmez Fernández del Campo,
del mismo.

Francisco Labordena Diego, del mis
Ricardo GÓllll:Z l'ascual, del batallón

de Ingeniero; de 'Iletuán.
AJntonio Montes Díaz, deD. mismo.
Elíseo I\ebreda Garcia, del mismo.
Ralael Mán¡uez Gómez, dd mismo.
Dcogracia'S Murillo Lafoz, del mis-

mo.
l¿rancisco Alias Be'lenguer, dcl mi&

mo.
Francisco Crespo Al1drada, del mis

mo.
RIros Manuel Mateo GonzáJlez, del

mismo.
Na'rciso Puertas Pérez, del mismo.
Manuel Badillo Gutiérrez, del mismo.
José Viva.; Rodríguez, del mismo.
Emilio Monrea! .Martinez, del mis-

mo.
Rafael Callefón Corrall, del mismo.
Manuel Gerona Vázquez, del mismo.
Francisco Serrano CañeSllrd, ckt1 mis-

mo.
JuoJio Cuesta Martin, del mismo.
José Cordero Esqibano, del mismo.
Ildefonso Espinosa Quevedo, del mis-

mo.
AI1ltonio González Cánovas, del mis

mo.
Federico Espinosa Quevedo, del mi¡-

mo., •
AntQnino Martinez Martí.nez, ded mis-

mo.
Bonifacio HiIpola Sánchez, del mil·

mo,
Bernab~ del Ba>r<:o Aria1l, ~ mismo.
Baltasar Domínguez Sánchez, del

mi&mO.
Antonio Aznar Sánchez, deII mismo.
Manuel Ruiz Corrales, del batal16n

de Ingenie'ros de Mellilla.
Juan Antonio Mutlc1ez

lliismo.
Ram6n Soto Gal'da, del mbmo.
lMiguel Castrillo Morail, del mismo.

Agregfl40s al mismo balall6,.

Fernando Gonzál.ez Lap.res, de 1&
misma situación Ul el batallón de bl&e
Dieros de Melilla.

Nicolás MullQT Hemández, de la mis
ma. situación en e'I batallón de Inge
nieros de MeliUa.

Al batall6n de TrallS1niWmes de Ma
f"f'1U:COS
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Sefior...

i "l', '~~"'~; . J.~

Centro de Movilizaci6n y Reserva nú
mero 1 I.

D. Eiías Pérez Barreira, del Cel}
tro de Movilización y Reserva nu
mero 15.

Madrid, 30 de junio de 193-t.-Hi
da:go.

Circular. E.xcmo. Sr.: Como conse
cuencia del ajuste de las plantilla,; pu
blic~d:¡s y~.r circulares de q de junio
actual (D. a. núrr..s. 140 y 1-12), este
~lin;sterio ha re~ue:to que los auxilia
res administrativos del CL:EI{PO AU
XILIAR S ü B A L TER :-.; a DEL
EJ ERCITO que figura en la siguiente
relació>n, que<kn en la situación de. dis
ponibles con areg':o al apartado A) de!
artículo tercero del decreto de S de ene
ro de 1933 (D. a. núm. S), con resi
dencia en las mismas divÍ3iones, Co
mandancias militares y Circunscripcio
nes a que pertenecen los destino,; al
que Q:SaQ.

Lo comunico a V. E. para $U conoci
miento y c~imiento. lúdrid, 30 de
j unío de 19,)4.

D. E8taoÍS>1ao SoriaM Tarruco, de
las oficinas de 1nteDdencia • 1& prime
ra div'¡sión.

D. Florentino Gá.1vez del Cerro, del
Hospital mi·litar de Uraaacia de 'Ma
drid.

D. Pedro Mdlina Gallardo, del Ho.
pitad mwitar de Málaga.

D. Ramón Jiménez Alon¡o, del Hos
pital m~lita.r de Cádiz.

D. Mal1uel Millán Custodio, de! De
pósito de Intendencia de Algeciras.

D. Vicente Tris>tancho Castilla, de \al¡
oficinas de Intendencia de .Ia segunda
división.

D.' Sailvador Día2: Mesa, de las mis
mas.

D. José Dávila Antúnez, de las mis
mas.

D. Darniátl Puig lordi, de las ofi
cinas de Intendencia de la cuarta divi
si6n.

D. Antonio Salterain Iturbe, de laJ
oficinas de Intendencia de la sexta di
visión.

D. Pedro TOU3 Co11. de las oficinas
d~ Intt'ndencia de naleart'5.

D. Francisco Javier ~Iartín Carela,
de las oficinas de Intendencia dto Cana
rias.

D. Celegtino A rtam~nrli G37.telu, de
las oficinas de Intendenda de la sép
tima división.

D. José Sáurhez Dnl11¡n~II~7., rlp. la
'J)riniera InSlpCcci6n gene,ral del Ejér
cito.

n. Manuel Dl\lqlle Mora. rl.. lA se- I

gunda Insperción K~n~ral d~1 Ejército.
D. J~JÚS Oroz'co Menchacahasco, de!

~gimiento de Artilleria de Costa n6
mero l.

D. Vicente Alfon~o Albert, de la ter
cera brigada de Artill~rla.

D. Man~l Pérez Mejla, dei Pa.rqáI
divÍlJ,Íonario núm. l.

Tenientes

HIDALGO

D. .Eleuterio Díaz-Tendero Mer
chán, del regimiento n6m. 6.

D. Vicente Salvador Berthocneu,
del regimiento 116m. 7.

D. Rafael Salas Fernández, del re
de 1934.-Hi- gimiento núm. JO. •

D. anafre Sunico Peralta, del re
gimiento núm. JI.

D. Juan Urzaiz Durán, del regi
miento Carros núm. l.

D. Vkente G6mez Salcedo, del re
gimiento Carros núm. 2.

D. Siro González Diaz, del bata
II6n Montafia núm. 2.

D. Juan Terrer O'Shea, del bata
IIón Montafia núm. 7.

D. Pedro Echevarría Esquivel, del
batalIón Montaña núm. 8.

D. Modesto López Clavo, del ba
talIón AmetralIa·doras núm. 3.

D. Vicente ):meno Arenas, del ba
tallón AmetralIadoras núm. 4.

D. Manuel Tarázolla Anaya, del
Castillo de San Cristóbal (Badajoz).

D. Gonzalo Sastre Molina, del re
gimiento núm. 37.

D. J lIan Ramírez Dabán, del bata
Militares de, lIón Montaila nÍlm. 3.

. I D. Vicente Torres Menéndez, del
Guerra. ,batall6n M Olltaña ntlm. 4.

D. Eduardo Ramos Diaz de ViIa,
del batallón Ciclista.

Sargentos

DISPONIBLES

RELACION QUE SE CITA

1tELAC10f1 QUE SE CITA

D. F.orlqlle Morato Pa~arés, ~el HIDALGO
l;r~o cliYisionario de la .C~rCUI1SCrlP- Señor...
ci6n Orata!. a los ServICIOS <.le In~

tendencia 4el Gobierno de Hni. JlELACleN gUE SE CITA
D. Eatilio Faguás Dieste, l:lel mis-

mo.... - miamos. Capitanea

<:abo

Pria. RJeeeo Tereisa, del léptimo
GrUIPo di.,ilioaario, al batallón Tira
doree 4e lini.

.Mad.rW. , 4e Julio
4algo.

Señor...

rE.x1c~o. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que loa farmacéuticos Mayo
res del Cuerpo de SANIDAD MI
LITAR que figuran a continuaci6n,
Que exceden de las plantillas pub:;.:a
cadas 'POr orden circular de 14 de junio
del actual (D. a. número 140), en
las Dependencias que se ex;>resan,
Queden en la situaci6n de dis,ponible
A), en las Comandancias Militares
donde se encuentren.

Lo comunico a V. E.,para su Cl)

nocimiento y clltn¡>limiento. Madrid,
30 de junio de 1934.

Señores Comandantes
Baleares y Canarias.

Señor Interventor' central de

dido en la siguiente relaci6n pasen siguiente relación, que principia c?n
destinado¡ a los Servicios de Inten- D. Eleuterio D'¡az-Tendero Merchan
dencia del Goq.erno de Hn! y bala- y termin.a con D. Elias Pérez Ba
116n de Tiradores, respeCllvamellle; rreira, a quienes les corresponde ce
este Ministerio ha resuel~o qu~ los sar en los destinos que se indicaa,
interesa<los queden en la Sltuaclon (le por reducc.ón y su;pres;ón de plallt~

"Al .. de otro' '.II·lll·sterl·os·' en lla queden en la situación de dlspon¡-
serV.1ClO ~ ...\ . ' . ' ~ . • . •. ~ ~ .., . _

las condic.ones que deternllna el <ir- b ..es en la, respectl\as dl\ 1"Olh~, o:,
• 1 e 'o d '1 decreto de 5 de, gan:cas de pertenenc¡a, con arré".o d.tlcu o nov l.. ~ .' A dI' 1 t' ..

er:erv de 1933 lD. O. núm. 5) y c¡rcu- I apartado ) _e artlcu.o ereero ~e.

la de Il d-: ;¡::ú) úit:mo (O. O. nu- (Jecreto de :> de enao de 1~33

m:ro 135), de~:elldo eiectuar su iG~or- (D. a. núm. 5), y ,agr~gado: los. :<.=
porción con ¡:rgencia y causal1do e.tec- p:tanes a las mISn1a, ~~.dad~, .~~ }. 0_

t · a"·ll:·¡;· .. 'tl·\·O< a part;r de pnme- cedenc¡a en las cono.",one, q~e dees ~....,,,- J • • • d 'd'l
ro del s.;:tuaL term1l1a la _clrc(uD.araoe ~ 1 e )enera . "

Lo cOll1unico a V. E. para su co- cornen.le ano .... numo 9 , con ¡~s

nocimiento y cumplimiento. Madrid, ben:~~lOs d,el artlCU.o I~ de la dl~-

6 de jUlio de 1934- POSl~I.on pnmeramente CItada, a ,e,x-
HIDALGO CepClOl1 de los capItanes D. J\lan ur

zaiz Dl1rán y D. Eduardo Ramos
DlÍaz de Vila, que cesan voluntaria
mente en el destino.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
JO de junio de 1934-

D. Francisco Fanl0 'Fuertes, de la
]datura de' los Servicios fa.rmacéutj~
cosO de naleares.

D. Miguel Zavala Lara, de la Je-.
fatura rle los Servicios farmacéuticos
de Canarias. .

Ma.drid, 30 de junio de 1934..-Hi
dalgo.

D. Elmilio nurán DelJ;\'a-do, del Ccn
tro de Moví·liza'ci6n y Res<lrva núme
ro 3.

n. Apolinar Martlnez Pére7.. dcl
Centro de Movilizlllci6n y Reserva
ntl111. 5.

D. Manuel Vi1Iar Munoz, del Cen
tro M oviliza.ci6n y Reserva núm. 6.

D. Antonio Rodriguez-Roda Casa
Circular. Excmo. Sr.: Este Minis- ¡nova, del Ce·ntro de Movilización y

terio ha resuelto que los oficiales de Reserva núm. 8.
lN,FANTERIA comprendidOl en la ,D. Benito PlIIlados Rodr!¡ouez, del
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A alféreces

Ingreso

A teniente

A capitanes

•

gánioa y afroto a la Comandancia ~

Sevilla, con ~a efectividad de I del ,
tuai. . ,

D. Félix ÚLStellón L6¡pez, de la Co
mandancia de Navarra y en comisión
en la Direcx:ión genernl de Seguridad,
con la misma efectiovidad.

D. Pedro G6nlez Hijazo, del regi
miento de Infantería. ,núm. 22, con la
efeotividad de la fecha de esta düpo
sición.

D. Antonio Sánchez Sá11dlez Bara
hona, de na Comandancia de Má'1aga,
00Il la efectivid3>d de la fecha de esta
disposicioo.

P. D.,
JOAQlJlN DE URZAIZ

~ñores Ge~ral1 de la primera división
orgánica, IIIlsq>ector genera>l de Cara
ibineros y Coronel Jefe de la Sección
de ÜlTabineTos doe la Subsecretaría
de este Mmisterio.

los coomanodantes de CaTaibÍ11eros don
José Muñoz Vizcaíno y' D. José
de ia LomIbana Carnicero, en si
tuación de disponibles forrosos en la
¡primera división Ot"gánica, afect06 a la
Comanda>ocia de Moorid, y en comisión
activa del sen'ieío en la Dirección ge
neran de la Deuda y Olases pasivas y
en la Dirección generaI de Sanidad,
.. Sanidad e~terior", del Ministerio de
Ta-ahajo.. r~tivamente, cesen en la D .Rafael Pérez A:1eixaodre, de la
ex;pres3>da situación y comisión, pasan- Comandancia de Alicante, oon la mis
do en la de activo a ocupar en propie- ma.efectividad.
dad los destinos que actualmente sir- D. Juan Gonzalo Garci1láo, de ia de
ven, creados de ¡;Iantilla en la Admi- Castel16n y en comisión en la Ordeoa
nistradón Centra1 de eMe Depa.rtamen- ción de Pagos de este Mini&terio, con
to ministeriaI, según loey de Presupues- la misma efectivIdad. .
tos' de 30 de junio tltimo (Gaceta nú- ,
mero 183); debiendo surtir efectos esta
dis¡posición a partir de la revista ád
ministmtiva del presente mes. .

Madrid, 4 de julio de 1934.

ORDENES

PARTE OFICIAL

P. D.,
JOAQlJIN DE URZAIZ

Señores In.-ctor ~neral de Carabine
,ros y Jefe de la Comandancia de Ca
rabineros de Zamora.

Ministerio de Hacienda

Exano. Sr.: Accediendo a 10 solicita
do por el sugento de Carabineros de la
Comandancia de Zamora José Rodríguez
Mafianes,

Este Ministerio ha aooroado COII1ceder
le vdntiocho dias de licencia, !pOI' asun
tos propios, pam. Quintanilla (Portugal),
con .ujeción a Ilas instrucciones a.prooa
das por Oroul del M.iniste1"io de la Gue
I'lra de 5 de junio de 1905 (C. L. núme
ro UU).

"Lo oomunico a V. E. ,para su conoci
miento y erectoS. Madrid, 4 de • U'lio
de 1934.

D. José S¡·lguero Fernández, subofi
c;¡¡¡1 dc la Comandancia de Asturias, con
la efectiviliad de la fed1a de e8lta dis
PQsiciÓfl.

D. Restituto Pamra Mudarra,' sdlofi
ciad de la de Lérida, con aa misma efec
tividad.

ID. Manuel Sánchez Ortiz, suboficial
de la de Eistepona, con la misma efecti-
vidad. .

Circular. Ex'C'ill'O. Sr.: Di:spuesto
por la vtgent,e ley de ~QPUe'Sltos

que e~ Arma de Aviación. Militar pue
a dependeor de 'la Presildencia de.1 COII
$ejo de MiniiStros, he teniKio a bien
nom/brar In,tervel1ltOr del1esado del In
t~'fVe'nltor general en la Jefa'turll rle
dloha Aroma, a,1 CCloI11i-.;ario de Gue.rra
de s~gu'nda da,se dd Cuer:po de IN
TEiRV'EN,GION C.IVIL de '"Gu~::'J
D. Manu,el Gbmez Garcla.

. .As,~üsrno, los ()fic"ial~ porimeros del
"nenclonaido Cuer.po D., Enriqlle Na-

CAR>GOS

(De la Gaceta núm. 188.)•

llttl.ACION QlTl! SE CITA

A comandantts

cste Miili;;tc- D. José Tristán Palacios, dil3,ponihle
disponer que vo1l\1111Jtario. en la seg¡tmda división or-

ExJcmo. Sr.: Aax!diendo a lo solici- CirctdtN'.~. Sr.: Por es-te Mi-
tallo por el teniente, lll)'Uda~ de Profe- nisterio se.ha ~uelt~ cOl1~er el! cm
&or de la Academia y CoI~IOS de Can- .'lileo ~rlor mmecb~ e I~roeso .en
bineros D. Esteban Rovlra Pacheco, lCarabmeros a ,los oficIales y SllIbofiCla-

Este 'MiniSlterio ha. tuuelto autorizar- les oomprendidos en la. siguiente rela
le ¡para dis.Ú'1ftar «as vac.aciOl1e3 regla- ción, .que comioe!Ua con D. José Ti'iSÚn
lJH!nta.riu de fin de curso en Qporto PalIaclOS y tennma con D. Manuel Sán
(Portugal), con arreglo a 110 prevalido mez Ortiz, I~ cua.les están declaradol
en la orde-n circU1ar de' 5 de junio de ~os pa¡m obtenel'llo y. S'OI1 los más M
1905 (e. L. núm. 101); debiendo oum- t~oos ~ sus I'eS()eCltlvaS eSC3l1a.s: de
,pIjmentlllf lo dispue$o en la. die 5 de biendo dIsfrutar en el! que se 1es 0011- •
mayo de 1937 y Z7 de junio de 1931 ,fiere la efectividad Q'Ue a cada uno se le
(C. L: núms. 221 y 681, resIjleCtiwmente). ~fia~a, y C01,1tioo" el al(~rez que al-

Lo COClWIl.ico a V. E. 4JG111'a su conoci- IClende a tell11ente en el mismo destino
miento l' CJU1ll/lltlimiento. Madrid, 4 de que en la ~ua4idad sirve. .
;,ulio de 1934. . .Lo COmunICO a, ~. E. ,para sl;1 COll1O<:I-

P. D., mIento y CUnllPhm1Cf1to. Maidrld, 4 de
JOAQUIN DE URZAIZ julio de 1934·

P. D.,
Sel'lores ~neral de la primera divi·sión JOAQlJIN DF. URZAIZ

orgánica, rMpect<>r ~nera>1 de Cara- Soefior...
bineros y Corond Director de la Ata
<Iemia y Co.leg'¡o~ dc Cara>bineros.

&ccmo. Sr.: Por
fio se ha rcsudto
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SeñQr InS>pCCtor general de la Gtr¡¡,rdia'CiviL Señor InSlpector genera¡] de la Guar-
'dia Civil.

P. D.,
EDUARDO DEl<:Za

~enera,1 de la Guardia

R. .-..-
EXlCIlUo. Sr.: A~eldiendo a lo soii

citado ,por C'l sargento de la Guardia
Civil con destino en la Comandanci¡,.
de Teruel del séptimo Tercio Anto
nio Dolz Tiller,

,Este Ministerio ha resuelto t luce
denle el retiro para Castellón, debien
do causar baja en ~I Instituto a que
pertenece por fin del presente mes.
sirviéndose V. E.. curear a la Dircc~
ción generad. de la Deuda y Clases
,pasivas la correSlPondiente propuesta
de haber pasivo.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. ~Iadrid.

2 de jmio de 1934-
P. D.,

~DUAllDO BENZO

Señor InSlpeotor general de ld Guar
odia Civil.

IEXlCtl1IO. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por e11 corneta de la Guardia
Civi¡J, con destino en la primera Co
manodancia del 14.0 Tercio, Rafael No
guera Iturbe,

Este Ministerio ha resueltv ::c-nce
dcr·le veintinueve día'5 de licenc:,l lla
ra Vi¡lar-Fermoso y Gu;:¡:-da (Por'tu
g31l) , con el fin de s~lventar a:'t:ntos
propios, con sujeción a lo estñhlcci
do en las il1'struC!Ciones a,pr()lhad;'~ por
orden de 5 de junio de 1905 (c. L. nú
mero 101).

Lo comu-ni'Co a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid.
2 de ju4io de 1934.

Excmo. Sr.: En vi3ta de lo solici
tado 'POr el ooronel1 de la Guardia ci
vil, con destino en ei 11.0 Tercio, don
José Fernández Alvarez M¡'jaTes,

·Este Ministerio ha Te3ueJtO CQ~

derle cuatro meses 'de licencia por aS\lll1
tos ,propios pan Deva (Gui¡púzcoa),
Log.roño, Sattem (Suizoa), &oyona
~Francia) y Lomlres (I~ate1'ra), con
arregjlo a 10 lPre~nido en las ¡,nstruecio
nes aprobadas por oroen de 5 de ;unio
oe 1905 y cin:ulares de 5 de mayo de
'19137, "7 de junio y 9 de septiembre de
1931 (c. L. núms. JOr, zal, 4II y 68I).

iLo comunico a V. E.pa¡ra su conoci
miento y ouq¡.Hmioento.· M'adrild, 3 de
julio de 19314.

P. D.,
EDUARDO BENZO

Exicmo. Sr.: Este Minillterio ha ~.
suelto SeQ am¡pliada la orden ministe
ri811 de 3 de ma)"O ú&l!imo (Gaceta nú
mero 128), ,por la qwe se concede licen·
da g.rat,uita de uso de armas corta.. a
.Jos Generales, J-. ofici311es, Cuerpo
ede S,tI'boficiaJ1oes, J8IrB'C'lTI!os y cabos de la
Guardia Civill, en situaci6n de reserva o
retirados; a todoalO& ind'iviáuos de di·

•

P. D.,
EDUARDO DENZO

, 'p. n.,
EDUAROO BItNZO

..'

P. D.,
JOAQUÍN DE. URZÁIZ

..
Ministerio de la Goberna

ción

Excma. Sr.: Para proveer seis vacan
tes de teniente profeoor en el Cd.egio
de Guardias Jóvenes, para el desent>eño
de las c1a.ses que se ·Ies encomienden por
la Jefatura de Estudios de didx> Centro
docente,

E3te Ministerio ha resÍJe1to se celebre
el correSilOl1diente COl1CllIrso.

Los de dicho em¡¡f.eo que deseen tomar
,parte en él,. promove.rán 5U3 instandas
en el plazo y fonna que detennina la
orden circu~ar de 5 de octubre de 1932
{D. O. núm. 226), a la que se dará exac
to clJQ1lP1imiento. debiendo ser remitidas
'las instancias de 'los concursantes aJl ci
tado Establecimiento directamente.

Lo que comunico a V. E. para su co
(locimiento y cum¡pl.,iento. Mad,rid, 28
de junio de 1934.

.Exorno. Sr.: Vista la instancia pro
movida ;por el tenien1te coronel de~

Ins,tituto de la Guardia Civí'l D. Ra
II1IÓn González LÓjpez, en síLplic'l de
que se le conceda las difere~lcias de
suellido de' 'las s~tuadones de disponi
ble, a¡¡>ll-rtac1os B) y A), a cuya ¡.,ri
mera situad6n ,pasó por oroen de es
te DC1Parta.n~oel1'to de Z(¡ de' enero de
1933 (Gaceta núm.. 3'2), en la que per
Il1Ianecip haosta fin de mayo del incli·
cado año,

lEste MiniEterio ha resuelto, en aro
monía con lo ·practicado por el de
Guerra, en iguales casos y en analo
8'íacon lo resuelto 'Para los tenientes
coroneles D. Rafael LÓlP~z Montij'lno
y D. Manuel Rodríguez Molina, con-
cederte la dife-ren'CÍa de sue,ldo entre
amibas si,tuaciones correspondier.:cs· a) Sel'lor Il1ls;peotor
los meses de enero a mayo de 1933. civil. .
almbos in,olusive, tiempo en que per-
maneció en la situaci6n de. di'SlHl:'¡-
blle, lIIpal'tado B). •
• )1.0 digo n V. E. ,para s,u conoci·
mien'tl') y efec'tos. Madrid, 30 de junio
de 1934.

Señor Inspector general de la Guar..
'Ciia Civil.

P. n..
JOAQUÍN DE UllZAIZ

RETJ:ROS

;-:-'~-",~
\.. ''¡

Señor...

'!.sa Pcrez y D. Carlos de Alfara del')" que oportuna~nte se 1<: sefialará, cau
Jueyo. quedan adscritos a dicha De- sando baja en el Cuerpo a que pertenece

.egación. ejerciendo a.demás la i!lnción por fin del presente mes.
inten'entora delegadji de esta g~neral Lo comunico a V. I. pa¡ra su coooci
en 105 aeródromos de Cuatro Vien- miento y. c~limiento. Madrid, 7 de
tQ;S ). Getafe, res¡>ectivalll1ente. julio de 1934·

lL.a Intervención delegada, en los
:aeródromos de Sevi1la, León, Los A~
-eáZares: ~ador-Atalayón y Tetuán
Larache, será ejercida 'Por los jefes :r
c>ocia.Jes que actualmente prestan sus Bma. Sr. Interventor general de la Ad-
'6erv:C1C'S como delega{jos mios en el ministracioo del Estado.
Ir3lDlO de Guerra en dichos aeródro
'UOO/i.

Lo ((TIlunico a V. E. para su co
nocimiento y cU'II1lP'limienoto. Madri¿,

..3 de j'.l·1io de 1934·

P. D.,
JOAQUIN DE URZAIZ

Señor 1nterveMOT general de la Ad
lmini,tración de1 Eislf:ado.

Señore, Genera.les de la~ Iprimera. se·
gunda y sex'ta divisiones orgánj.cas
e In·terventor central de Guerra.

l,Jn10. Sr.: V~!>t.a la instancia pro
movida por e'l oficia¡J ·primero del
Cuerpo de INT,E.RVENCION eI
VIIL de Guerra, con de.stino en la .In
tervenc:('!l Centra.l, D. Manuel InDa
rrcn Cuartero, en soli<:itud de que se
le conccc1an dos m~es de Ii'eencia por
enferll1<) :lara Peña CaMilla (Santan
der) v G;¡¡nada, este Ministerio ha re
9UCIl,\(; en vi$ta <Iel certiticatlo ele re
conoc:1llicnto iaclJltativo que a la mis
ma aCl,;¡~:,aiia. concederle los dos me
ses de ¡¡cencia s~lidta'<1os . para los
~onto.; indicaKIos, con arre,g10 a lo
prOCl~p!na<lo en las i\1lSltrucciones apTO
baodws lH1r oroen ci<!"Cu.lar de Guerra
de 5 el,' junio de 1905 (C. L. núme
ro 101).

iLo (,.munico a V. 1. para su co
noómicnto Y cUlm\P'lilll1iento. Ma!rid,
5 de ju,!io de 1934·

LImo. Sr.: Vístala in9'W1Cia ,prOmo
vida '\>Ol' el Comisario de Guerra de
primera clase dd! Cuet'lpO de 1~TER
VElNCION CIVIL de Guerra, cOn des
tino de Jefe de 1a I'11ter~l1Ción de la
aegunda división oTgá4lica, D. Ferna~o
Rietari y Guer,ra de la :Vega, en sol!
citud de que se .].e cOI1'Ceda> pasar. a Sl

tua.ción de retirado con ¡Jos benefiCIOS de
1<Jt decretos de, ~5 Y 29 de abril de 193'1
(D. O. de Gwerra núms. 94 Y 96) y dia
'POsiciooe~ comu>lement8l1'iaa; e~te Mi·
nisterio ha re'suelto, de conformidad con
lb preceptuad,Q en la orden circular de
,rimero de julio de 1933 (Gaceta núme
10 J88), con.::eder al interesado 10 que so
nc:ita, ~n los be1leficioa de 10s decretos
tnencionades y doemáa d~iciones oom
(>lementarias, cuyo Jefe fijad S4l residen
cia en Mila.ga, en cuya situuión percibí
rAed habeor de4iaitivo que 1e correStPOOOa
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de 10.5 devengos personaJes de Ivs je-I iEx~mo. Sr.: Es,tabl1ecida en el Ins
fes}" oficiales con destino en aquél )' : tituto de la .GUoardia Civil la CÜ';ndn
a la asignación para el enltretenimiell- danda }" Tercio reunido como u!lidad
to de la Sala de oficia'les y a las gra- ¡a>danñnistrativa. según d decreto de
tificaciones de escrítorio. 'reol"ganización de fecha 3 del me 3 ac-

-La reclamación. de devengos perso-I tua·I, usando de la.s atribuciones que
n3Jles se efectuará por nómina, y la I me con.fiere el artículo 10 del m:s:no,
de Saola de oficiaJes y gratificaciones' he tenido a bien dis'P0ner que la or
de escritorio mediante 'Certificación den de este Delpartamento de 16 de
visada por el jefe del Establecimiento. noviembre de 1933 (Gaceta n~. 321),

3.0 ¡Las Mayorías de Comal!dan- quede mo<iifica'<ia en -la ':;ignieme
cías }" Tercios reunidos, creadas po: forma:
el artículo cuarto del decreto de 3 del I Primero. ¡En 10 sUocesivo, los sue1
actual. tendrán .las funciones propias ~ dos y demits devengO'S del person:ti
que les están seña'la<1as en el regla-! de dicho Instiwto (excepto dietas y
mento de Contabilidad interíor de los' ¡pdoases) Se reclamarán con sujeC;c.;l a
Cuer:pO'S del Ejército y diSIPo,,!ciones la,s normas siguientes:
vigentes, mientras por este Ministerio f A) Las Mayorías de las Coman
no se les ma,rquen otras nuevas. ldancias y TellCios reunidos d~berán

4.° Los tenientes coroneles con ftener confeccionadós los e),,"tractos pa
de.stino en los cuadros eventuales de ra ser entrega,r,tos a los Orde~~a¿or~s

moan-do afectos a las Jefaturas de 20- :de Pagos de las miSlllro.'S el día ;0 Ge
na swp1irán las ausencias .Y v3cantes' cada mes, a fin de que 'Puedan exami
de los jefes de Comandancias de las' na~los con vis.ta de los antecedentes
que integran cada Zona, desem,peiian-' de la revista adminÍlStraJtíva.
<lo t;:mbién cualquier otro cometido 1 B) ,Los Ordenadores de PagJs de
qt:e les asignen los Generales jefes i dichos organismos administrati\·os. una •
de las mismas. J vez que hayan vñificado la CO'llalrD-

El cuadro eventual :le mando a las bación que se men<:Íona en el apar;a
órdenes directas del Inspector gene- do anterior. e-staimll>arán en dichos d.,
ral del} Instituto, será e'Il1:¡)leadJ <:1 ct:il11cntos el .. eX3lmina!do y con íl)fll~ ~".

cuantas comisiones y cometidos :e> y unirán a él las certilh:a'Ciont's C0'lT1

confiera aquél. 4Jlleomentarias de la lista de re\'ist:¡ :w-
5." IE,n los Tercios reunidos 14.· y torizada par el Gober·nador civil res·

t')," se organizarán sus efectivos de ¡lectivo.
iu, rza en dos Comandancias mixta,. C) 'Lo~ extra<ltn!' se redac:~rán \'n
¡lrillllera y segunda, constitnída cada número de cu3'tro ejemlP,lares, ? 103
c·na de ellas -por cuatro cCIllJ:paiiia, dl- que se le~ dará ell curso siguiente:
Il1fal1iter~a )' dos escua.tlroncs, de cna- tillO quedará archiovado en la ~bY.lría
tro ,;ecclones ca-da un.<lad. correspondiente como antecedente y

Las fu~rz¡¡;s del 4." Tercio móvil !oc los tr~'s res'tanlte'S se OW'1Saráll a ;S'te
organizarán en dos Comandaneias de ~finiste'rio (In'SlpeOCión general de la
Iniall'tería. pri-Illera y segul1da, cons- Guardia Civi,!), donde quedará ,tro
t:-tuida cada una de e~as pnr cuatro ejem¡plar; los dos últirnJOS se aeomr,>1:
ccmClaÍlía·s a tres seccIOnes. Í1arán con la onden ministerial para

En la capital de Va,lencia se orga- librar a la Droenacíón de Pagos. de">n
nizarán dos escuadrones <le a tr~,; ,,"- de quedará uno de ellos, y el último
ciones, con las fuerzas de Caballería lo unirá esta d~etlldeolCia aIl manda
allí des-t3lCll,da's; y en la de Sevilla, mien10 de pago .po;u:'a el curso a Ha
un es<:uadrón, sin que la organización cienda.
de estas upMade-s de Cabal.lcría ..1.1- D) Las Ordenaociones de Pagos de
mente el numer<;> total de unldldcs en los referidos organismos administra
c~da una de dlch¡¡¡s dos Comandan- tivos del InsltÍltuto cursarán lo,; tres
cla's~ . ejemjpllares prevenildos del documento

~'. ,Las cuatro plazas.de ca¡lIt,anes de ha'ber a este MÍ'lliosterio (Ins,pec
médICOS que se crean por el artl'C1J!lo ción general de 13 Guarrdia. Cívii), eJ
semo d.c.I. decreto de 6 del actual para da 12 de ca¡da ,mes; y por la Subse
el . servIcIo del 'Per'Sonaq de las 20nas cretaríase autorizalrán Qas 6n1eneos de
p~Jm,era, 'segu~a, ~ercera y cuar~a, ¡ J:braaniel1lto a 'la Ot'denalCión de Pa
fiJ~ran sus rosi.de?'clas en. VaIlen'cla, gos de eMe Deopal'ltamento el día 16.
C;ordoba, Valla'<1dhd y Ma'<1r1d, respec-! ¡Segu.ndo. 'Para la confecci6n del
tIVamente. documle1lto de ha'ber, comlprob::l'lte ceol

'7.· ,Por, e! InSlpector general ~e I.a mís1l1IO y just.ficlllCión de los documen.
~tlI3"!la CIVIl se eolevaorá.n a e-ste. :M:~- tO'5 de !paogo, se oibsel"Varán los pre.
m5'terlo, U~geMem~nte, las P'l'OI~uestas cep'tos de la ,legrsQaci6n ,presente, en
de ascen,sos Y: destmos a qU~e tie lugar armonía con lo q,ue se 'Previene en el
1ll;'S .madíftoca,clones de p'lall'tl.l\a .en }?S art!cullo 64 del regllamento orgánico d,=
dlSitmtos emjpl1eos y la reorganlzaclOn la Or.dena,ci6n, de Pagos del Estado de
d,e, servicios ordenada en esta dispo- ¡ 24 de ma.yo de 189:' (Gaceta núm. 1'49).
slc'lón. .' I TeJ'lCero, La 1nstpeocción ce la8.: Por ll~ 111'SIPeo<:1ón genera1 de,l GuaI'!dia Civil- dará trula-do a la~ uni.
I~'Stt11Uoto se darán I,a·s. 6roen~ nece~a· da'Cies a<Lmini.stra'tivas de.! Institu1o,
rlas 'P,ara el oomlpl!lm1ento de la pre· de la'! 6!"de,nes míníSiteriales de libra-
sente. 'd miento, ,pan que 13'5 miosmu ten,gan
, Ma.dfl • 4 de j.uJio de 1934. noticia de la a,p¡obación del! documen-

RAFAEL SALAZAI\ ALONSO to de haber y ¡puedan efectuar en .gUS
1í>bros de con,ta,bilidad los a,;iento! co

Sel'lOl' Insopeotor ge1lend de la Guar· rreSIP~mdientes de aere~itaci6n.
dia Civíll, /Cu'arto, La recl~a.ci6n de deven-

ello Instittllo que se hallen en la misma
situación, cuya concesión se hará tarJ1r.
bién por el Inspector gooerail, previo
informe de los Jefes de Coma.ndancia
donde residan los interesados, que .;erán
los llamados a cursar las instancias de
todo el personall que s.; halle en las mis
mas condiciones.

Madrid, 4 de jtiiio de 1934·
P. D.,

EDUARDO BEN:;O

Señor Ins.pector general de la Guanlia
civill.

ExClOO. Sr.: Para poner 00 práctica
ios preceptos ¿el decreto de 3 del ac
tual sobre reorganización de oervicios
en el Insctituto de la Guardia Civil, en
armonía ron :as plantilla-s que se de
riven de la ley del Presu:puesto para
el seg1llldo semestre del presente año,

Este ~lin.isterio ha tenido a bien dis
¡poner :

1.0 Las cin:o zonas en que s.; agru
.pan orgánicamente -:05 Tercios del Ins
tituto, segím el artículo primero del de
creto antes citado, ooIt1\PrenderáIII las de
marcaciones provinciaJIes que a éstos se
les asigna en el mismo artículo.

La organización de las Jefaturas de
las Zonas seguirá sieIXlo ;a misma que
se fijó 00 el pál"'rnfo segundo ~ la nor
ma primera de ~a orden de este Minis
terio. de 31 de ag~ sto de 1933 (Gaceta
.núm. 244). .

2." En las Jefaturas de los Terc:os
y Colt-gic5 de Guardias Jóvenes sub
sistirán las oficinas de detall, a caro
go de Íln comandante. y bajo la dc:pen
dencia de :0$ coro;¡eles· jefes de los
mismos, cuyo.' trahajos estarán C'la'Sifi
;:ados en 1.1 siRUiente fc.rma: perso
nall, ganado, matlcrial y archivo, com
()f(~ndíendo cada uno de dichos C'On~-

. tos los d<JCumentos que definen los
ll>rtÍculos 56, 57, sS y 60 del capitulo
teroero, título 5eg'\1ooo, del Reglamen
to pa;ra el Detall y Régimen interior
de los Cuer¡pos dell Ejércíoo, en aque
llo qure tenga relación con el Instituto.

Ea jefe del DetaJ11 tendrá las funcie
Iles q-ue ~e 'Señaila el regtlamenlto antes
cnado, con e~elJllCión de las de con
talbiqidllJd, tranderidaJS a los Mayores
dela<s ComandanlCias y Tercios reuni
das; y en al"llllOnía con los prec,e,p10s
de dkbo re-gtlamento, facilitarán a las
Mayoría'S del Tercio cuantos antece·
dentelS y <latos se deduzcan de la do
cumlenlta'CÍón afecta a ~a oficina de
Detl:all.

lEn las Comandancias exentas de
B'a,teare·s, Las Pal1ma's y Tenerife, la
ofi'dna de Detall estad unida y a car
go dejos Mayores de dichas Coman
danciu,

La docUlmellitadón personal de los
jefes afectos a IQ·s Jefaturas de lu
Zon'as (CuaJdro evellJt,ua,l, secre,tario y
aYLlICIalllte) radioc,ará en 13 mÍ'Sma ofici
Ila de la Jefa.tura. auttorlzátlldOle en
el1a las al1()tacione'~ Que exijan las vi·
cisÍ'tude~ de e'~te ¡personal, por eI\ pro·
pio Ge,nerad jefe de la Zona.

,En e,] Odlell'io de Guardias ]óv<mes
eI\ jefe ded Ddalll de'seornipel\arfL, a la
vez, las fu'n-cione,s de habiHltado, por
lo que re'~IPeda a la redlamiad6n, per
ci'bo y jl\ls1itkadón ante la Hacienda
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Señor ~neral de la primera división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

ElOCIllo. Sr.: Accmiendo a 10 solici
tado por el ~neral de brigada D. Ma
lJ1.~e1 Cardenal Dominicis, este Ministe
rio ha resuelto autorizarle para que fije
su residencia en esta capital, en coocep
to de dis~)(mible, con los beneficios del
apartado A), del artículo tercero del de
creto de S de enero de 1933 ID. O. nú
mero 5); debiendo surtir eie;:tos admi
l1.stratiyos esta áisposición a partir de la
reyista de Ccmisario del presénte mes.

Lo comunico a Y. E. para su COno
cimiento y cumplimiento. ~la¿rid, 7 de
julio de 1934.

'IIistrativos esta disposición a partir de
'la revista de Comisa.rio del presente
mes.

Lo comunico a V. E.para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 7 de
julio de 1934.

SECCION DE PERSONAL

AL SERVICIO DE OTROS MINIS
TERIOS

l' \
Circular. E x cm o. Sr.: Destinados

por orden de la Presidencia del Conse
jo de Ministros de 4 de'! ac tuail , aJ ba
tallón de Tiradores de Hni, los oficia
les de INFANTERIA cOll1J!)rendidos en
la siguiente relación, que principia con
D. Fernando García Rebu11 y termina
con D. Angel Bueno de Linares, este
Ministerio ha resuelto, queden los inte
resados en la situación de "Ai1 servicio
de otros Ministerios", en las condicio
ne~ que determina el artícu,lo noveno del
d«:reto de S de enero de 1933 (D. O. nú
mero S) y circular de 111 de junio úl
timo (D. O. núm. 135); debiendo incor
IPOrarse con urgencia y surtir efectos
a<1ministrati,VQ8 esta disposición a par
tir del presente mes.

Lo comunico a V. E. para su cono
~:~iento ,y c~limiento. Madrid, 7 de
JulIO de 1934.

Selior...

RELACION QUE SE CITA

D. Fernando García Rebu 11, de la
A~rupación de Meha~...las.

D. Rufino Pérez Barrueco, de la mis
m'a.

D. Man~l de la Cruz Lacaci, de la
misma.

D. Justo Nájera Merino, de la mis
ma.

D.Salvador Gómez García. de la mis
ma.

D. Enrique Alonso Allustante, de la
misma.

•

P. D., ,
EDUARDO BENZO

•• I-
(De la Gaceta núm. 188.)

Ministerio de la Guerra

.Subsecretaria
SECRETARIA

DiESTINOS

Señor ~neral de la primera división
orgánica.

SeJ~; ¿~¡fcetor genera! de la G¡lar- Señor Interventor central de Guerra.

IEJQ:mo. Sr.: Este Mioisterio ha re
suelto confirmar en el cargo de ayudan
te de call1lPO del Gene.raJ de la tercera
brigada de Artillería D. Elduardo Ca
vanna del Val. 1lI1 comandante de la re
ferida Al'IIl1a D. Sebastián Galligo Ko
lIy, Que desempeñaiba el mismo cometido'
a la inmediación del rcf.eriAlo General
en SolI anterior destino.

Lo comunicó a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 7 de
julio de 1934.

HIDALGO

Señor Genera'l <le la tercera brigada de
Artillería.

Señores. General, de la quinta división
orgánica e Interventor central de GUe
rra.

RESID'ENCIA

Excmo. Sr.: Ac<:ooiendo a lo solici
tado por el r~n(;'fal de briR"ada D. José
BosclJ Aticnza, este Ministerio ha re
SIK'lto autorizar,le para que fije su resi·
d:ru:ia. ('11 esta capita,1 en concepto' de
C1lspomlll1e,. con los 1x-neficios del a,par
tado A), del artículo tercero del decre
to de 5 de enero de J933 (D. O. nú"
!llero S); delbiendo surtir efectos ldmi-

P. D.,
,EDUARDO BEl(zo'

genera~ de la Guar-

gos de~' General, jefes y oficiales de la -,al ~o. Sr. Presidente del Consejo
IItS\Pe'Cción gen«al y personal de 01'- ¡de Ministros. '
denanzas <Iel In-s>tituto, .eon 'destino Las condiciones que la orden cita
en la miSlfllQ, se efectuará por nOOli- fda. sefí~a para el pel"Sonal son las si
na dándose euanlJlimiertto a los pre- gu.¡entes:
c~os anteriores., FA perso~a:t q~ed~,rá .. Al set;icio

Quinto transitorio. Por lo que res- ,de otr~ MI1Ustenos , ~ t~o. el t1em.:
pecta al mes de julio act'llaJ., toda vez po servido en la Guardia CIVil de Ifm
que la revista administrativa ha sido! se considerará COIlllO oservido en el
señalada por este Mi'llisterio para el: Cuenpo de procedencia.
día lO, ~los extract06 se cursarán a la I .El ~itán y ofi~iaJes disfrutará~l del
Imspe«ión gener3Jl del In5ltituto etI día suebdo c0.rresq>ond¡en<te a su em;ple~.
19; debiendo tener presente los orga- Los bngadas, 4.50? pesetas anuales.
nirsnnos admñnistrativos que la revis·ta \Los sargentos pnmeros, 4.250 ¡pe-
se ,pasará, con situación del día püme- setas anuales. ,
ro y los cambios de destinos y situa- Los sargentos, 3·830 pesetas anuales.
ci6n que motive la reorganización de- Los cabos, 3·4.65 pesetas anuales.
rivada de la lev de presupuestos. ten- Todo el personal! percibirá, en con-
drán ·efectos -administrativos igual- cC1Jito de asignación por resiAlencia, el
mente a partir de! primero de julio. IS~ por 100 de los sueldos fijados an-

)'ladrid 4 de juolio de 1934. tenOIlIl1JCnte.
- , Además se les asigna, en concepto

R ..yAE.I.. SALAZAR ALONSO de inde~ización para adquisición de
,¡¡¡gua, 0,50 pesetas diarias por indivi-

Señores Inspector general de la Guar- duo en tanto no se provea et' abaste
u;a Civil, Diredor general de Se- cimiento nonmaJ de este elemento.
guridad, Gobernadores civiles de ¡Lo digo a V. E. para su ¿onoc:
¡provinei.. , DeI1egados gubernativos miento y cl1JIT1lil'limiento. Madrid, 3 de
de Ce't1'ta y )'leJiIla y Ordenador de julio de 1934·
Pagos de los servicios de e,;te Mi·
nisterio.

Excmo. Sr.: En vista de lo soli
cita¿o por el teniente de la Guardia
Civil en situación d~ diSoponibl~ Í0r
zoso' con, arrcg-lo al 3lpartado 13) del
Jecreto de S de cnero de 1933
(D. O. núm. 5), D. Eusebio Torns
Liarte,

Este MiniSlte'l'io ha: resuelto con ce
derde eJ pase a situación de SU1l ernu
merario sin sue-ldo, con re-sidencia en
)'Iellilla, en cuya situaJCió~ permanece
rá el tiC'1TllP0 que debiera hallarse en
la de di.sponible forzoso, apa'rtado B),
en que actuaLmente se ellcuentra;
queda.ndo agregado para documenta
ción y demás efectos all 16.· Tercio,
y para los administrativos. que le co
rre'SlPondan o puedan corre'SiPonderle,
a la Comandancia de Málaga.

¡L.o digo a V. E. para su conoci
miento y cum¡¡íllimiento. Madrid, 2 de.
juJlio de 1934·

Señor InSlpe-otor
dia Civil.

E:lQC'tt1o. Sr.: P.ara cUllIJlllllimentar la
ortien de la PreosilCle'l1'Cia dell Consejo
de Minis·tros de 11 de ju'nio de este
afio ¡por ,la que ..se sefiaJla la pla,ntilla
que' ha de cOn'sti,tuir la base d\~ la
Gual'ldia Civil de Hni, base compuest,¡
de un ca4>itán, cUQlt1'O tenientes, un
!/argento primero, dos sargentos, seis
calboiS de In,f'an,terla, y u'n brigada, un
sarge'nto y dos cabO'S de Ca'ba,llería,
todps de la Guardia CiviJ, se abre un
co'ncurso durante veinte d¡'as, a con
tar desde la pU'\)¡licadó·n de e'sta. ~1"den
en la Gaceta para que puedan soIlCltaclo
lo's que ui 10 dcs1:en; deibiendo diri
girse las ill,slan'Cia's, debidamente do
cwm,en1tadas por el conducto regular,
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Abdelah,

A los SeI'V1C10S de Radiotelefonía y
Tran~sión

HIDALGO
Señor ...19J4.-Hidalgo.

...-~,;..i·~'jj1, I_~
u.sabiaga, de la Lo comunico a V. E. para su cono- Mohamed Ben Mohamed

éniento y culll,polimiento. Madrid, 7 de núm. 14.738, ded mismo.
Linares, de 'la julio de 1934:

D. Andrés PaJOOlO
misma.

D. Angel RuerlO de
misma.

Madrid, 7 de j:iio de

Hamed Bcn Amarux Aguari, nú
mero 138. del disuelto batallón de Te
tuán.

He'bir B. el Fatma. nÍllll, 156. del
miSlIl10.

1M oha,med B. Svani Far,iani, núme
ro 163. del mismo.

Sa'lah B. el Had.' núm. lil, del
mlismo.

).lilid B. Yilali Sarguini, núm. ly7,
de1 mismo.

Dris B. Ali Dukali. núm. 198, dcl
n11Smo.

Ayasi B. Abdesalam, núm. 215. deí
mismo.

,Lahosen B. Mohal1l1ed, núm. 224, óC'!
mismo.

Rahal Ben Mohamed Xaui, núme
ro 228, del mismo.

,)'Iohamoetl Ben 1-Idhamed Xaui, nú
mero 250, del! mismo.

Mohamed B. Taieb. núm. 280, de~
nlÍosll11lO.

HQmido B. Hamed. núm. 292, 4e1
·mli~mo.

Cabo de Ingenieros, Alfonso MarFn
Decoro. Iprocedente de la Fuer7.a sill
ha,ber de,] regimiento de Ferrocarriles
y que prestaha S'\lS servicios ::0'1110 e,
cdbiente en la 'Meha~-la JaJifiana de
Gomara n·úm. 4.

Madrid. i de julio de 1934.-Hi:
dango.

A la Mía de Zapadores del batallón
de Tiradores de Hni

Excmo. Sr.: Dis~)uesto .p~r la P.re-si
delICia del Consej o de 11 inistros (Sub
~creta.ría), según orden de fecha 4 del
actual. que e,l caibo de SANI.DAD MI
LITAR procedente de la Fuerza sin
Haber de la Comandancia de Oeuta.
Francisco MUÍlozMontoro, que 1>I'esta
SU" servicios actuaihneate como escri
biente en la. Meh&l1.,1a ]aJifiana de Go
mara nÍlm. 4, pas<c delitinado al batallón
de Tiradores de Hni, en VlaCante de con
ductor autOll1oviUsta, este Ministerio ha
resuelto que el mencionado cabo quede
en la situación de lO A1 servicio de otros
Ministerios", en las condiciooes que ~-

Soldados ;,ldígcllas

Sa'l'gen.to primero. D. José Martí
nez Garcia, del batallan d<: Transmi
siones de 1Iarruecos.

Sargento radiotelegrafista. D. Luis.:.
Blázquez Hernández, de agregado a!'
mismo batallón.

'Cabo motorista. Pe-dro Gallego Bar
jola; del disuelto batallón de Inge
nieros de Melilla.

'Cabo r<.di()teleg~afista, Emilio Sá
dara López. dél disuelto batallón de
Ingenieros de Tetuán.

.sol<iado, en polaza de cabo motoris
ta. Inocencio Sánchez Cabello, del
mi'S<II1().

!Sbih:la'<io, en pJaza de cabo motoris
ta, Pascual. Fernández, del mismo.

RELACION QUE SE CITA

&fior...

'd.::
Circular. E x e IDO. Sr.: ~tinado Circular. R"Como. Sr.: Dispuesto

por orden de la Presidencia del Conse- por la Presidencia de'! Consejo de :Mi
jo de Ministros de fecha 3' del carrien- nistr05 (Subsecretaria) que el pe'rso-

'1 te mes, a los Servicios de Int«iencia nal del Cuel'J)O de Suboficiales y c1a
del Gobierno ce Hni, el auxiliar arlmi- ses e individuos de tropa del Arma
nistrativo del CUERPO AUXILIAR de IN'GE......UlEROS v soldades indí
SUBALTERNO DEL EJ.ERCITO, en! genas afectos a la misma, que fig;,¡~an
sittw:ión de di:>ponible forzoso, aparta-¡' en la siguiente relación. pasen dest!
do A), en Ceuta, D. Luis Guerra Ruiz, nados, a prq¡>uesta del Gobernador de
por ~te Ministerio se ha di~uesto que Hni, seoglÍn órdenes de fecha 3 y 4
el citado auxiliar quede en situación de del aotu·all, a los servicios de Ingenie
•M servicio de otros 1Iillisterios", en r<>s dell Gobierno de lini, que hmhién
las condiciones qte dekrmina e! artículo! se rela;cionan, así 'como sus actuales
II()reDO del decr(:to de 5 de enero de ¡destinos; este ~Iinisterio ha resuelto
1933 (D. O. núm. 5) y ón:u'lar de JI que' el citado personal quede en la
de junio último (D. O. núm, 135), sur- Isituación de .. Al servicio de otros M i

,bendo efectos administrativos esta dis- nist~~io~" e;~ !:;.s c;:,nd!ciones que <1-:
posición ap;;.rtir ce primero del actual.Itermina el decreto de 5 de enero de

Lo comunico a V. E. para su cono- 1933 (D. O. núm. 5) y ja circuja~ de
cimiento y cW11lP'Emi~nto. Madrid. 4 de 11 de junio último (D. O. núm. 135),
Julio de 1934. I il1conporándose con toda urgencIa los

HIDALGO Ique /lO estén ya sirviendo como agre-
Señor... gados en didlO territorio y' surtiendo

declos admini5'trativos esta disposi
Isiím a partir de primero del pre"en·'e
I mes dl' jUI!io,

Circu,'ar. E x e m o. Sr.: Destinado I -L\I cOlJI'unico a \-. E. para ~u co
por orden de J:¡ Presidcncia del COI15('- n"'<:im,ien!<l y Cll<lll:pli/¡nrien,to, ~Iadr¡d.

jo de Ministros de fecha .1 del a:t;¡aJ.! 7 dl' julio de 1934.
a los Servicios ll~ InlNv(nción d.:,l (;0-1 HIDALGO
Ó¡erno de linio c'l auxiliar de primera i SellOr ...
clase del \Alc'riOO Auxiliar de INTER- ¡
VENCION ~\ II.ITAH., (¡uc tenía su 1
destino en ja Inl(:rvención Central de,
Guenra, D. Modesto Antón ]irr.í:n~z. i A la Sección de tendido de teléfonos
jlOr este Mi¡¡i~h.rj<.! S<: ha resuCllto que _ , . _
el citarlo attxi¡¡~r q'1l:,le en situación de .¡Sargento. l~. E,h;;~o :\eb:e.da G~r
,"Al servicio de olire's Ministerios lO. cn cIa. del bata:llon de fran5'l11ls:ones de
las condidúl1tS <ttl\: dct~r:nina el articu- ~I a.rr,llecú>s. . _ . '.
Jo noveno d01 d<"'r<:tv de 5 de enero de S(li,.dad~'. FrancI~co B1anque~ GI.ncs,
1933 (.D. O. nÚll'. 5) y circular de 11 I dd ~tlslle,to batallan de IngenIero, de
de junio úiümo iD. O. núm. 135), sur- :11etltlla.. '.
tien.d?, efectos .:Hh.J1ini'¡,trativos e~ta ?iS-1 Soldados mdl[lCllas
POS1Clon a partIr tiC pnmero del corrlen-! :\ll1Iar 1fohame·di Seria,t, núm, 52,
te Lomes. , \. l' ,tel di"uelto batallón de Ingeni~.os de
. . comum:o:'t. .. ~. ,pa.ra. ~u cono- 1relilla.
~1~lento y cllmrr~11111lC(JtO. Madrid, 4 de, ·11 "hamed Beh M el. Chai~. núm.. 61.
Jubo de 1934· ~ del mislnllo.

HIDALGO ¡ AJi B. Mohalme,d , núm. i8, de-! mis-
mo.

1
Amar B. Moch. núm. 1)2, del mis-ffi'o.
).fohatar Den Tahar, nÍlm. 10<), del

Circular. E x cm o. s.r. : Destinado' mis-ffi'o.
\lOr orde~ .de la Pr('sidel1<:Ía de,] Conse-/ Al}c1eselam B. Si Hame<l, núm. 24-l,

1

,· Jo de MlllJs.tros" d~ fecha S de! actual" del c1is'uco1to batallón' de Il1'iSenicros
al batMlón de Tra.clores de !fni, el Ide Tetllán.
llIaestro armero elel CUERPO AUXI- ;Sd14lam Ren S,Ii, núm. 259, d~'l
LIAR SUnALTERNO DEL E]ER- mismo.

, CITO, del batall6n Caxadores de Afri- Mohamc,d Ben Mohall1led,' nÚl¡ll,e-
ca núm. 6, D. Rafael Salas Diaz, po,r ro 2I?3, ddl m,ismo.
tite Ministerio se ha resuelto que ca ci· Imuí B. Ha111eod, núm. 30,1, del
tado annero quede en situadÓCl de lO A·I rnJiSll11l0.
~rvici(l de otros MinisteriO&", en las IMailludi B. Ha~d,· núm. 304, del

. condiciones que lletermin.:l. el arolículo misll1llO.
; nOVeno do! d<'CI'<:!\) de 5 de encro de ISaiK.! B. Halmed Meki,na'si, núm. 112,
\1m (1). O. nÚfll. S) y cin:u1ar de II de>l milSmo.
'~~UIltiO Úi!timo (D. O. núm. 135), de- Brlllhim Den AH Susi, núm. 118, del
bieado verifi<::IJr su ÍllCI}r[lOl'alCi6n con la mi'Slmo.

. r urgencia y surtiendo ef«tos id- ,Aomar D. Moha.med Urrua.gli, nú
~elistrativos esta diS\POSición a partir mero 14...354, del Grupo d<! Regu1:lres
a día primero del mes actuaJ. núm. 3.
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HIDALGO

HIDALGO

HIDALGO

ASCENSOS

Sefíor ...

lO'. Manuel Espiau Fáj'sá, Je e~t~

Ministerio.
~~~"~~;~t,q¡;;e_~' . :::~; t ~

A comandante

lo Y ~imiento. Madrid, 7 de julio
de 1934.

Circular. Excmo. Sr.: Este Miais
tet'io ha resuelto con-ceder el elIlipleo
superior imnediato, en 1>ropouesta re
gl1alIl1entaria de asc;enSO'S, a los jefes y
ofilciaf del Arma de OABA1.:LERIA
cc:JDJl>rendidos en la siguiente relación,
t@e prirvcipia con D. José Alonso de'
la Elr:apina y Cuñado y termina con
D. .Al1>varo Pita da Veiga y Mor5'ado.
por ser los ·primeros en sus C'5calas
respeooti'Va!5 en condiciones de obte
nerdo y esta·r declarados a.ptos para
el ascenso; debiendo disfrutar en el
que se 'Ies confiere.la antigüe:lad de
28 de junio 1>róximo pasado.

!Lo comunico a V. E. para su CC!

nocianien·to y culll\Plimiento. Madri1,
4 de jul1io de 1934·

llELACION QUE SE CITA
I • I ' ."(J

A coronel

10. José AIIonso de la Espina y Cu
ñado. del regimiento Cazadore~ níl"
mero 6.
.!é:~.'

A teniente coronel

D. Alvaro Pita da Veiga y ~Ior

gado, de la Sección de Contabill<hd
y asu'!1otos varíos <le la sé!ptima divi·
sión orgániJCa.

,Madrid, 4 de jl"J1io. de 1934.-Hi
daJIgo.

Circular. Excmo. Sr.: Este Min;~'

teorio ha resuelto conceder el empleo
superior mm~iaoto, en '\>I'opuesta re·
grlamenltaria de as-censos. a los jefes Y
of¡dalleos de ARTILI..:ERIA CO¡"'1)r~n'

didos en la siguiente reladón: que
principia con D. BaTtoilomé Fel·:ú 1'"on5
y termina con D. José Gil d~ L'e6l\j
EnJtrarnhasa¡ruaA, por ser los más .In",
ti,gu·os en su's reSlpe·ctivas es-:a:l.I:' Y
halla1"Se <tecla·rados llIP'tos para el af"
een'So, asi.g.ná.llIdoles en el que se le,.
confiere 'la antigüedad que a cada.
uno se 'le sef'la:la.

·Lo con~uniiCo a V, E. para su co
noci.rniento y cumt¡;límaento. Madri¿,
7 de Jlilio de 193\4. -

!HtDALGO

S~ñor Jefe Superior de las Fuerzas
julio de 1934.-Hidaigo. Militares de Maruecors.

Señor Interventor central de Guerra.

APTOS PARA ASCENSO /

Cabo, Bartolomé :\Iarín Jurado, de
las Intervenciones de Yeba.la Central.

Soldado, Manuel Gago Ruades, del
Grwpo Fuerzas Regulares Indigenas de
Ceuta núm. 3.

Madrid, 7 de

Exano. Sr.: Este Ministerio ha re
~uelto d«lare-r aptos para el aseefl.!o al
empIco su,perior inmediato por reun.ir
las con<lidOMS .~na.ladas en la I~y d~

14 de marzo úhimo (D. O. núm. 65),
a los oficia.les terceros de,1 Cuerpo Au
xiliar de OFICINAS .MILITAltRS
D. Emilio RodJríguez Ariza y D. Vi
c'Cnte Jiméclez Allarc6n, con de.tino, res
IJ> e c t i v a. me no te. en la Circunscrlpri6n
Oriootal (Melilla) y dispon:l>le for 'S<l

en Tetuá'!1.
Lo dj~o a V. 'P' para su conocim~- Sel'lor:...

Sefior ...

ANTIGüEDAD
;~'t!'.;~~_~ _.- ---. ~.

Circular. E.xaoo. Sr.: Vista la ins
tancia promovida por el auxiJ.iar admi
nistrativo del CUERPO AUXIUAR
SUBALTERNO DEL EJERCITO,
con destino en la Jefatura de Transpor
tes Militares de Burgos, D. Máximo
Miguel MoncaJvillo, en solicitud de que
se ~ asigne en el escalafón de la pri
mera "Sección del Cuerpo a que pertene
ce, la antigüedad de su ingreso al
servicio del Ejéróto y no la de su
reingreso como se ha hecho, fun
damentando la petición en la· conce
sión análoga aplicada .por orden circu
lar de 24 de abril último (ID. O. nú
mero 95), a.1 maestro herrador forja
dor D. Ildefonso Gómez Navarrete
y otros, por e5te Minis.terio se ha
resuelto deses~imar la petición por
carecer de' derecho a lo que solkita,
Ya que ha sido bien escalafonado, por
no serie de a.¡>Jicación los beneficios
del articulo segundo transitorio de la
orden circular de 3 de oc~ubre de 1930
(D. O. núm. 226), concesión hecha
por la Administración exclusivamen
te a los maestros herradores forjado
res al modiñcar el reglamento y que
110 ha sido anulada por la ley de 1.3
de mayo de creación del Cuerpo; que
dando igualmente desestimada la pro
movida en análogo sentido por el tam
hién auxiliar adm;nistrativo, t:O!1 des
tino en el depósito de Intendencia de
Gerona. D. }'Hguel Molina Camacho.
y oáI'Jdo~'c cará:ter general a los pre
ceptos contenidos en esta circuin:.
par.a que así mismo queden desesti
madas cuantas instancias se hayan
Qr~sentado o se presenten en soEcít.¡¡¡J
de los eXlpresados beneficios.

Lo comunico a V.' E. para su co
nocimiento y ccrnlf.,limiento Y co.mo rec
tificación a la orden circular de esta
nlÍsma fecha inserta en el DIARIO OFI
CIAL núm. 154. Madrid, 30 de junio de
119,.'\4.

SoI1<1ado, núm. 14.43'1, Mohamed Ben
Embark Boamarini, del Gruj>J Fuer
zas Reguikes ICldígenas de Ceutanú
~ro 3.

Al batallón Tiradores de lfni

Sa·r~to, Ramón Rodríguez Rega.la
d{j, de-! Gr~ Fueru!! R~gulares In<lí
g~l'IIas de Ceuta núm. 3.

Otro, Teodomiro Fuentes González,
del mismo.

Otro, San.tiago Mul'ioz Heredia, del
mismo.

Otro, Lorenzo Sál1chez Barragán, del
mismo.

Otro, Man·uel Gaya Angas. del Gr~
Fuerza1 Regulares Indigenas d~ Tetuán
l1úm. l.

Otro, Manuel Pérez Figuero, de la
Mehal-Ja Jaltfiana del Rif núm, 5.

Cabo, Santiago Coloma Canto, de la
:-'f-e!1:l:-::l e!': G:l:;--"~ 1·":~1. 4.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
~Iilitares de :Marruecos.

Señores Subsecretario de la Presidencia
del CC'nsejo de :Ministros e Interven
tor centrad de Guerra.

RELACION QUE SE CITA

HIDALGO

HIDALGO

A lel GI/ardia Civil d.: lfni

Circl/lar. Excmo. Sr.: Por orden de
la Presidencia del Consejo de Minis
tros, el persoua! del Arma de INFAN
TERIA que figura a continuación, pa
s.lrá a servir los destinos que se les se
ñalan, verificando su incorn>roación a la
ma~'or bre\'edad pos:ble, causando alta
)' baja en la revista de COOlisario del
1Jresente mes )' siendo su situación la
cito "Al servicio de otros Ministerios".

. Lo comunico a V. E. pa·ra su cono
r.imiento y cUI11i)limieClto. Madrid, 7 de
julio de 1934.

Soldado nílm. .l.939, Aomar Ben ~Io

h<\lTJed Rahamani, del. Gru;>o F:¡crzas
J<.egulares Indigenas de Tetuán núm. 1.

Soldado núm. 3.008, YilaJi Ben El
Hach :\1ohamed, del GrUJ>c Fuerzas Re
gulares 11!dígenas de Tetuán nílln. 1.

Soldado, núm. 13.752, Ramadan Den
Faraxi, del GI'JU¡J)O Regulares IndígetlaS
':e Ceuta núm. 3.

A la oficina d.: Asuntos llldig':/las dl
lflli

Sdíor.. ,

: :~rnina el artículo noveno del decreto
_' 5 de enero de 1933 (D. O. núm. S)
. .::rGllar de 1 I de junio último (DIA
",10 OFICIAL núm. 135); debiendo veri
ficar su incorporación con la mayor ur
genc:a )' surtiendo efectos administra~

,¡vcs esta dis'posición a partir de pri
mero del mes actual.

LJ comunico a Y. E. para su cono
cimiento )' cUlÍ1Jj>limiento. Madrid, 7 de

¡julio de 1934.



D. O. núm. 155 8 de julio de 1934

HIDALGO

A archivero tercero

:RKLAClON 2UE SE CITA

Señor...

guioote relación que pnnCJlP13 ~11 don
An~1 de las Heras Jiménez y teonina
con D. Angdl Beltráll Poderó3, por ser
los más a.ntiguas en sus re3l\>eC'livas es
ca-las, hallarse declarados aptos para el
a~ y reunir las condic;iones regla
mentarias para el empleo que se les con
fiere, en eII que disfrutarán la antigüe
dad que a cada uno se le seña:la. C'01l~

tinuando 103 oficiales en sus actuades
destinos y situaciones con ar·reglo a la
circular de 26 de octubre próximo pa
sado (D. O. núm. ~).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y CUIIJ,l1J.imiento. Madrid, 7 de
ju-Ho de 1934.

D. Angel de las Heras Jidnez, del
Consejo J:>i.r«:tor de las Asambleas de
Jas Oroenes Mi1ita:res de San Fernando
y s.w HermenegiJdo, arlItigüOOad de 14
de juoio de 1934-

A oficiales primeros

&cx:cno. Sr,: Este Mini&terio ha re
.ue1to conceder e1 empleo s.rior io
mediato en propuesta ordinaria' de as-

, .
- ,D. Juan G6mez Forteza, de la Aca
demia de Sanidad Militar, con antigüe
dad de 14 de cnero de 19313 y con efec
tos administrativos ~ primero de mayo
de 1934-

D. Ramón Va1ero San Nticolá5, dol
Centro de MoviIizadón y Reserva nú
mero l', ia de :z6 de dici«nbre de 1933
Y con efectos administrativos de 'PI'ime
ro de febrero de 1934.

D. Femandoo G6maJra, Serrate, de la
segunda In~ión general deII: Ejérci
to. la de 35 de marzo de 1934 Y efectos
administrativos de primero de mayo de
19J14.
.:I~ff'-;~l :"r--' ,

-, 1, A oficiales Stgundos

D. Vicente Jiménez ABarcón, de dis
ponible forzoso en Tetuán, con antigüe
dad de 16 de jooio de 1934-

,D. Emilio Roóríguez AiriZ'll, de la
Ci~irPción Qriema~(1M:etill.a), la
de ~5 de jooio de 1!>34. -

A oficiales leraros

D. CaII11003 Gómez Torner, de loa pri
mera división orgánica, eón antigüedad
de a de jooio de 1934.

'O. L2ia Paz Zeamrn.. de ..Al $4!m
cio de obros Minateríos" en 1a Iospec
ci6n de Fuet22llJS Co&onialles, la de 10
det1 mismo.

ID. V~ Sanz AlIprabel, de la Ato
ciadórl del Colegio de. HUlérfaI106 de
Iofanter.ia, 'la de ·14 del mitmo.

,D. SMltiago Gucla .Gonzalo, de la
CaJa de !Ud. nÍlm.21S, la de 1I8 de!
núemo. _

,D. A11p1 Beltrán Poderós, del E,
tt.óo Mayor Ceñcn4, ,la de 30 del mis-
ano.

Maitrid,. ., de julio de 19,J4.-ifidaA4fo.

HmALGO

-

A capitáll

Teniente, D. Benito Carrillo Torres,
del batallón de Transmisiones de Ma
rruecos, con antigüedad de 3 de junio
último.

Tooiente, D. Julio San :Martín Sadvá,
de la Jefatura de tropas y servicio. y
Comandancia de obrns y fortificación
de la -primera divis.ión orgánica, con an
ügüedad <re 20 de junio úitimo.

Madrid, 7 de julio de 1934.~iáalgo.

Circular. Exomo. Sr.: Por este
:.\Iinisterio se ha resuedto concetl"r e!
en:t>leo superior inmediato, ~n pro
¡>uesta ordina·ria de a;;censo, a los je
fes y oficiaies de INFAN'I'ERIA ql:e
figuran en la siguiente relación, por
ser los más arrtiguos de sus respec
tivas eSiCftlas, 'tener vacantes y estar
declarados 3\P'1:os para ello, dcbiendG
disfrutar en el que se les confiere ;a
an-tigüe<lad que en la IIlJÍsima se les
señala.

Lo coanu.nico a V. E. para ,su co
nocimiento y cU'I11lp4imiento. :Madrid,
7 de jUllio de 193'4.

Señor...
IlELACI0N gUE SE CITA ,_, ,

~ ~~~,
A teniente coronel

D. Octavio Alaez Estens, del regi
miento núm. 12, con la antigüedad de
5 de junio de 19314.

A comandante·

D. José García Vayas, del regi·
miento 11JÚIIn. 23, con la antigüed~d de
16 de junio de 1934.

D. Antonio Gaolera Paniagu~. de la
A,grJllpación de Intervenciones, con la
de 16 de junio de 1934.

D. Rafael Civantos Navas, de! re
gimiento núlm. 1, con la de 30 de ju
nio de 1934.

D. Fer,nando Pareja Ayeúen's, de la
AlgM:t>aci6n de Intervenciones, con la
de 30 de junio de 19314.

A capitán

CirculM. Excmo. Sr.: Ela.te Miai.te
rio ha re.suelto conoed« el empleo su·
~iOil' .inmediato en~ ordinaria
de asoet1'SOS, 8i los oficiMes y elCribentes
del Cuerpo AuxiHar de OFICINAS
MILITAR'ES comprendidos en la si-

D. J osé Serrano Rodeles, del regi
miento de Carros núm. 2, con la an
tigü«!ad de 15 de noviemibre de 1930,
con arreglo a!I antícU'lo sépti,mo del re-
glall1lento lIlProbado por decreto de 24
de rna¡yo de 1891 (C. L. núm. 195) y
,por habel'l1e correspond~o el ascen.o
con moti,vo de la vacante causada en
12 de junio de 1931Co por fa.llecimiento

• del~ coronel D. RlIIfael D8gan
zo Ma.rItfnez.

D. Guillermo Frau Figuerola, del
l'C\iilmiento n<ftu. z8, con la de 30 de
junio de 1934.

M'adrid, 7 de jlilio de 1934.-Hi
dalgo.

A coronel

. A carAtán

A comandante

R.ELACI0N QUE SE CITA

OLACI0M QUE az CITA

A C01"tmll

D. Bar.tolomé Feliú Fons, del Gru
po mixto núm. J, con la antigüedad
de 30 de junio último.

A teniente coronel

D. Fernando B<>na Valle, de la Co
misión de M(JVHizaciÓ'll de Industrias
civiles de la primera división orgáni
ca, con 'la antigüedad de 3Q !.le ju-
nio 1ÍJ.timo. '" .

D. Gerardo Armtentía Palacios, de
la AgrUlpación de Melilla, tiPn la an
tigüedad de 4 delI mes anterior.

D. Francisco Cisneros Abad, de 'la
misma, con la de J4 del ci,tado mes.

D. Enrique Garda La Roche, del
regimiento de Costa núm. 1, con la
de 30 del mi~ mes.

D. José Morera Romero de Teja
da; de la Coh.iInna de IIllUnkiones de
la división de Caba·llería, con la ..n
tigüedad de 4 de junio anterior.

D. Fernall1do González Valerio .\110
nes, del 16 regimiento ligero, con la
de 14 del mi.smo mes, continullndo
des,tinado en el mencionado Cuerpo.

D. A~eil de la 19t1esia Mora!es de
Septién, del1 regim'iento de Costa nl1'
mero 3, con la antigüedad do= 30 de~

mi!!'mo mes, continuall1do destinado en
el 'me.ncionaido Cuerpo.

Madrid, 7 de jlilio de 1934.-Hi
dal",o.

Seftor...

Teniente coronel, D. Tomás Fernán·
de~ Quintama,' diel Cen~ro de T1'ansm!.
aionea y Estudios T6clie<» de IflJeIlie
rOl, con llilltigüoedaid de 3 de ;1l'I'I10 ~
timo.

A ttnitnt, cor~l

. Comandante, IX F.ranci"co Buero
Gama, de Ja MaemallUi y Parque de
Ingenie,ros. con' antigüedad de 3 de ju
Di\) 61timo.

Circular. Ex.c.mo. Sr.: Vista la pro
puesta ordinaria correslPOndieote al mes
aotua8, este Min~.terio ha resuelto pro
mover ad ~eo inmediato a los jefes
y oficili'les dd Arma de INQENI,EROS
que figuran en la siguiente relación, los

• C'Ualles sooti lo. más antiguos en su es
cada y se hallan decl1a.rados alptos para
el allCeI1'SO, drsfnllta\ido en su nuevo cm
pl~o la antigüedad que a cada un<> oe
le sefi8l1a. .

Lo c~ico ji. V. E. pa.'na' su co
nocimiento" y CUlt1JIlimiento. Madrid, 7
~ julio de 1934.
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.,
CONCURSOS

aELACION gUE SE CITA

Circular. E.xlcmo. Sr.: Para cubrir
una vacante de practical1,te de Medi
cina dell e lJ1 E R P o AUXILIAR
SUBALTEiRNO DEL EJ,ERiClTO,
que existe de nueva creación en la
C.Jí,nka de Glllstrd10gía en el Ho~;>ital

Militar de Madád"'Caraha n<:hel , este
Ministerio ha resuel<to se anunde a
concurso entre los de dicho emnJleo y
Cuerpo, en anollllo.gía con, el puihlicado
por orden· circuJ1ar de 22 de ju·nio p.ró
ximo ¡pasado (D. O. nÚlm. 143), para
proveer la pilaza de comandante. o ci:
pi,tán médko, correst¡>on'<iien,te a : 1 es
pe:ciaaiodaJ<! de Gas.trollogía.

Los <¡·ue as¡piren. a e,110 diri-girán sus
instandas a este Ministerio en el p,la
zo de vein,te di3JS, a conhr de ia fe
cha de la IpUJbiIÍJCllIción de ~sta or<I"l1;
siendo 'cu·rsadas direotamc'nie por los
jefes de quienes dependan 1Il1 Dirc<tor
def cítado Hospí,tal.

11.0 comunÍJco a V. E. para su eo
nocimie.nio y cump.limiento. ~fa,clrid,

7 de julio de 1934.

Señor .. ,

Circular. EX'ClIlo. Sr.: Existiendo
una vaocante de comandante de IN
TENDENCIA en el Laboratorio ':le1
Ejército, e&t"e Mi.nPsterio ha resuelto
se anuncie a concurso para ser cu
bierta, de acuerdo con lo' establecido
en el artículo sexto de la orden circu
lar de 25 de marzo de 1932 (D. O. nú
mero 7'2).

IU-.s del mendonado empleo y Cuer
1)0 que deseen tomar varte en dicho
C011'CUrsO prOll1JOycrán sus in'stanoCÍas
debida'!11JCnte documlentadas en el pla
zo de q'11in'Ce dias a partir d,: la pu
blicación de esta orden, teniéndose
.presente lo. que para esta clase de
destinos prClCe¡>túa borden circuQar
de 5 de ootulbre de 193-1 (D. O. nú
mero 226) y la de 2'4 de agosto de
19321 (D. O. núm. 2O.t).

Lo comunico a V. E. para su 'co
nocimiento y 'cu I1lIPliJ!l1 iCIHO. MaJrid,
i de ju'lio de 1934·

Músico de primera, D. José Gonzá
lez Lugo, del regimiento Infantería
núm. 7, le correSiPonde ser aSimiladO'~
a brigada, a partir del día JO de ju-
nio del año actual, y con efectos ad
ministrativos de primero del mes ac-
tual. .

Músico de tercera, D. José Pas
cuai Martín, del regimiento Infant~

ría núm. 25, le corresrponde ser as:
m:lado a sargento, a partir del día
6 del mes de julio actual y efectos
administrativos de primero de agosto
próximo.

M;adrid, 5 de ju!lio de 1934.-Hi
dalgo.

HIDALGO.

HIDALGO

Excmo. Sr.: Por este Ministerio, de
a'cuerdo con lo prO¡puesto por la In
tervención Central de Guerra, se ha
restl'elt,o diSlponer que los músicos que
a continuación se relacionan se les
clasifique en la asimila.ción que se ci
ta, con lA antigüedad y efectos admi
nistrativos que también se. expresan,
como comprendidos en el decreto de
13 de a,go~to de 1932 (D. O. núme
ro 192).

Lo comunico a V. F.. para MI co
nocimiento y cumplimiento. Marlrit:,
5 de julio de 1934.

Seiior General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

sejo de Ministros, ha resuelto que el
caopitán médico del Cuer¡po de SAN 1
DAD' MILITAR D. Manuel Per:s
Torres, con destino en el Parque de
Desinfección dc dicho Cuer.po, q¡¡e
cursó instancia en sÚipiica de ser re
integnido en sus derechos y en el
puesto del escalafón que le hubiera
correstpondido en el caso de no haber
sido condenado a la pena de un año
de prisión militar, pOI: su intervención
en los su-eesos desarrollados en la
Comandancia general de Melilla, en el
año 1921; Y teniendo en cuenta que
con anterioridad han sido resueltas
peticiones análogas en sentido favo
rable, por a,preciar circunstancias de
equidad, cuya concurrencia no es po
sib8.e deSIConocer, y 'Considerándo que
este criterio ha sido sentado en las
resolu<:iones de las instancias que con
análoga petición formularon el coman
dante de Infantería D. Emilio Araujo
Soler y otros, al que se !e concedió
la reintegración en la escala por or
d{n de 22 de octubre de 1921, le sea
concedido al recurrente lo que soUdta,
a,bonánidose1e todo el tie~o y serYi
e¡os como si 00 hubiera sufrido condena
alguna, y reintegrándosele en el pues
to que le corresrponde en su escalafón
~in der~ho al percibo de haberes q,te
por cualquier concepto hubiera deja
do de percibir~ en Jos diferentes pe
ríodos -procesales, y de las situac:o
nes en que se encontr6 cOlIlla conse
cuencia de la causa y eondena antes
referidas; confiriéndole el eI11\Pleo de
comandante médico con la antigüedad
de 8 de julio dc 1933, y colocándole
en el escalaf6n de dicho Cuerpo, en
tre los del mencionado empleo D. Vi
cente! Tinaut del Castillo y D. Julián
UI'lge1 Bucno, surtiendo efcctos .admi
nistrativos cs'te ascenso a partir de
la revista dc Comisario dcl próximo
mes de agosto. .

,Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumlPlimiento. Madrid,
6 de julio dc 1934.

HIDALGO

HIDALGO

. HIDALGO

CLASIFICACIONES
Señores Gen'era,les de na tercc~a y

Excmo. Sr.: Este ,Mi¡¡isterio, de cuarta divisiones orgánicas.
acuer,do ,con lo ~probado por el Con- Señor Interventor central de Guerra. Señor...

Sefior...

RELAC10N gUE SE CITA

D. Juan Prieto Mo1ina, en la situa
ción de sUlPCrnumerar-io en el! Arma
de Aviación, con la¡ antigüedad de 3
de junio último.

D. Manuel AlVaII'ez Garda, del bata
l\6n de Zapadores Minadores 11lÚtt1l.' 8,
con la antigüedaki de 3 de junio último.

D. Agustín Hercc Ridruejo, del Gru
!PI> de alumbrado e iluminación, con la
antigüeclad de al de junio último.

Madrjd, 7 de ju'¡¡o de 1934.--Hidalgo.

CirmJar. ExclT'JO. Sr.: Este Ministe
rio ha resuelto promover al ell1lPleo de
subteniente del Arma de INGENIE
ROS, a los subayudantes de la propia
Anna) que figuran en la' siguiente re
lación, los cuales están declarados ¡¡,ptos
par el ascenso y son los más antiguos
de su escala, debiendo disfrutar en su
nuevo eQlPle'o, la antigüedad que a cada
000 se le asigna.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cum¡>limiento. M.ak1rid, 7 de
julio de 1934.

Señor General de la quínta división or
gáflica.

Señor Inte~ntor central de Guerra.

Señor Genera.! de la octava división or
gánica.

Señor Interyentor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder el empleo SU(lerior in
rrediato, en propuesta ordinaria de as
censos al profesor segundo del Cuerpo
<le EdUITAClON MILITAR D. Emi
lio Cotarelo López, con destino en el
regimiroto de Aerostación, por ser el
Más antiguo de su escab y hallarse de
clarado apto para el ascenso, ~iendo
disfrutar en el empleo que se le con
fiere la antigüedad de 28 de junio pr6
x'mo pasado, continuando en su actual

.destino.
Lo comunico a V. E. para su cono

cimiento y cW114Jlimiento. Madrid, 4 de
julio de 1934.

unsos del mes actual, al farmacéutico
segundo del Cuerpo de SANIDAD
MILITAR D. José Fernández Lerena,
en situación de reefi1)llloZ() por enfer
mo en esa división, por ser d1 más an
tiguo de su respectiva escala )' hallar
se declarado apto para el a&:enso, de
biendo disírutar en el empleo que se
le confiere, la antigüedad de 2 de ju
nio próximo pasado.

Lo comunico a V. E. para su C()(I()

cimiento y cUIIl¡lX1imiento. Madrid, 7 de
julio de 1934.
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Capitanes

D. José García García.
II Francisco Sáinz Trtpaga Escan-

dán.
II Enrique Feliú Cal-dona.
» Luis Meléndez Galin.
II Manuel Capablanca Moreno.
II Miguel Franco García.
II José Pardo Martínez de Espron-

ceda.
11 Cecilia Aguirre Alda,-e.
II Ramón Amador :\1aya:,-0.
11 Facundo Galarza Carabia.
II Rafael González Pérez Caballereo
II Francisco Arbat Gil.
II Pedro Prats y García.
» Luis Hernández Arte<'tga.
» José López Pastor.

Capitán de Tercio

D. Carlos Tiede Zedén.

Tenientes

D. Mariano Granullaque González.
n Florendo Rodriguez Valdés 1.10

16n.
II Manuel Pavía Martin.
» Alejandro Alonso de Castañed l

Navas.
11 José María l\liró Bernat.
II Alejandro Lueng-o C;ln~scal.
» Joaquín Marti I;r'.1:,ués.
II Jesús Arjona Beteg0'1.
» Matias Cuello Leiva.
II José Martinho RiJ5¡::'C.
» Francisco Mármol Ar,~r.31.
11 Francisco Ruiz Nuño.
11 Ignacio Boudet Aviia.
II Pío Verdú Vercll~.
.. Miguel Mármol :·brt;n.
II Vicente Mateo GÓmez.
II Francisco Fernández Domíngu':
II Alfonso de Mora Rcquejo.
/) Salva.dor Bafíds Navarro.
II Eduardo Artinas Rivero .
•/ Francisco Ga·;·sol Rl1iz.
II Benito G6m()z Oliveros.
/) Francisco C~ ;1<1 )lera Ca'no.
/) J osé Soto T,¡¡:tI. '
II Isaac Vidal Carda.
Il Manuel Sef'<J!":'a .C:;:?]v:ldor.
Il Francisco Qu:nt~na Escobar.
Il José Quesada ~.1,artfnez.

II Daniel G6me7. P,¿rez.
/) Carlos Gastes' Barreiro.
/) Fernando Rodrigo Cifuentes'.
II Nicasio MO'Iltero García.
II Víctor Vérez Prieto.
/) Miguel Le6n García Caballero.
II José Villalonga Munar.
ti Manuel MaqlUieira de Lis.
II Juan' Vilches Arenas.
/) Gonzalo Martirn Coca.
Il B.ernardo Menéndez Pérez.
11 Antonio Rarrarhina Garde.
'1 Juan Sánohcz Sán<:hez.
11 Fed~rico Sancho Ramos.
Il José Oliván JauHIll.
ti Mariano Navarro Sánchez.
II Luis Lahuerta Ciordia.
ti Angel Ruiz Gregorio.

A la segunda Legión del TerCIO

Comandantes

D. José Vidal Fernár.{lcz.
II José Vierna T.rápaga ..
» Gonzalo RamaJos O!"tlgosa.
» Antonio Alcub:lla Pérez.

Tenientes

Capitaneil

Tenien,es de Tercio

D. Ramón Alonso Miyar.
l) Luis María Crespo Guzmán.
II Michel Kryguine Molokanov.

Alf6recea de Tercio

D. Vicente Latre Crespo.
II Domingo Piris Berrocal.

D. José Alfaro Páramo.
II Gregolio Moya Díaz.
II Antonio Saltos García MargaBo.
II Juan Marselle Román.
II Cándido Mena Trigueros.
II Enrique Chinchilla González.
II Santiago Lario Díaz Benito.
II Francisco Martínez Esparza.
// Juan López García.
II Fernando Valiente Fernández.
II Reves MartínllZ Vera.
/) Mánuel Carreras Fresneda.
II Antonio Lucas Mata.
II Gonzalo Sales Llop.

DESTINOS

RELACION QUE SE CITA

A la Inspección del Tercio

D. Emilio An'gel Garda Ruiz.

A la primera Legilm del T'TC;"

Coq¡andante1l

D. [OSé Conde Bies.ca.
• osé Alvarez Entrena.
l) u·is Carbonell Oscariz.
II Maximino B.artomeu González

Longoria.

D.

I,~';

CUERPO AUXILIAR SUBALTER:
NO DEL EJERCITO

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
sada ,por esa división, promovida por
D. José Pérez Bazo, que era delinean-

I te eventual de la Fábrica de Artillería
de Sevilla y al que se le con'Cedi6 in
greso en el Cuerpo AUXILIAR SUB
ALTER~O DEL EJERCITO en or
den de 30 de enero de 1933 (J)IARlO
OFICL\L número 26), a los efectos de
1<;.5 regllas novena y décima de la or
den circular de 2Ó de septiembre de
1932 (e. L. núm. 532), solicitando se
le consigne en su situación de retira
do el sueldo de 6.100,80 pesetas anua
les, que era el que percibía con arre
glo a la última mensualidad, este Mi
nisterio de acuerdo con 10 informado
por la Intervención Central de Guerra, D. Dionisio Hernández de los Ríos.
ha resuelto que el sueldo anual que II Aniceto Martínez Hernández.
le correSIPonde es el de 6.100,80 pese- II Julián Gallego Porro.
tas en vez de el que se le señaló en II Julio de la Torre Galán.
orden circular de 30 de enero de 1933 II Jorge Cuber Gordo.
ya citada, 'Por hallarse comprendido II Gonzalo Bilbao Domínguez.
en la regla tercera de la orden circu- II Angel García López.
lar de 26 de septiem:bre de 1932 • II Alberto Real Herráiz.

Lo comunico a V. E. para su co- II Marcial HolguÍ:n Fernández.
nocimiento y cumplimiento. Madrid, II Román Navarro Mora.
S dejuE·o de 193'4. II Luis Alonso Jiménez.

HIDALGO II Alfonso Morón Creh¡;et.
II Evaristo Alvarez de Sotomayo!"

Seiior Gelleral de la selfunda división Loro.
orgánica. II Ramón Luque Chamorro.

II Francisco Herrera Durante.
II Marcelino Cañadas Santaella.
II Migue Mateo L6pez de Vicuña.

Excmo. Sr.: Como consecuencia " José Pérez Fahra.
de la nueva urganizaciÓl1 del Ter- " José Perezagua Serrano.
cio, dispuest<,\ por orden circular de II Fernando Octavio de Toledo Az-
14 del actual (D. O. núm. 135), es- nar.
te Ministerio ha resuelto que los je- II Luis Valiña Teruel.
fes y oii<:iales de INFANTERIA II :\Ianuel Rabasa Dommech.
comprendidos en la siguiente Tela- II Julio Mosé Rabé.
ci6n, que principia con D. José Me- , Antonio Rivera A!ted.
rino Mantilla ¿Q lo~ Ríos y term:- :, Julio Coloma Gallegos.
na con D. Francisco Can6s Feno- 11 Manuel Hernández de los Ríos ..
llosa, pertenecientes a dicha Unidad, 11 Agustín Oliete Ferrer.
pasen a servir los destinos qu,e se les II Aureliano Bragado Valcáme.
señalan. » Francisco Escudero Rubio.

Lo comunico a V. E. para su co- 11 José Gil Piñero.
nacimiento y cumplimiento. Madrid, II Juan Férnández Pérez.
30 de junio de 1934· II Elpidio Santos Garda.

HIDALGO 11 Manuel de ViHam.,ueva Ramírez
Señor Jefe Superior de las, Fuerzas d-e Arellano.

Militares de Marruecos. 11 José Hernández Pardo.
Señor Int,erventor central de Guerra. 11 Antonio Diaz Carpas.

» Angel Silveiro A,lvarez.
11 Francisco León Ferná·ndez.
II SebaSotián Camacho Soriano.
II Enrique Velázquez Ortega.
II Gaspar Sastre Miralles.

capitán » Ignacio Tasso Izquierdo.

de los II Carlos Ruiz Carda.J osé Merino Mantilla
Ríos. II Cesáreo Justel Cadierno.

II José Frelre Guzmán.
Director de Música de tercera II Vicente Roclrígueq; Allué.

» Vicente Rojo LÓ1J'e'z.
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HIDALGO

HIDALGO

Capitanes

D. Juan 'Nunell Ortega.
)) Luis Méndez Hyde.
)) José Marín Echevarría.
)) ·Emilio de la Guardia Ruiz.
)) Ram6n Gutiérrez Alzaga.

Tenientes

Exomo. Sr.: Este Ministerio ha
resuelto dispoller que el comandante
de INGENIEROS D. Aotonio Vich
Balesponey, que ha cesado de ayu
cialnte de campo del General de bri
gada D. Julián Gil Clemente, quede
en la situación de disponible forzoso,
apartado A), en la quinta divist6n
orgánica.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de junio de 1934.

Sefior General de la quinta diviSIón
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Sel'íores Generales de la primera y
-cuarta ,di·visiones orgánicas.

S~l\or Interventor central de Guerra.

:Ex1omo. Sr.: Este Ministerio ha re
sueúto que 'la orden ci-rcu,lar de 30 de
junio /pasado (D. O. núm. 154), de
jando en s~tuaci6n de disoponil>le A)
en la cuarta división y agregado al
baila,uón· Monta~a núm. 3 al capitán
de INiFANT'lElRIA D. Juan RatnJÍrez
Dahán, se eniienda rectificada en el
senii<lo que· dicha disu>onihilidad es
para la tPrÍlmoera y ¡¡,.gregado aJ1 regi-
mie-rvto nÚlm. l. '

,Lo comuni·co a V.•E. para su co
noci/rnriel1lto y ctml¡piIimien'to. Ma'C1rid,
7 ode _juilio de 1934.

Circular. ~o. Sr.: Por este Mi.
ni's'terío se ha resu~o que el perso·
n&.11 de [os Cue·I"?Os Sou,bailterl1OS de
INiGlENiI\EiRJO\S y el del CUERl'O
AUXIILI.A:R SUB'ALTiERNO DEL
EJERCITO, que figura en la si-

HIDALGO

DISPONIBLES

D. Antonio García Pascual.
Angel Laborda Bayona.
Alejandro Juaristi Idarreta.
J osé Castillo Castillo.
Rafael Gálvez Broüet.
Madrid, 30 de junio de 1934..

Hidalgo.

HIDALGO

Señor General de la sexta división or
gánica.

Señores Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marru~os e Interven
tor central de Guerra.

Exx::mo. Sr.: Por este ~Iinisterio se
ha diwuesto que el soldado del regi- D. Ram6n Ayuso Busquet.
mientG INFANTERIA núm. 23 Fer- 11 José Femández Ayala.
nan<lo Abarca Rodríguez, pase des ti- )) Luis Ripoll López.
nado al batallón Cazadores de Africa 'J) Santiago Campa Visconti.
núm. 3, CGn arreglo a la orden circu- ) Pe<iro· Martínez Zorrilla de San
lar de 8 de junio de 11)29 (D. Q. nú- Martín.
mero 1.25), conforme solicita, causan- )) Luis Baber y Grandona.
do aIlta y baja en la próxima revista » Mariano Durán Mateo.
de Comisario. ) Francisco Carhonell Iborra.

Lo comunico a V. E. para su co- )) Angel Bermejo Roldán.
nocimiento y cumplimiento. ~IadI id, )) Alfre<io de María Vallejo.
5 de julio <le 1934. ) Jesús Fernández-Carri6n y Ver-

de.
) Joaquín Sanz Centelles.
)) Matías Mir Martínez.
)) Antonio Chuliá Boix.
11 JGrge Pozuelo Galiana.
)) esús Prados Peña.

adrid, 30 de junio de 1934.
Hidalgo.

Sefior...
ULACIOM gUE la CITA

Teniente coronel

D. Andrés Fernández Muleto.

Comandante.

D. Ram6n Sancho Jordá.
II Juan Reig Valertno.

Circular. Excmo. Sr.: Por e~te

Ministerio se ha resuelto que los je
fes y oficiales doe1 Arma de ING E·
NIEROS que figura en la siguiente
J'elladÓlll, proce.dentes del disuelto
Gru.po Automovilista de Africa, que
d·en en la situación de disponible
forzoso, a¡partado A), en Ceuta.

Lo comunico a V. E. para su ~o·
nqCÍimiento y oumplimiento. Madrid,
30 de j,unio de 1934.

Alféreces de Tercio

Tenientes de Tercio

JUtLACION QUE SE CITA

José Le6n Pav6n.
Rafael Gaitán Jurado.
Ange Algas Pardo.
Máximo Gutiérrez del Olmo.
Pascual Sánchez Pujalte.
José Navarro L&pez,.
Antonio Márquez Durán.
Euse),io llano Oyaguren.
Antonio Garda Rodríguez.
Andrés Fuentes Ant6n.
Agustín Gonzilez Cabello.
Sa.mue.l MarUnez Garda.
Francisco Mir6n Fernández.
Clemente Gregorio Req¡:ejo.
Germán Gómez Garda.
Antonio Tur Rey.
Antonio Fernández Morcillo.
Francisco L6pez Atencia.
Rafael Chamarra MarUnez.
Luis Arias Ord6fiez.
Manuel Area.s Huertas.
Dómi~go Corrales L6pez.

D Joaquin lksch de la Barrera.
» Ramón Panda Caballero.
» Luis Sánchez Segovia.
» Antonio Topete Urrutia.
» Vicente Ramos Avilés.
11 Alfonso Vlllén Roldán.

D. Nicolás Ragosini Dejman.
11 Dimitri lván Ivanoff.
11 Rodolfo Fernández Rojas.

D. -Dimitri Grigoroff IvanGff.
11 Francisco Canós Fenollosa.

Madrid, 30 de junio de 1934.
Hidalgo.

Excmo. Sr. : Conforme con lo pro
puesto. por esa Jefatura en 23 del
mes próximo pasado, este Ministe
rio ha resuelto que el teniente de
INFANTERIA D.. Isa3JC Rivera
Nos, del batallón Cazadores de Afri
ca núm. 3, pase destinado a la p:i
mera Legi6n del Tercio, surtiendo
efectos administrativos esta disposi
ción a partir de la revista de CGmi
sario del presente mes.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
7 de julio de 1934. Excmo. Sr.: Habiendo cesado ('n

HIDALGO Iel cargo de Gobernador civil de la
• . provincia de Granada el teniente co-

senor J:e~e Superior de las Fuer-I ronel de ARTILLERIA D. Mariano
zas MIlItares de Marruecos. 1Muñoz Castellanos, por decreto de

Señor Interventor central de Guerr1. 27 de junio último, este Mil:listeri:>
Iha resuelto que el citado jefe que<ie
disponible forzoso, apartado Al, en¡la primera .divisi6n orgánica a par·

Circular. Excmo. Sr.: Este !vii· Ur de la fecha y surtiendo efectos
nisterio ha resuelto que los sargr.n- Iadministrativos esta disposici6n en la
tos del Arma de INGENIEROS que' revista de Comisario del presente
figuran en la adjunta relación, peo· mes.
cedentes del disuelto Grupo Auto- I Lo C(}ffiUalico a V. E. para su co
movilista de Africa, pasen, en con.' nocimiento y cumpimiento. Madrid,
cepto de agregados, al batall6n de 17 de julio de 1934.
Zapadores de Marruecos. HIDALGO

Lo comunico a V. E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, Señor~ Generales de la primera y
30 de junio de 1934. segunda división orgánica.

HIDALGO Sefior Interventor central dll Guerra.
Señor...



HIDALGO

HiDALGr

HIDALGO

D. O. núm. lSS

guiente re-lación, 'procedentes del di
sueho Grupo au'tomovi,lista de Afri
ca, que-dcn en la situación de dispo
nible forzoso, a,partado A), en Ce uta.

Lo comunico a V. E. 4>ara su co
nocimiento y cump-Jimiento. ~Iadrid,

30 de junio de 1934.

HIDALGO

Señor...

lIELAClON QUE SE CITA

Celadores de Obras

D. Jesús GiiJ Gar'CÍa.
D. Rafael VilIanueva Osseti.
D. Rafael Calomel' Giment.
D. Jorge .Pastor Rodríguez.

Ayudante de Taller

D. José Beltrán Gireola.
D. Ramón ~!artín Portugués Sánchez.
D. ~IanUe41 ~fd1ina Alba.

Auxiliares de Taller

D. Fra.ncisco Ventura Triola.
D. JI"ocencio Hernán~cz Mena.
D. Gerar<!o Seijo Me<!a.l.
D. Eust'bio Gambln Ros.
D. Fráncisco aNega MoIina.·
D. Francisco )'foreno Canal.
D. E'us.tasio Corredor Nogués.
D. Rafael Sán-chez Ruano.
D'. Toeob3iklo Sotanee Pintado.
D. José Díaz Timoneda.
D. !Luis Rufino Va'lenzue·la.

~fadrjd, 30 de junio de 1934.-Hl
da,lgo.

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto que ..1 perso
nal del C11er.po de SuhoficiaJes deí ':-"1'
ma de INoGE~IEROS ,que figur'l en
la adjunta relación. procedente del di
suelto Grll'po automovi1ista de Afr:ca,
quede en 'la situación de d¡"?cl1ible
forzoso, a¡partado A). en Ceuta.

Lo COltn1M1;CO a V. E. 'Para su co
nocimiento y cUJmiP'limiento. Ma'lirid,
3'0 de junio de 1934.

HIDALGO
Señor...

llELACION QUE BB CITA

Subteniente

D. Esteban Melgarejo Sandava!.

Subayudantea

D. Fernan<!o Castillo Tonero.
D. Antonio Bafios Mar.tf.
D. Demetrio Martln, Zamora.
D. Juan Ara'nicla Molina.
D.Ceferino Serrano Arias.
n. José Ramos Sa.notero.

Brlpd..

D. Antonio Ve,la Castillo.
D. Adolfo PasC'U3i1 Sarraola.
D. Ano:el Rei;& P~iro.
D. Rahel T~I1:":'!o Rodriguez.

) ~

8 de juliQ de 1934

Sargentos prUneros

D. Honorato López Poveda.
D. José Laguarda Calvete.
D. lrudalecio Salvador Mota.
D. Diego Toscano Rendón.
D. Juan Antonio Gallego Pérez.
D. Vktor Rodrfguez Gálvez.
D. ,Severino Sánchez Martínez.
D. Antonio Ma<lroña~ Jiménez.
D. José Sánochez Perveoch.
D. Isi<lro Ponee LÓlpez.
D. 'Geraroo Ballarín Rodrlguez.
D. 'Daniel Calleja Mbarrán.

Madrid, 30 de junio de 1934.-Hi
da'lgo.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio s.e
ha resuelto que el sargento primero de
INFAN'PERIA D. Francisco Sanz Ca
sado, con destino en la Escuela Central
de Gimna9ia, quede en situ3iCión de dis
ponible forzoso en esa división, con
arreglo al ¿¡¡partado A) del artículo ter
cero del c!ttreto de 5 de enero de 1933
(D. O. núm. 5) por supresión de la
plantilla de su categoría en dicho Cen
tro y continuando agregado al mismo,
h::sta que le correSlpOnda nuevo destino.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. :Madrid, 7 de
juJio de 1934.

HIDALGO

Señor General de la primera divisi6n
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

LICENCIAS

Excm:>. Sr.: Conforme con lo so,li
tJdopor el c¡>itán de INTENDEN
CIA con destmo en e1 Parque de In
tendencia (le la Base Naval de Cádiz
r. Arturo Majada Bascuñana, este Mi
nisterio ha resue-Ito concederle veinte
días de licencia para París (Francia)
B r u s e La s (Bélgica) Zurich y Berna
(Suiza), con arreg'lo a la's instruccio
nes de S de junio de 1905 y circulares
de 5 de mayo de 1927, 27 de junio y
9 de septiembre de 1931 (e. L. nú
meros 101, 221, 4Il y 681), debiendo el
interesado tener en cuenta la prohibi-

• ción del uso del uniforme en col terri-
torio de Suiza. •

Lo comunico a V. E. para &u cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, '7 de
julio !de 1934.

Señor Ge-neraJI de la segunda división
orgánica.

MUSICOS MILI'tARES

Ex.cmo. Sr.: En vista de la - instan
cia ,promovida por el Presidente de
la Asociación de Profesores de Or
questa y Música de Madrid COll fecha
23 del mes de junio último en soli
citud de que se dicte una disposición
prohibiendo a los músi'cos militares ac
tuar en lLetoS civiles sin estar debida
mente censados y que ~ caso de ha
cerlo este personal, percl'&a los mismos
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emolumentos que para cada caso están
asignados al personal civil de 1.1 refc
rida Asociación; por este Ministerio
se ha resuelto desestimar la petición
del recurrente por carecer de derecho
a lo que solkita, quedando subsi5ten
te en todas sus partes la orden circu
lar de 30 de noviembre de 1931
(D. O. núm. 276) dktada como ~on

secuencia de análoga .petición.
Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
5 de julio de 1934·

Señor•••

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Circular. Excmo. Sr.: Este ),linis
terio, a \propuesta del Consejo Direct~r

de las Asambleas de las Ordenes ~f¡

litares de San Fernando y San Her
menegildo, concede las .p-ensiones y
condecoraciones de San He1'm~ne.gildo
que se indican, a'1 personal ¿e :% dis
tintas Armas y Cuerpos del Ejército
que figura en la siguiente relación,
que da 'Prindpio con el coronel de In
fantería, retirado, D. Rafael Gonzá:ez
Gómez y termina con el oficial 5egun
do de Oficinas Militares D. luaa Pu
jiula Oa/POrdls; en las ex,presadas pen
siones y condecoraciones disfrtllarán
la antigüedad que respectivam¡Ollte se
les asigna. .

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. ~fadrid.·

S de julio de 1934·

Seflor...
llELACION QUE SE CITA

CondecoToci<mes pensio'J<Ulas al pe-rso'101
del Ejercito •

Infantería
4 ,.-.... í

Coronel, retirado, D. Rafae,1 GOllzá
lez Gómez, placa, con la antl~iiedad

de 22 abl"il 1934. Pensión anual de
1.200 iP'esdas, a partir de 1 mayo 1934
por la De1egadón de Hacienda de Va
lencia. Curs6 ~a documentación la ter
cera división (Valencia).

Comandante, activo, D. Heli Tena:
Cantos, cruz, con la de-29 octubre 1933·
Pensi6n anual de 600 pesetas, a partir
de 1 novie'!Illbre 1933. Curs6 la docu
mentaci6n la primera división.

,Capitán, retírado, D. Pedro Reme
dios Fernández, cruz, con la de 5 mar
zo de 1934. Pensión anual de'600 pe
setas, a pa.rtir de 1 abril 1934 por la
Direoci6n general de la Deuda y CIa
ses ¡pasivas. Cursó 190 documentad6n.
la primera división.

CaballerÍll.

Comandante, retirlNlo, D. Ildefonsl>
Estévez Martlnez, placa, con la allti
g¡üedad de 20 eMro 1930. Pen~i6n

anual de 1.200 peseta~, a ,partir de 1
febrero 1930 por la Doelegllci6n ele Ha
cienda de Sevilla. Curs6 ,la documen
taci6n el Centro de Movilizaci6n Y'
Reserva nÍlm. 3.
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Ingenieros

ArtUleria

. Intendencia

Ü<:Jlmanclalnte, a~ltivo, D. Eduardo Ro
bnel8 Pérez, ,pila,ca, con la aMi,g'üeda-d ele
15 junio 193'3. Cur'S6 la docUlltetllta.
ción ell EIstablledmienl6 Cenltral d~ In
ten.denda.

Ca¡pitán, retirado, D. Manud 01
I"ra¡siCO Cade'nas, cruz, COI1 In antigi.ie
daKi de Z2 fehrero 19:t;Z. Cursó la do
cUll11lCM~ción la primera <!-ivi,si6n,

Alférez, retirado, D. An,tonio Garri
gÓis, cruz, co,n la de 2 marzo 19,31 •
Cursó la doclinlenl,a1ciúú ,la teorcerll di·
visión,.

CaJPitán, retirado, D. Alfonso Barón
Torre6, cruz, con la antigüedad de 8
jwlio 193.3. Cursó la <Iocument'l;:ión la
prÍ'IIJlera divis1ón.

CaQi1án. activo, D. Ramón Cabrera
SclJ.eur·rkh, cruz, con la de 6 abril 1933.
Cursó 'la docu.mentación col regimiento
de Caba,I1ería núm. 8.

Teniente, retirado, D. Santiago CUt
valS Cata1lá, ~·ruz. <:on la de 25 febrero
1933. Cursó la documentación la ter
cera divioSión,

Tenien,te, retirado, D. Andrés Ara
g&n Brea, cruz, con la de 11 marzo
1930. Cursó la documentación la se
gunda división.

Teniente, retirado, D. Antonio Mar
tín Alba, cruz. con la de 28 junio 1.929·
CUl"SÓ la documentación la segunda d¡
visión.

Teniente, reti.rado, D. Arturo Soler'
)'Iartínez, cruz, con la de Z9 enero
193-1-. Cursó la dooumentación la ter
cera <Iivi-sión.

_-\1férez, retirado, D. 1Ianahen ')a
do:-nil LÓlpez, cruz, con la de 12 abril
1934. Cursó la documentación la :uar
ta división.

Caballería
Condecoraciones silJ pensión

.. Antonio Seoane Rodríguez.
.. 1larcos Saavedra Ull1Ipiere.
.. Lucas Sánchez Romero.
.. S¡ivestre Rubio Blas~o.

.. José Rocher ~lonserrat.

.. Federico Rojas Lozano.

.. Esteban Ramos Quiroga.

.. Pedro Rubio )'loiina.

.. .-\nastasio Gutiérrez )'Iaza.

.. .-\ndrés Garda García.
.. Juan Jiménez Lillo.
.. Inocencio Iglesias Ruiz.
.. Francisco GonzMez ~1artí!lez.

.. José Domínguez Roque.
.. Bias Fernández Martín.
.• Juan F ernández Peón.

Guardia Civil

n. Casianc, ~fostacero GoozáJIez,
.. 1fariano ~fancebn Sánchez.

Agtl.~tín :'obtcn>; Orellanas.
" Vicente ~lr>k, Salvador.
.. I~Ianuel Martín Grande.
" José :'.!a:·titL·/. Chan'os.
.. Juan Navarro nornás.
., Antonio )'a";~rro Blat.
.. Vicente IJnrtal Sonoche.
" José María Pla 7.a111it.
" Alltol1:0 (;"n.r.:tlcz Castaño.
.. Antonio (;nrrrero Garda.
.. ~fi'g\lel Lanlirr ~f<'llis.

" Viccnte L"111ao; Moreno.
.. Juan Fucntes Moro.
" Alejo Er.hnnrría RodTí,guc7..
.. Ant(lliín I-!t'rn:1I1dez Carbajo.
" Jc~Í1~ Crrcijó Albo.
" León elel Cu llaclo Hernándcz.
" JUlln Colomé Surrihas.
.. José Cahallcro Durán,
" Antoni<, lhl'l'Í(l E~talló,

" Juan Hal,~lI.~ QuC,'ratt6.
" Juan V,'rn J'ér<'7..
" ,José Hernn! (;;¡rdll.
" Franci~c() /\1\f.Cuita Manjón.
" Luis Amat Alonso.
" Pablo Pa'lau Civil.
" Juan Vicente Palomino Sánchez.
.. Santiago Sánchez SánlChez.

Comandante médico, activo, D. Juan
~lartínez Roncales, cruz. con la anti
güedad de 20 marzo 1934. Pensi6n
anual de 600 pesetas, a :partir :le 1
abril 1934. Cursó ia documenta-::én Id
Jefatura de Sartidad ~Ii;itar de ~fa

rrue<:os.

Ingenieros

Sanidad Militar

Coronel, retirado, D. Victoriano Ba
rranco Gauna, p'aca, con la ant:güe
dad de 26 enerL> 1934. Pensión anual
de 1..:!00 pcsetas. a partir de 1 f.:bre
ro 1934 por la Dirección general tic
la Deuda y Clases pasivas. Cursó la
documentación la primera divi~ión.

Ca.pitán, activo. D. Francisco Ra
miro Sánchez. cruz. con la de J ;nar
zo 1934. Pensión anual de 600 ,)esetas,
a .partir de 1 abril 1934. Cursó :a do
cmentación cl Grupo de A¡'umhra~0 e
Huminación.

, Infantería

Comandante, activo, D. Francisco ¿el
Valle }larín, pla'ca, con la antigüedad
de 11 febrero 1934. Cursó la d;¡cumen
tación la Circun:;cripción Occidental
de :M arruecos (Ceuta).

Capitán, retirado, D. Juan Carrillo
Ortiz. pla~a, con la de 15 julio 1932.

Comandante, activo, D. Manuel Diez Cursó la documentación la primera di-
T · . l' ., d división.ICl(l. cruz. con a antl¡;;ue a {C 29 e- ;t' t'- d D F d M
abril 1l}34. Pemi(m anual de 600 pe-. a'p. an. re h a o,. . ernan o -0-

se.tas. a partir de 1 mayo 193~. Cursó lreno de la Cruz, plac,a,. con la de 12
la ,clocumcata:ióa el séptimo Tercio ail',osto de 1932 • C.u~s?, la documenta-
rle ~a Guarrlia (';"i1. IClon la segunda dl\:l:'lon. Comandante, rctiro'l.!o. D. Igna~io

. COlllandante. retlra1do, D. Manuel Gokoechea o.tazu . .placa, ('on la anti-
Inv'lidos Romero de Al"cos, cruz. con la de 13 ¡1;üooad dc 23 oct'uobre 1')33. Cursó la

ah:il 1Q33.. c;t~~só la documentación la docuDll'Cn'ta'CÍón la prim<:ra división,
:\Mt'rcz. c"n ~llcldo 'de c<llPitán. don ,prlmcra dIVlSIOIl. . . ~ComanK1'allte, rdj,ra<1o. D. Gregorio

Basilio ~for...jf'ln (;ato, cruz, coo la ao-: .Comancla.nte, rctl,rado. D. LUIS. E~r- Garda-RUlbio de VCTa, 1111a~a, con la
tiFiit'(lad de u de marzo de 1934. Pen-' t~al~ ,l~ LIS Y" Sanchez del Aguda, ,d~. 8 ju'lio. 1933. C.u~S~).. la documenta
,:ón anuall de ('00 I~setas, a partir de c~u .. c n la de - d~ marzo. 1931. C.u~- clon ,la 1)nmera <hVl:51on.
I de ahri,l de 1'>34. Cursó la documen-' s~', la documentaclOn la 'Primera d1V1- Comandante, activo, D. Gerarclo Gó-
t~c;(m el C!:er')()' de Inválidos. ISIO~l. . .. _ moez Pa'la-cios. c!'-Uz, Cí'n la de 21 fe-

. Cap;tan, retirado. D. Fernando Lo.t- brero 1934. Cursó la d"ct1lmentación
("i~ittllll.'S. ('1'1'':. Ol/l la antigüedad de hero Lucena. cruz, con la de 4 octu- la E)s~u{'11a S.u'perlor <le t ;uena.
l2 II/tlr::" 1f).l4. !'ellsi6n 0111/(11 de 600 I hre 1933· .C~~~ó la documentación la iCalPLtán, retirado, D ..\ :ltonio Hidal-

• fr·se/as. ti far/ir dl' 1 de abrU 193'4. Cur- 'segunda d1\·lslon. ~o Díaz, cruz, ~on la de 12 j1.1nio 19,33.
slÍ la '¡OClIlIIl'lI/tlci.íll el Cuerpo de In- Capitán, activo, D. Enrique Nieto CU)1!;Ó la documentación la primera di-

7'áli({os Zuhil1ag-a, cruz, con la de 3 junio 1933. vi1sión.
Cur~tÍ la clocumcntación el Co1cgio de ICaiPitán, retiraclo, !J. Carlos de la
Huertanos de la Guerra. Cuaidra y Es'cribá de ROl11laní, cruz,

Capitán, retirado, D. Francisco Lo- con la de 30 111'a)'o 1932. Cursó la do
renzo Pena,lva, cruz. con la de 7 .iu- cwmeMadón ola cuar/ta división.
llio 1933. Cursó la documentación la TIC,nientc, activo D. M auuel Fernán-
primera división. dez ~lartínez, en;z. C'clll ,la de 17 no-

Capitán, activo, D. Juan Ollero Mo- viC'mlbre '93'3. Curs" la dOoClllmentadón
rente. cruz, con la de 14 abril 1934. ell Grurt10 M.;~to núm. 2 •

Cur"í la ·documentación el regimiento Tenicn,te, activo, D. FraJ1'ci'Sco Ro-'
Infantería núm. 6, mero Marin, cruz, con la de S marzo

Teniente, retirado. D. Alfonso Sas- 1934. Cu.r$ó 'la <Io~ll'll1'Cn'tació:n el ter
tre Nomcu, Cruz, con la de 16 no- cer re/g'i-mkll-to -ligero.
viemhre 1931. Cursó la documentación
la tercera división.

T'en~nte, retira,do, D. Jusoto Cou.siilo
Alvarez. cruz, con la de 24 de marzo
19.\-4· CU1"SÓ la documentación- la c-uar
ta divi,sión.

Tcnien~e; rfürado, D. José An,tonio
Fernán<1cz, ,cruz. con la de 13' se.¡Hiem
brc 19.13. CU'l'SÓ la (10CllJ!1le'n,tación la
tC1"cera divisiÓn.

T"'nit'ntc, at,tivo, n. A'u.re1Iio Vi\l.i
mar Ma.g¡(l~lcl1a, crUl, con la de 19
l'Il<'W 19.14. CI1Il'S') la docwme'llta'ci6n
la Jdatma d~ Twpa's de Aviadól1'
(,OI~,utro Vie'nlt(~s).

:rc'l1il'oll!c, 'retirado, D. José Akover
Sáe7.; cruz, -con' Ila de 19 mIa<yo 1933.
Cur/só 'la doc!hll'!a'C'Íón la tercera di
visión,
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'p.. lise-.. ~~.
nOCll11lento y cum¡plimiento. Madrid
5 de julio de 19.}4. ,

HIDALGO
I

Señor Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Orde
nes Militares de San Fernando y
San Hermenegildo.

Señor~s.General de la .primera división
organlca e Interventor central de
Guerra.

PRF.¡MIOS D·E EFECTIVIDAD

PERMbOS

E:ccmo. Sr.: Vista 1a instancia pro
movI?a ¡por el teniente wrone1: de IN
TE.:\DENCL\, cen destino en el Par
q?~.de dic?o. Cuenpo en la quinta di
YISlOn orgamca. D. Julián de Grado
Cere~o. en súplica de autorización pa_
ra dIsfrutar el próximo permiso de ve
rano en. París (Francia), Berna (Sui
za), Be:h?J Y. Dresden (Alemania). por
e~te ~Im.ls.teno se ha resuelto acceder
a, 1.0 soliCItado, debiendo cum,plimentar
e. mteresado lo que determinan el ar
~lCU!0 47· de la,; instruociones de 5 de
Juma de 1905 (c. L. núm. 101) y cir
~u1~res de 5 de mayo de 1927, 27 de
Jumo y 9 de septiembre 193'1 (C. L. nú
l1~c:~s. 221,' 411 Y 681) asi caino la pro
hlblclon del uso del uni forme en Suiza
.~ comunico a V. E. para su cono~

~I~lent;) y cumplimientu. Madrid, ~ de
Julio de 1934. I

HIDALGO

Señor General de la quinta divisi6n or
gánica.

Excmo. Sr.: ·Este Ministerio ha re
suelto col1lCooer a1 teniente de ARTI
LlLlEiRIA D. José Martí Cuevas de]
Parque ~iyisionario núm. 4, el pr~m·;c>
de efecbvldaJ<! de 1.000 pesetas anua
les a ,par,tir de primero del mes lc
tI~a.1, ,por contar Con diez años de ofi
C!a!1 y reunir las conodicion~sd';! J"
cII'IC1lJlar de 24 de junio de 1928
(C L. núm. 253).
~ .cClmlUnico a V. E. para su co

noclJllll.en!o y cump1im~ento. Madrid,
7 de JU.}¡o de 1934.

HIDALGO

Selior Ge,nera·l de la cuarta división..
orgánica. -

Selior Interventor central de Guerra.

R1EENlGANCHES

Excmo. Sr.: POI: este Minister:o, de
a.cuerdo con lo propuesto por la In
tervenci6n Central .de Guerra se ha
resuelto di,poner que los cabos'de cor
netas qu~ a continuaci6n se relacionan,
sean d1a.slfica.c!os en los períodos de re
en,ganche que se citan.
~o .comunico a V. E. para su co

noclm..e~to y 'CUmplimie.pto. Madrid,
S de Juho de 1934.

. HIDALGO

Sci\ores General de la quinta divisi6n
ol'lgánica y Jefe Superior de las Fuer
~s Militares de Marruecos.

Selior Interventor central de Guerra.

-

General

Sanidad

Condecoraciones sin pensión

Coronel médico, activo, D. Francis
co Moreno López, cruz, con !a anti
güedad de 30 marzo 19.304. Pensió¡l
anual de 600 pesetas, a partir de 1
;¡¡bril 1934. Cursó la .documentación el
Mi.nisterio de Marina.

Capitán de fra.gata, retirado, D. Ca
yetano Tejera Ló(pez, pla'Ca, con la
antigüedaü de 9 enero 193'3. Cursó la
documenta'Ción el Ministerio de Mari
na.

Capitán de fragata, activo, D. Rafad
Estrada Arnáiz, :placa, con la de 3
noviembre 1932. Cursó la documen ta
ción el M'inistério de Marina.

C¡¡¡pitán de fragata, activo, D. Ra
món Agacino Armas, pI1aca, ton la de
8 abril 1934. Cursó la documentación
el Ministerio de Marina.

Ca.pitán, activo, D. Manuel Tejera
Ramero, placa, coo la de 19 noviem
bre I~. Cursó la documentadón el
Ministerio de Marina.

Capi,tán de corbeta, retirado, D. Je
sús Cornejo Carvajal, ?la~a, con la
de 9 enero 1934. Cursó la documen
taci6n el Ministerio .de Marina.

2S aeoeto 1933. Pensión anual de 600
pesetaa, a partir de 1 septiembre 1933·
Cursó la documentación la Base Naval
PrilllCipal de Cádiz.

Inlanteria de Marina

Calpitán, retirado, D. José Alba Al
menara, cruz, ¡:on la antigüedad de
16 noviemlbre 1933. Cursó la documcn
tadón el Ministerio de Marina.

Maquinisla.r

Maquinista oficial de primera, reti
rado, D. Manuel María Fernández y
Fernández, cruz, con la antigüedad de
6 fobr~ro 1931. Cursó la docuq¡enta
ci6n el Ministerio de Marina.

M/acl:rid, S de julio de 1934.-Hi
daligo.

Exclmo. Sr.: Visto el escrito del
Consejo D'irector de la' Asambleas de
las O~denes Millita.res de San Fernan
do .y San Hermenegildo, en el que Ge
propone al coma,ndante médico D. Ra
miro TOI'C'CLra Martínez, para lá pen
si6n de cruz de San Hermenegildoi es
te Ministerio ha resuelto a«eder a lo
prapuesto, ot01'lA'ando al interesado la
cita.da ¡pensi6n con la antigüedad de 3
de marzo último, a percibir desde pri
mero de abril siguiente.

Lo comunico a V. E. ¡para sa co-
I ¡; ; 11 ,~I ~ I!~ , ... i 1f; ':

• HIDALGO

Artillerfa

Guardia Civil

Sanidad Militar

ÜlJprtán, activo, D. Luis Alvarez
Maldur.ga, cruz, con la de 7 abril 1934.
Cursó la d~<:ión eA Colegio de
Guardias J <wene6.

.oficia[ 'segun.do, activo, D. Juan Pu
jiwia Claparols, cruz, con la de 11 abril
19:H. Cursó la dOCUl111entación la Cir
cun5(:r~pción Oriental (~Ie1iUa).

'Madrid, S de julio de 1934.-Hi
daago.

ICamall'dante médico, adivo, D. Oc
tavio GÓl1nez Sailas, cruz, con la an
tigüedad de 19 albril 1933. Cursó la
dOlCU'IDlenta.ción.Ji¡ segunda Iru>pección
genet"all d~ Ej4ito.

Oficinas Militares

'Capitán, activo, D. Mlanu~l Bebe
riode Márquez, cruz, con la de 17 fe
brero 1934- Cursó la documentaóóOo la
pr,imera Cdman¡dalll.cia de Intendencia.

Circular. Excmo. Sr.: Este Ministe
rio, a pro.puesta del Consejo Director
de la Asamblea de las Ordenes Mili
tares de San Fernando y San Herme
negildo, conéede las pensiones y COI1

decoraciones de San Hermenegildo que
se indican al ,personal de los distintos
Cuertpos de la Armada que figura en
la siguiente relación, que da principio
con el ca,pitán de navío, hOllorario, I e
tirado, don Fran'Cisco Cano Wais, y
termina con el maquinista oficial de
primera, retirado, D. Manuel Marla
Fernández Fernánlez; en las ex.presa
das pensiones y condecoraciones, dis
frutarán la antigüeda.d que resopectiva
mente se .les asigna.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cutn4>limiento. Madrid,
~ de julio de 1934.

Señor ...

Coma.ndante médico, retirado, don
Adolfo Derqui Catn4>os, cruz, con 1a
antigüeda.d de 9 enero 1934. Cursó la
documentaci6n el Ministerio de Mari-

JlELACION OVE SE CITA '
22 . ••••••, na.,

Condecoraciones penaionada. al perso
nal de la Armada

General

, Coronel, activo, D. Manuel Huada
González, cruz, con la anti.güedad de

Capitán de navío, retirado, honorario,
D. Francisco Cano Wais, placa, con la
anti~ad de 19 uptiembre 19J1.3. Pen
si6n anual de 1.200 pesetas, a partir
de 1 octubre 1932 .por la Delegación
de Hacienda de Corulia. Cursó la do
cumentaci6n la Base Naval Principal
de El Ferrol (Corulia).

Cll'Pitán de fragata, retirado, D. Ale
jandro Mlolin,s Carreras, (lllllJCa, con la
de 29 diciembre 193;3. Pensi611 anual
de 1.200 .peselas, a \partir de 1 enero
19Ji4 por la Subdelegación de Hacien
da de VLgo. Cursó la ddcumentaci6n
el Ministro de Marina.
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HIDALGO

VACA~TES DE DE,STI::-;OS

~..~~
Estado Mavor Central

SEcciON DE ORGANIZACION y
MOVILIZACION

CONVOCATORIAS

Señor...

Circular. E..xcmo. Sr.: Este ).lin is
terio ha resuelto que la no:a publi
cada a continuación de las re1aciunes
de "acantes de jefes y oficiales de las
distintas Al"ll14s :r Cuerpos, por orden
circular fecha ~ de'l actual (D. O. nú
mero 1.52). se haga extensi\'a a las
vacantes de jefes y oficiales del Ar
ma de Ingenieros.

Lo cOl111unico a V. E. para su CJ

nocrnmento y curruplimiento. 1Iadrid,
7 de julio de 1934.

HIDALGO

RELACION QUE SE CITA

Sefior...

Circular. Excmo. Sr.: Este ~Il'
nisterio ha resuelto, de conformi<iac'
con lo preceptuado en la ley de q
de mayo de 1932 (C. L. núm. 272).
anunciar convoca:oria para cub:',r
'por oposición 13 plazas de practk;:n•

Circular. Exorno. Sr.: Inc1:lidos l'n tes de Farmacia en la segunda Se:
los nuevos prcswpuestos los créditos ci6n del Cuerpo Auxiliar Suhalterno
¡'ara el ller~onal de jefes y of.cialcs del Ejército, con sueldo inicial de
úestiltados en e-I Colegio Preparatorio 4.000 pesetas y q.uinquenios de 50_'
~I i"itar de Aviola. este Ministerio ha pesetas. A la oposición podrán tan
resueolto que los oficia1es de 1NOE- solo concurrir los suboficiales y e1.l
N.IiI!::RÜ'S que figuran en la siguiente ses de tropa del Ejército que se ha
relación, c(-s~n. ,por fin de junio últi- ·llen actualmente prestando servl~:o
mo. de ,¡>el"clblr sus haberes por los en tilas lleven un año de servicios
Cuer,pos que se in-dican en los que efC(;tivo~ en primero de sept" enlhre
causarán haj~ para todos los efectos.. pr6ximo, no excedan en la misma

Lo ComUlllCO a V. E. para su c:o- f fecha de cuarenta y cinco años de
noci,¡n:ellto y cumlp·lil111ien'to. Madrid. edad, carezcan de notas desfavora-
7 de .iulio de 1934. bIes y acrediten no padecer enferm'~-

HIDALGO dad contagiosa que les impida el
ejercicio de la profesión.

Las oposiciones se verificarán con
sujeci6n a las siguientes bases:

'1.& Las instan~'as serán dirigidas
al Ministerio de la Guerra (Inspec
ción de Farmacia) con el informe de
los Jefes de los Cuerpos, Organis
mos, Centros o De¡pen<lencías en que
se hallen sirviendo los solicitantes;

7 de juOio de 1934.-Hi- serán cursadas por las divisiones Qr-
gáni<:as, Comandancias de Baleares V
Canarias y Jefatura de las Fuef7.'\S
Militares de Marruecos, con la "'lte·

TARJETA M1LITAR DE FAR- laci6n suficiente para que ten~an
MACIA entrada en este Ministerio antes dl'l

JO de agosto próximo, en que. queda
rá cerradJi la a.dmi'Si6n de 3Jl;ci.
tudes. A las instancias se acompa
fiarán los si'giUientes documentos

a} lCerti~ca,do de reconocimll~nto
fél(;u,ltativo

i
expedido ,por el méd ico

militar de' CueI1po, Dependencia u
Or~.anism<)en que preste serviCIOS ~1

sobcitante y en el que se lIrredite
que no ·padece enferme-dad co,llagio
'la que le im,pida el ejercicio do! la
¡profesión de practicante de Farma
cia.

b) Certlflcado de servici 05 " no
lias de concepto o extracto de la fi
liación y hOJa. de castigos.

e) Informe Ieserv.a<!o del Jefe de
la 'unidad resa>ecto a la c-onducta del
lnteresa.<lo. .

Ca¡pitán, D. Rafael Pefia Quiró:-, en
el batallón de Zapadores Minadorc.·
núm. .,..

Teniente, D. Luis Armifio Gó~z,

del di'Sue'1to batallón de Ingeniero~ de
Melilla.

,Madri<i,
da,lgo.

Sel'lor ...

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que la orden circular
de 14 de junio último (D. O. núme
ro 138), rela'tiva a ~a eXlPedici6n de la
tarjeta militar de farmacia a dOlia E:
vira Pierrat Gamboa, huéríana del ca
pitán de Infanterl. D. JoaQuln Pierrat,
quede rectifica.da en el sentido de que
dicha resoluci6n le ha hecho como
consecuencia de consulta elevada por
el Genera.l de la primera división or
~(lnica en vez ide~ de la cuarta que en
dicha ordel1 se ha,ce constar.

Lo 'comunico a V. E. ~ara su co
nocimiento 'y cum,plimlento. Ma.drid,
5 de julio de 1934.

HIDALGO

RETIROS

RELACION QUE SE CITA

Señor Ceneral de la cuarta divisi6n
orgánica.

Selior Interventor central de Guerra.

Cabo cornetas, J oaquin Garda Ibá
ñez, d~l regimiento Iniantería núme
ro 19. le corres.ponde ser c1asificJ,do en
el segundo período de reenganche. a
parú del dia 2 del mes actual.

Otro, Benigno Iglesias Clemente,
del batallón Cazadores de Africa nú
mero 1, le corres.ponde ser c!asltica<lo
en el ?rimer período de reenganche, a
partir del dia primero de-! mes actual.

Madrid. 5 de ju:io de 1934.-Hi
dalgo.

SUELDOS, HABERES Y GRATI
FIOACION'ES

Excmo. Sr.: Vista la in'stancia pro
movi'da .por el tenien1e coronel de
A'R:l'Í LJUERIA D. Manue,¡ Lizaur
Paú.l, ,(jj.s¡ponil;le forzoso en eJa divi
si6n or,gánica, en sú¡pili<:a de que se le
cQncedan las diferencias de haberes de
di5'ponibole gubernativo a collocado, por
1.0slmt'ses de soptiem1bre de 1932 a
ma'o ele 1033, y de <ii9Ponible B) a
igua1 .~ituaci6n A) de junio' s:~uiente
a marzo actual, todos indusive, qUE'
permaneci6 en las du-dida5 situacio
nes, este Ministerio ha resuCllto acCe
der a ello, según lo concedido para
otros casos ,por tener efectos adminis
trativos de ,primero de se,ptiem61 e la
situaci6n ele diSiPonible guberna,tivo, y
estar com'Prendi<io en, la drcu,lar de
31 de enl'ro de 1933 (D. O. n1úm. 27).

Lo coownico a V. E. para su co
nocimiento y cumipllimiento. Madrid,
7 de jUllio de '934.

HIDALGO

Seftor Genera,1 de la segunda dív;s:ón
or,gánica.

Sel'lo·res Intendente e Interve,ntor cen
iral de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancla;:>ro
movida por el ca.pitán de ARTILLE
RIA D. Antonio Villa Bae!l~, desh
mulo en el tercer regimiento ligero
en súpolica de que se le concedan las
diierencias de haberes de dispomlHe
gubernativo a coloca¿o, .por los me
ses de septiom'b.re de 1932 a mayo de
1933. y de diSlponible B) a ;gual si
tuación A) de junio siguiente a mar
zo actual. todos inclusive, que ;;>er'l1a
neció en las aludidas situacione5, este
~finisterio ha resuelto a<:ceder a ellu,
según lo concedido para otros casos

I por tener ef~t?s adrnñnistr~tivüs ~e
IprIl111ero de stW1lembre menCIOnado ;a
lsitua'Ción de dis¡ponible gubernati .... o y
: estar cdII1tPrendido en la circular d(
'31 de enero de 1933 (D. O. núm. 2¡).

Excmo. Sr.: Este 1~inisterio ha re- i ,~o .comunico a V,. ~ para su c,o
suelto conceder- el rehro .para Barce-: noclmlento y. CUlIIllpllII111 lento. },{adT'°,
lona al capitán de SAXIDAD ~IlLI- : 7 de' julio de 1934.
T AR. <:,n s:tua;:ión de resen'a. D. DO-I HIDALGO
mingo Esco!ar Gareia, afecto al Cen-
tro d<:' ~[,)\'ilización y Reserv:¡ l~úm~- Seiior General de la segunda división
ro ¡. i"1r haber cumplido la edad re- ¡ orgánica.
glamentar!a para obtenerlo el día 4 de I Señores Intendente e Interventqr CP,1-

agosto '.k 1')33. causar.:lo baja por fin tral de Gue·rra.
de dicho mes en el Cuerpo a que per- :
tenece y haciéndosele por la Direcciór.
general de la Deuda y Clases pa::iivas

. el seiia:amiento .del haber pasivo 1'11:

le corrc-p,'nda, que percibirá a part:r
de primero de septiembre sigu¡ei1t·~ por
la De:eg;lci,',n de Hacienda de '~ re
ferida ;.rl>v!ncia.

Lo comunico a V. E. para ,'l co
nocímiell\ll y cun1lP1imiento. Madrid,
5 de julio de '934.
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Circular. 'Exano. Sr.: Visto el es
crito de la E9cuda Superior de Gue
rra de focha .3 del actual y las ra
zone5 que en el1 rnl5mO eJq><>ne, e ¡n
forme del indkaldo 'Centro, por este
Ministerio se ha resucito que ej te
nien.te de CAJB'AiULlEIRIA, adUlll!110 de
dicha É,scud.a, D. Fra~o Da.n-s Lo
sada, deSltinado ¡por oroen circular de
2'l) de junio t6timo (D. O. núm. ISO) :
a realiz,ar SI1'S -prálcti'Cas reg1lamentarias
aa regimiento de Za¡padores, pase a
efectuarlas al r~'mienil:o de Infante
ría nú'lm 8, ~e 10 del actud al 9 de
sell>tiembre próximo.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento .y ~Iimientto. Madrid,
6 de jUlio de 19314.

8 de jWio de 1~
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- ,PrOd·uctos vegdales, feculentos,
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Circular. E x e m o . Sr. : Reeaída

a¡prdbación en el proyecto de prcsu~

puestos 'Presenta~o'Por el Gobierno
a ilas CoI'1tes, este MiniSlterio ha re
suel1to ded1arar vigentes, a partir de
-la ¡próxima revista de Comisario, las
p100tillas ¡dticada:s (lOl" órdenes oin:u
lares de 14 del! a'Otual! (D. O. núme
ros 140 y 142), entendiéndose que los
errores adveI'1tiodos en ~as mismas apa
M:le11 MÚiaoado3 en la ColeccióJa ú
gislotiva del año adUai (fIllléodica nú
meros 1 y :a).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiemo y oC~im.iento.. M8Idrid,
7 de julio de 19,...

iEl1ementos de Historia Natural apli
cada a la Farmacia.
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riZlOIDaS, leños y boj lLS.

-~ LeccióJa 33 __~.:t ••

.............~l
Inycetab\el¡.-Prepara.ción de los líqui

d<lS.-PrqJa.r~ión de a.mpollas.-.Lavado
de Us mismas.-Uti1es necesarios para
Uena.nlats.-CieNe.-\EsteriJrzaciÓll.
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D. O. núm. 155 8 de julio de 1934 10¡

Examinad~s las solicitudes reciti.¡ Tan p~onto se re!,-~icen los exám~- inserta al final de esta disposición,
das se pubhcará en el DIARIO OFI-' nes preVIOs,. ~e re~I11tJrá COO u.rgencIJ. siendo el mismo tema para todos los
eIAL del !\linisterio de la Guerra re- a este Mmlsteno (Inspeccl6n de opositores de una misma tanda. En.
laci6n de los admitidos a la oposi- Farmacia), dUiplicada acta de los ::IS- 10 conce.niente a problemas, com-
~i6n, de los excluidos por no reunir pirante.s que ~ayan obtenido resulta- prenderá la resoluci6n de dos, 30bre
lilas condiciones exigidas y de los ~1:e do .sahsfactono~ entre los cuales. se el sistema métrico decimal en reb
tengan defectos en la documentaCión, venficará u~. sorteo ante. ~l -:r:nb"J.- ci6n con la confecci6n de f6rmulas
concediendo a éstos un plazo de nal de opOSICiones del Mmlsteno de farmacéuticas; los problemas serán
quince' días para subsanarlos. ¡ la Guerra el día 10 de septiembre d.istintos para cada uno de lo~ opu-

2.& Los aspirantes sufrirán, a p'ar- pr6ximo, a las once horas, para de- Sltores, a cuyo efecto el Tnbu:J.al
tir del día primero del mes de sep- terminar el número de orden en q\:c : preparará las papeletas necesanas,
tiembre un examen previo en 105 han de ser examinados, que se pu-I cada una de las cuales conte:J.drá deos
Cuartel~s generales de las divisiones 1I bilcará seguidame~te. en. el DIARIO iproblemas en~errados en un .sob;-e
orgánicas, Comandancias insulares OFICIAL de .es~e Mmlsteno para ge- I para ser elegidos por los.OPOSitO: ~s
de Baleares y Canarias y cabeceras neral con,?clmlento. ., , "en el acto del ex~en. S 10.s exa
de las Circunscripciones de Afr~a, Los examenes defiOlt1vOS t~ndra.T\ I menes duraran mas de un d:a, los
el que se concretará a las materias lugar en Madrid. y darán pnncl¡JlO 'Probl~mas desarrollados no podráIY
siguiemtes : el día 20. de sep~:embre, a las nueve' repet1rse.

a) Gramática castellana en sus horas tremta mmutos. . I El segundo ejercicio o práctico se
par~s de morfología, sintaxis y oro' Los Cuerpos. y Orgamsmos en que· sujetará a las normas que dicte el
tografía, practicando, como comple- sirven los aspirantes aprobados ~n el ¡Tribunal, efectJuando como mínimo
mento, un ejercicio de escritura :JI examen prevIO o exentos. del mls~~,· la confecci6n de cinco f6rmulas ma
dictado con análisis morfológico del interesarán de las autondades mIL-: gistrales y una oficinal y el recono
trozo que se señale. tares sean pasaportados con la ante-: cimiento organoléptico de med;ca-

b) Geografía de España, COllCro:- laci6n p~ecisa para que efe~t,en su mentos, su sinonimia, aosis máx'roas
tada a límite~, superficie, pobla~16n present~C1ón en la. l~pe.cclO~ .,~: I usos. Para este segundo ejercicio
y fronteras e Idea general de la OIO- FarmaCia .de ~ste MI~llst€no e: Ui.' se tendrán dispuestas tantas papele
grafía, hidrografía, costas, prod~,:- 19 de septiembre pr6xlI:1O, a 1:l." d ez Itas como opositores hayan de act¡;ar
ci6n agrícola, animal y minua ~: co- horas. Idurante el dia, consignando e:J. ca
municaciones, así como .localiz:<,ci(l. El personal que haya. de toro:" da una de ellas la~ ~peraciones a
nes 'PnnClpales de la mdustna y parte en las 1>r~ebas de examen, ad_- efectuar. El reconOCimiento organo
concepto general de las d'stintds re- más de los viaJes por cu~nta del Es- 'léptico de medicamentos se efectlla
giones geográficas españolas con ~us tado, ?evengarán las dietas regla-, rá sobre el número de productos que
recursos, chmatología y provlI1cl.-ls mentanas.. . aru'!rde el Tribunal, cuyo número
que comprenden y de las Islas Ba- Los asplrante~ que acrediten ha- será siem·pre' el mismo para tod'JS
leares y Canarias y posesione'! del lIarse en posesl6n. de títul?~ profe- los opositores, los que consigna>;.~n
Afríca occidental y Protectorado de slOnales o académiCOS, eXiPeOldos ~or 1suc'ntamente, en una cuartilla, pi
Marruecos. el Estado! qued'arán exentos del exa- nombre de cada uno de los que han

cl Rudimentos de Historia de Es- men prevl~ f h . d' da • de reconocer, su sinonimia, dosis má-
paña, comprendiendo: I .3·." En ec ~ ~n I~ se C~.IS- xLma y uso. El Tribunal, terminado

En la Edad ant'gua: Ideas ge- I tltulrá en este Mmlsteno un Trlbu- el examen de cada tanda, dará lec
nerales de la repercusi6n en la Pen- 'nal que procederá,. desde lueg~.~.,il Ilura ~ la cuartilla d~ reconocimient.o
ínsula de las luchas entre Roma y examen de. los asplr:Jntes, pr~s - o suscnta por los aspIrantes y, s~g".!;.
Cartago; Aníbal y Sagunto; con- por un submspector farmacéut.lco d.e 1damente, hará pública la relación de
quista de España por los romanos; segunda o m~yor, ~omo presldent,.. Gos iJ>roductos que a cada uno se le
V'ríato y Numancia. dos farmacéuticos pnmeros y uno ~~- entregaron a reconocer.

En la Edad media; Concepto ge- gundo, como voc!!,les, y un prach- El tercer ejercic'o u oral consíst1-
neral de las invasiones bárbaras, de cante. de Far,macla, como v.ocal-~~ rá en desarrollar, durante treinta :ni
la dominación mulsumana y de la eret;ano, nombr~ndose tambl~ n< IIlUtOS como máxim.um, un tema sa
reconquista. ofiCial far~acéutlco. y un practl~~t~: cado a la suerte de entre los ql1e

En la Edad moderna: Los Reyes de Farmacia en calIdad de sur ~, figuren en el programa que también
Cat6licos: la unidad nacional, el 'Y ddeble:ndo ~~~ este ~~t?da teue. se inserta al final de esta. dispos;.
descubrimiento de América y la con- su estlno o CI en a n . . c·6n.

. G ad 1 '. d d 4 & Los exámenes com'PrenderánIqUlsta de ran a; os rema os e '. ., 1 'mer escrito' 5' Se· considerará como mérito
Carlos 1 y Felipe II'; la vida ínter-' te1res eJercdlclos: ~et' pn °i terc~ro' el ~econocimiento de la mecanogra-
na de España durante la Monarquía Hgun 0, pr..c CO, y e ~. f/- f tI'oral' todos enos eliminatorios y ver- ..., a cuyo e ec o, os opositores que.
austríaca; Carlos IV; guerras con ~ , b 1 .. tes materl'as' lo soliciten efectuarán una escrituraF . I lat . '6 f sar...n so re as slgulen '1 'ranCla e ng erra e InVaSl n ran- . ., . . . mecanográfica de ,copia durante qUll1-
ceb"; y . p'"me,. .e!e,.ClClo: Esc',!to.-Orgaru- ce minutos, en la que será preciso

En la Edad contemporánea: La ~16n miJ,ltar de E~l?ana y en l')a~. a.lcamzar un mínimo de 300 palabras.
;guerra de la Inde.pendenc;a; los tlcu.la~ ,de los servIC~OS farrnacéu,.u- para hacer: constar dicho mérito en
l;¡'uerrilleros; las ~ortes ~ Cád-iz; cos militares., Rc:sC?.}uclón de .dos ~ •.o- .la dooumen.taci6n .personal de los as
Isabel I1; revolucl6n en 1868; la blemas o eJerclcl.os de Ant~éh:a, pir3llltes ingresados sin ql\1lC este ejer
Aepública; carácter hist6rico d~ 1:1 operando con ~l slStemla m~tn~o dt ddo a.tn¡)liatorio s~rta efectos en la
-Epoca contemporánea. clmal e.n relacl6n con a pr...ctlca ,e puntJuaci6n total. .

d) . Aritmética. Las cuatro reglas, con.feccl6n de f6nnl\l·las farmacéut.- 6.& En los' exámenes, realizad"s
; Con. números enter.os, quebrados. y cas. " . . en todo cato bajo la inspecci6n d<!l
,4eclmales .y o¡per;aclOnes con el SIS- S~gundo ,¡e,.ClClo: P"ác~co.-Con. Tribunal, no podrán lO! opositores
tema métnco deCimal. feccl6n de f6rmulas maglstrales y comunicarse entre si ni consultar 1:.

e) Rudimentos de Historia Natu- ofici.n.a.les y re~onocimiento organo- bros ni antecedentes' entregando !fUS
Tal. l~t co de med'camentos. tra.ba.jOl firmados ai Tribunal h,a.

,El. Tri~nal. para . estas pruebas T,,.,,,. ,j,,.,icio: OraZ.-Desarro- ciendo constar, con toda c1a:idild,
~Imln~tonas .será desIgnado por l~ 1110 de un terna. con arre¡lo al pro- nombre, apellidos y número de orden

, rgaOlsmos Citados en la nor.~a pr.- ,¡rama Q,ue se .¡nsc:r~a. que tiene asi¡nado.
~ ~era y se compondrá, ~e. ucn J~te de 1 El pnmer eJercIcIo será desarro- No obstante ,lo dispuesto en el párra-

~
Q st~o MaY,or de la, dl.vlsI6n, Coman. liado en. un plazo de tres horas por fo antérior, en el cjrcicio .práctico, po_.rncla o Clrcunscnpcl.ón, c0!D0 rre· 10.5 op05l.tore.s. En. ~o que se refiere drán los opositores. que lo soliciten, cono .
. dente, un farmacéut~co pnmero. y 1a Organ: z;ac16n ~l1htar comprender:\ watar la Farmacopea Espafiola y el
otro segundo, con destmo en 111; mis- la ex¡poslcI6n sucmta de un tema sa~ ForlIlr1.rlario Farmacéu¡ico Mimar vi
l~' como .vocales, y un pr.act'cante cado a la suerte de entre los doce gentes para la pre,paraclón C1e ~aSre FarmaCia, como secretarIo. 1que figuran en el ·programa que se f6rmulas oficin.a.les.
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Mmoinistra'Ción Centr31I.-~finis,terio Formadas divísiollorias.-'Su número
de ~a Guerra.---,Su organización.-Es- y emplazamiento. - Organización y
ta.<!o Mayor Central.-Su organización. funciones de estas dc,pen'C1encias.
Mando dt'll Ejército.-lnspecciones ge- Servidos que efectúan. - Reiae:ones
neralles, su númlero y <:OlI11IPo.ición.- con los organisomos swperiores.
Fuerzas que abal"lCa <:ida Inspección'
generad. Papeleta 10

Or{]ano de asesoramiento tc'cmco del ,Prorr~ para el tercer ejercicio oral
srr1>icw de Parmacia.....Ins'pccci6n, de i
Farll11acia del Ministerio de la Gue- r LecciólI 1
rra; su or~anizaci6n y íuncio,nes .•-j·
J un ,t a facultativo-administrativa dc íCailcfacdón y sus diversos 111~dios
Fal1mada; su organizadón y funcio- i Hornillo para parbón; sus diversa~
nes. 1c1a'ses.-Hornillo para gas.-Idem de

Papeleta II

Papeleto 9

Papeleta 7

Je.f3lturas de loo Servicios farmacé;""
ticos.---.]eia-turas de las divisiones or
gánicas, Comandandas Militares y
Ciroonscriopciones de Marruecos.-Nú
mero, emtpI1azamQento y dependencias
fa,runacéu6cas <le sus jurisdicciane·s.
Fundones y atribuciones de e3tas Je
faturas y S'llS reladones con los or
ganismos su¡>eriores e inferiores.

Papeleta 8

Orgrmos y ejecuci6n del servicio de
Farmaeia.......J..aboratorio y Parque Cen
trad de Farmada Militar.-Su orgar.i
za'Ción y funciones que realiza.-Re
laciones de este Centro con el Minis
terio de 'la Guerra y con las depen
dencias farmacéuticas.

Papeleta. 6

Or'ganos de dif'ecci6n del servicio •
Fannacia.~iooes de Fa.rutIcia
de las Inspecciones generales. - Kú
mero, empiIazaaniento y divisiolUlll o
Cottnandanocias de sus jurisdi<:ciones.
Funciones y 3ItriOuciones de las mis
IDas.-6us rel~ione'S con los organis
mos s1ll(>eTiores e inferiores.

Papeleta 2

Programa de organiza<:i6n militar de
España

Papelito. 1

HIDALGO
Señor...

nuarán en el percibo de los últimos.
Loe que termmen las prácticas con
resultado satisfa.ctorio, causarán alta
en el eseaJasfón de la segunda Sec
ción del Cuerpo A'Uxliar Subalterno
del Ejército como practicantes de
Farmacia, con los beneficios que con
cede la Ley de 13 ~ mayo de 1932.

13. De no quedar cubiertas las
pl¡¡z.as con los aspirantes q.ue se pre
senten, &e convocarán seguidamente
/por este Ministerio oposiciones libres
entre paisanos que tengan cumpli
dos veintitrés años <le edald y hayan
prestado servicio en el Ejército.

14. El pres'dente y vocales del
Tribunal constituído en este Ministe
rio ¡para los exámenes definitivos,
percibirán la med·a dieta los días
que adúen en la fun.ci6n que se les
encomienda, con cargo al crédito que
¡PUeda asignarse en el Presupuesto
próximo para' comisiones del servi-
cio. .

Lo comuni~o a V. E. para su ("0
nocimiento y cumplim ·,nto. Madrid,
7 de julio de 1934.

Farmacias de Hospital.-SU número
y enw1azamiento. - Organización y

Divisiones y Com<mdancia.s MilitlWes. fUl1oCiones de estas de.peooencias.
Divisiones orgánicas; división de Ca- Servicios que efe'c-túan. - RelaC:o!les.
ba,Hería y brigadas mixtas de Mon- I con ,105 organismos superiores.
taña.-Comjposidón y localización.
Comandancias Mimares; su número
y emlplazamientto.-Fuerzas Militares
de Marruecos; Jefa-tura y Circunscrip
ciones.

,Farmacia,s <le plaza y D'e¡:>ó~itos de
med!camel1ltos.--.s? n~mero y emJPIla
zamlento.---,Orgalllzaclón y funciol''es

Papeleta 3 de estas dC\pendendas.-Servicios que
. " e~ect,úan. - R~la-ciones con los orga-

'Somera idea <le las Armas, Centros, m9ll1os sUiperlores. - Dependencias
Servidos e lnSltiltU'tos del Ejército es- ce,nltrades en ,las que se efectúan ser
pañoil. - Organismos en,cargados del, vicios farmaJ<:éuItÍiCos: .primera v se
redlutamiel1lto y movi,lizadón. - E'sta-¡ gunda Se'cciones del Es talbolecimi en to
bl~cilllli~~,tos de InoStrucción e Indus- Centrad ~e. 'Saniid~~ Mi:Ii.tar. Institu
tTla MIlItar. to de H~glene MIlItar y La,bora'torio

y Parque Ce'llItral de Farmacia.-Lll-
Papeleta 4 boratorio del Ejército.-Servicios que

. re~lizan.

Jerarquia,s en el Ejército.-Oficiales Papeleta 12
generaBes, ofidal1es par·ti<:ulares,-Cuer.
Po de S.ubofki~les.-Olases d~ trO\Pa, C u e r p o Aux~liar Subalterno del
Ligera ¡¿ea de Qas divisas de clida Ejércilto.-Su or~anización y Se<:cio
ell1lpleo. . nes en c¡u~ ~e clívide,-PracticaDotes

,de Earmada.-Deheres y derechos del
Papeleta S ~)erft>naJl qU<l!o inteRrn.

7.& El llamamiento de opositores
en todos los ejercicios, se' hará por
el orden que les haya correspondido
en el sorteo y los que no se presen
ten, al ser llamadc3 para actuar,
quedará exduídos de la oposici6n, a
DO ser debido a causa justificada que
a.preciará el Tribunal.

8.& Los exámenes ::e celebrarán
en los locales, días y horas que el
Tribunal acuerde, pero el correspon
diente al segundo ejercicio o prácti
co, tendrá lugar p,ecisamente en ..1
Laboratorio y P<.!Tque Central de
Farma.cia existente en Madrid.

9.& La calificación de los ejerci
cios tendrá lugar con sujeción a las
siguientes reglas.

a) Al dar por terminado el exa
men de cada tema, cada miembro
del Tribunal, comenzando por el se
cretario y terminando por el presi
dente, asig,nará una nota comprend;
da entre cero y 10 a cada opositor,
con arreglo a la apreciación personal
del mérito que del mismo haya for
mado, siendo indispensable para ob
tener la aprobaci6n el alcanzar un
mínimo de 25 puntos.

b) En el ejercicio práctico se ten
drá en cuenta, para la puntuaci6n,
la prontitud en la ejecución y entre
ga de las operaciones, cuando éstas
no necesiten un tiempo determinado,
así como la limpieza y detalles de
su pr~enta'Ci6n.

el Al terminal' la calificaci6n (le
cada tanda, será expuesto al. público
un cuadro con los nombres y caliñ
caciones numéricas obtenidas por 1:>5
opositores a'probados en. el ejercicio.

d) Los exchlfdos de la oposición
en cualquier ejercicio, no podrán ale
gar derecho alguno por los que pu·
dieran haber aprobado, que carecerán
de validez.

e) En caso de igWlldad de notas
entre dos o más cpositores, tendrán
preferencia los de mayor empleo; si
tienen el mismo, el de mayor anti
güedad, y, en última caso, el de
mayor edad.

10. El secretario del Tribunal le
vantará actas con el V.O B.O del pre
sidente, en las que constarán las se
siones celebradas, los ejercicios efec
tuados . y las caJi.ñc:.aciones atribuí
das en cada ejercicio a los oposito-
res. .

n. El número de a.probados en
los tres ejercicios de la ",posici6n1
no podrá en ningún ca1l0 exceder del
de p¡lazas que se <:on'Vocan.

12. Terminadas las oposiciones,
el Tribunal formulará 'propuesta, que
firmarán todos los que lo componen,
a favor de los Olpositores que hayan
mer,ecido la aproba<:i6n en los tres
ejercicios, los cuales causarán alta
en la.s Farmacias militares que se de
si'll'nen para efe·ctuar un curso de
prá-cticas eSlp't'dales de tres. meses de
dura.ción. durante el cua,l, a,d~m{a de
las propias profesionales, serán \ns
tr,ufdos en la documentaci6n farma·
céutica militar y gozarán del sueldo
de entrada de la segunda Secci6n del
Cu,er,po Auxiliar Subalterno del Ejér
cito, 'si fuera mayor que los deven
gos' que puedan c6rresponderles por
su categoría; si fuese menor 1 conti-


